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JNTRODUCCIOR 

La ciudad de Mexico vive hoy en día el problema más grande de su 

historia. La inseguridad publica, el robo en todas sus modalidades es párte 

cotidiana de la vida de Jos habitantes de esta ciudad, pero sin luga(ll dudas el 

robo de automóvll~s e~ el que mas auge ha tomado en .l~s ~ltbnos tiempos 
,::::'·>' / : .. \' .-

saliéndose así del cóiitl'ól de las autoridades. Ya que un porcentaje áltisimo de 
' .-, . ~"- . ' . ; .· ', :,: 

,las)personasque;'poseenun, aUtomóvil,'en·. el D.F.: ... hah :sÍclo,víctimas de 

d~JiriC:ueh~s ~~~·~Gi'~~ri~~.r Íl~g~nci il~~P<>Jan a ill ciucladanl~ de. s~s autos esto 
') ;·, 1 ._ -::-· ;,,· • .,-~- ,.,.=. ·:-- ;._"' . 

• adelllas. en lll' niay~~; ÍI~ . i~s ~a~os de una manera ~ioi~ntá {ar~cW.rÍdo as! el 

Pªtrimº~º d~, ~~·~í~ifu~C ·en. llcasion~s ·• pc~ie~~ó '. ~~ui ·, ia: ¡;;llpía vida; . la 
: .. ' .. --: .. _. ".<,:, ¿:~~<·;_~ · .. ~:'ú:~::.;?t'.;::.'.. (<;, :. :_:~:'..-'.?,::;':::·';~ --/o'.\<:_'.~.\i')~,.;~--·~--· ... ·f :1~:~\'~~~;";(.~·.\:; ~- :·>~-·:::::.-:;- ::._.;_· ·.:.·, : 

Ciudadanía· buscando.';'( encontrar; una' solución ,·asegura, su; automóvil·• o: por . lo 
.,.>.¡ ·:-i·:.: ,· ,. - - ~ '· ,-,.\ ~ '"·'·''. 

menos busc~ ~lle~ ~¿_itl~~h~ :'~krii'i~ ~ '~::~~hl~~tci';ríh''~~~;~ricib así q~e: llÍ 
autorid~cl i~ dé 1;;;.otb~~¡g~:

1

~J~;~~:~~;~i~ll.\ ;;;~::Z' .·' ·:;i~: · ''. , .;'.: ;: 
- ,,, .. '·. '.;~·.'.'._ .. ~;,~:;,.;.:;· .. ;.:;,. .. ::~:\~;~j;f~,ft:,iVi1}~~i_·{;(~~-.::::·,.·'"·.-.;~. -.· _.:.<,.;,_-· \·>.'·''\:-: ... ~<· ~ · d~D\ ·.> .. ;'.:, :>,:,,...< ·,."-;. ,_ -·' -. · 
Es. injust: que la, propia' ciudadanía tenga que; a~toprote,g~:eya . que .. las 

autoridad~~;h~ 1i.~'i~fr·,~;~~~f:s'i~~~~if;1'~.~~~~~Ef ~,i~::~yJMi;k,~;~:~t~:f ioblef ª 
que parese .·. ladelincuencia va a ganar porque las autoridades siguen, buscando 

. soludon~~·.s~;.~~+.~s~~li&~·s1~1.~~~~i~~~~{~'fc~f :+..;{:~~.f t,+~º)~~'.~·.•: '._.: ... 
Por eso· es• nccesario.i,tomar, medidas 'drastic.as ,que.•.nos'.ayude.n · a'.1 terminar 

.' .. '.-: _ : ... :;· -:.-:; :-::.,.-~ -;: ,_~:\~x>X::'t.'-.t~:·;~;_;~m~:~>~'.;.;J~-::3;;·.~:>\:f ;/.'.1{:.::<:;1~ ::-:'.:/~;?:r~'.}(:~;>:d:::~::: ·. -., ----.. _-~ --_~ .. · -
con el robo de vehiculos yá que· es un .hecho lncreible que en' una' de las ciudades 

:::r:~tif~~~~;~~;;~f ~' ~;ij;~~fu); ¡; ""ro.-

Aun cuand~ hi.s ~Üt~rld~d~:~ lt~ tr~tii'd~ de po~er fin a este gran problema 
. '··. 

realizando operativo~ p¿res~ imposible acabar con toda esta delincuencia 



2 
perfectamente organizada que como ya se sabe tiene contactos )lasta con . .· . - . ' ·' 

algunos miembros policiacos por lo cual es más dificil acá~ con tod~ esto. 

Considerando las investigaciones y operativos que las a;;to~dades han 

'realizado a establecfuíientos• dedicados a ···Ja.,ven~.de.autll;art~s.··Usadas. 
; conocidos ·como.• deshuesaderos a resal~do. el :_,Jiecho.· .. de .;,que estos 

'establecírilie~tos san'~¡ prlncipal centro de dlstrlbud6,/<l~nli~sé ··¿omercializa 

• con las p~es ~~.16s vehicU~~s ro~a;~~s; . ·'.·e: .• · ... ;':, ;;.·: :'.'.'; ••.. 
Tomando como base . los resultad~s qÜe han iüTOJado las' investigaciones 

liec.~as·:·~~i·:.itÍ·~···/~~t~riciall~s .. · ~¿: <1é·;Jre11dt~·.4.G~~5·~~ {k<:~1b1e''qué estos 
;' .: ':. 

0
\ ••• ,• 1 " .. ~.\'.,\'::·: J"· 

''estalJleciÍnicI1iiís7'81g~Íl~ruI1c1()I1~;.¡d°ó ~tnque lll~ aui.orldades puedan hacer algo 
_:_. . .'., _ :·.··-':: _· .. :: :·~·:,.·,: :·,r?·:.):;(·Y<-~~-;.'}i~i;:H·t·} >:;;;~-;~~;).':f:.:;-r;\:i"/.~??.:}{~:-~;r·:~_.--: ,1.F\: ·· ·· ·' 
ya que' no existe una,;ley'• que'; les';~ perinita :serrar' estos '' establecimientos de 

~::~;~~~~l~tf i~~~{~~~~::.: 
establecimiento~. conocid()~·· ~orno·: deshuesaderos · ~sL,como cualquier tillf ·de 

:::Z7,'7~:~~fi~$E~~~E~~:::~ 
: >~ .. _," . ,. ;:«;;.:h,·.;\~ ~._,~\:.:./~·t; r> -~-;·~:::::. /,·n:--.~.":~;. ;:_·~~·(~· '· -, ~. :~:;·,-(·:·,,,:,-,,<;:~,'",,<. ':"/:". ?· .' 

de au1:::r:::Zd!lt1 k~:~;~;/~i'~~~~~~~ 'ii~:~c:-'j :·~:~ , una serle ·. de 

modificaciones~';~;·~~;~¡¡~¡~~~~'¿;f¡ciué·~i;iie·¡gpfén~~;·~·,,enta.de autopartes 
·._'.<,-.·; .. :¿· ,;J .. ;,'... .-: ·'-' ·'.'-.· ·,_:"·"': 

U:8adas conio un delito bus,c~do'.~siterillinar corí el prlíicipal coméréio de este 

negocio· lllcÍt~ .. ·: . 
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1.1 EVOLUCI01' WSTORICA 

Los robos de automóviles han constituido desde hace mucho tiempo uno de 

los principales problemas para los vigilantes del cumplimiento de la ley· con el 
- '. -

pasar del tiempo vemos que cada día la delincuencia Í>erp~tr~; sus actos con 

mayor violencia; hay antecedentes de la éPo'2a d~,l~s se{:íillls ;~6hde solo estos 
. . . '·- ::·;1,,", ~~·~.. ' 

delincuentes se dedicaban~ abrlf lo~·autos y sacllr bis ?ert~Ílen~ia~q~e habían 
. . ~' ,¡ . '". . ' • " • ' . . . . -- ,. :. ~,· ,'. • 

dentro, pero a finales ,de estll' dé~~~il·y. prlrl~ipÍosl d~ '108 ;x;h·~nUis el ''robo de. 

aumen tÓ de:~iÍl0•·11· 'e\~~: bifl~~~ • perlcJti•;J!~te<i~¡~h~d~s ;;;; d~dÍ~llban .·a 
·-·;~· ;:: ·") ,.,~.. .·"· ·:; .... -. .<:'- ,r\:< :~.~1._ '• ·•-

COmercill&ar ios"iautoinÓ~iJes)n;¡;adosfeil fpaises extranj~rOS d~bido 'al gran · 

negocio . que ,co~~~úÍfa ~~~; ~rfhia •'· de~~~uencÍa 'y a :Íii,, corrupcÍón> de las 
,'.:.-.:·'··_; ·:i,;;:1'> ;-·:;-, 

,_·-:;.,,,~:.'.~ '; 

--';:·1-:-

ellos de que puedail'ser.sorprerididos·de'otra.fonna'sábemos qué al desarmar el 

.~.,~~=;~~~~~~í1ili7t;f ~!\j~~;~~,;;;,, ~~ 
de los ilícitos de, este: tipo;·:y;desde;·1a antigüedad porque este atenta contra el 

:· i·'. ~ ~ : - ==.<i ·: ;~,, .·:.1!.:_;.: :_-- ·' ;F!~:·~, ,,?_~' ~.·; .. ,., ' .,,, ., • -., 

patrimoliió de":ias\personas:· La'may~i:fu:"cte las veces se empleaba la violencia ,·_ · .. ':-< .:.::.-.··,-· J''.; ... ·:c~:.:!·./':'(.'. ,,_-~,:·.··'i·:·.·-.:··.:; -.-· ~ "· . 
. para coniete~·~~t~ delli~;f;;r consiguiente áunaba a la comisión de otros delitos 

:'.'. ~; ..' ~-. ;·.;: " •• :· ;. k 

como lesiones" y h~miC::Íiit~ií:. ' 
' - '., .... 

1..a: cvol~ci6~ hlst~rl~~ del Derecho Penal nos dice que al delito de Robo 

tambiÍ:n sc:l~,c~~~c~ como Hurto, tipificándose ~ste delito como tal en otras 
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legislaciones. En otras civilizaciones antiguas se: le confUndló como delitos de 

·.:·. '< 
fraude y abuso de confianza, ya: que •su. finalidad era• eCde lucrar con la 

propi:~a:e::v::a~obo • sui~~ ~o~jÜ~ta~~nte ,éón la• propi:d¿I ~rlvada, la cual a 

su vez iniciac~ando,el homb;e'.se:;~~lv~"seci~lltario; éria;Íri1té¿~·~.cultiva las 

tierras, y s~: teri'ia'. hi Í~~~.J?1~ ~~'~; ~i;:ifi~~~/:~l · d~~~io;:~s deéir ,las 

consideraban suyas ; n~ Jle~i~ q~~ ~l~~~ otrii ll~~br~ ~e las quitara, 
. . 

concluyendo que desde esa época tan antigua ya se pod¿ hablar d~l delito de 

robo. 

DERECHO FRAJICES 

En el Derecho Penal Francés debido a la influencia del Derecho Romano, no 

definieron correctamente el delito de Robo, ya que lncluian en este, a· los lllcitos 

de abuso de confianza y estafa; ya tiempo después en elCódigo. Napol.~ónico; en 

la clasificación de Jos lllcltos contra las ,propiedades,. c1i'íit~mpiaron en un 

capitulo al robo, a las e~tafas, quiebras, fraudes y ~¡ ~~~so d~ ~iirir~;• y en 
• • ' ' . •• •••• (· '1 •• · • 

otro a las destrucd~nes'o•perjuicios a las cosas. En sus inicios en clpérecho 

Francés, no el<istiau~ corri:cta clasificación de los delitos, sin embargo;'c<Í~ el 

paso del tiempo, se fué perfeccionando, siendo en su Código Penal de .1810 en 

donde tipificaron al delito de Robo en su articulo 379, quedando de la siguiente 

manera " Cual.quiera que sustrae fraudulentamente una cosa que no le pertenece 

es culpable de Robo ". 



ROBO Elf ROMA 

Por su parte en la Roma Antigua, se contemplaba al delito de robo como un 

delito privado, facultándole al agraviado acción únicamente, ya fuera propietario; 

poseedor o quien tuviera interés en que no se afectara _el b_ien juridl~otutelado. 

En la Ley de las XII tablas, el deiito se clasilicabEÍ en" ;;f~-riu~-lllanillestum" 
'· . : . ", •' '·' " 

y ."furtum nec ma.tlnestum''. . La ¡)rirniira ~~s hal>l~b~ d~ -cÜa~d~ el a~ente o 
·, ~ ,·· ~· ,,,,,. '.'. , . <·- - - .. ";;>.,·- . 

' suJeto • activo·•·ct~1.· ct~lito _erá .s~rPr~nÍlicÍo, tilfiail~nti/~•seá:·• ~¡{. ~f ~~in~rito _de 

. ·'Y,~~~f ~~·~~~~~J~~~~~l(~{~~~tf f t~R~~;~J::.: · 
' , se daba cuandono exlstia-~g~ancla en l~s he~lío~y a s\1,1/ez'.esta era castigada 

. <~~{f.5Jt~,f i~lf ~~~w~~~!~~~*r'" ~'. 
- ,_ .. -_-_-~entro ~~l.delit~ deh~rto los rolllªn~s _cont~lll~labanlos delitos que ahora 

;,: .~~·~-~t_._"¡~¡~1~:{~~~$~~~~~~~~.t~::.~: 
P'rlV"ádR> '"h · :._t::.:·H:.~:·:~ .,' :.-" . .:,:::::~:~~;;(»·::F{' ,. ,-:~ ,_;¡· .. ·.'/' ' :~'.\:'.;\,'· ~; :. 

-... ··:-.-'.·.:<;.:':_;~¡;/.::·:,,~~~;;,/.~·0;.,::-,_t:\ :~;~;X/lt~~~~::.:X~~~{t~~~.Jt:_:'.;~;i~~:::)~-" .~x f-.;, 
··-•- ·\i:o~_.romanos·consideraban'-com~/elementos·.:del ,febo, ··a la. cosa, la cual 

·: ., . 'l -'_.'' - , __ --~- .. _ .,-_( .'. //..~;,~ .:~;;/:::t.:·::\~:~~-;~;::~,,¿'.;·.?~~~-~-~~"~: .. ,.,: :~::.:~;}t.~l~\;-; ... ::.~·~r :-. :· i~,[_>-."-' -... - ... : · . »· 

. _debei-iá de;tratarse de,uri,bien.-niueble; incluyénéió;eri estos á los esclavos; otro 
;_e-,·-·~-~--::,:,; t:>~: ~;~_ -? :<~:' ~-~<,:;~~·!(:~ i~;'. ?~~_ .. :;·:~-~-;:-~f:~:~:~;::~~:~~{~~~~~~~~-::·A·~; !~;:-~)-~~:~f ~;:.:;:-~_;:~.-;-~~> ;,,_\" :.::: 

·· elemento era la sustracció~detla--cosa,,en la que se distinguían tres, primero 

~f~rtú~ ~; "; .-s~ ~~~f ~~~~~~ ~~,~~j~~~~-¡ctlv~'.~~l ,~e;ito s~. realizaba maniobras 

····7ut~riu:t~~tst~1t1it~~~~3~~¡~~t1:~:d~l ::: ~:::~~:::! ::~::~ 
"..!;:1( ~.-' ·~:.-º .. -~ -.,..;·,_~--) <.- :~§ 

que tenia 'Slllire la ;cósa, ~1ri:i:~~er el 'aitiino o intención de apoderarse de ella, y 
·'· ··,,, 

por último, el ;,rurttiiíi po;;esiocls''; que se daba cuando el p~pi_etari~ _de la.cosa 
o.Oo.·-·-

qUe habla consÍ:ntldo'-la usara, vi,olaba o transgredia este derecho; la 

\ 
'· 



~on~iderada como otró 'elemento, .esta se daba cuando el
7 

a~ente del ~~lito, 1( c~.Jetia c~n ~l ani4o de un ~~que~~ié~Í() U(!~timo; el 

iültinió elemento era el perjuido,' ei'cualse'daba cuando con la éomisi6n del 
' - ._.. .·: I_-. , ,} ;~ .• ; .. ,> ·' . ':: . 

' delito resultaba dañado iilg\iri bien de ótro' iild!~ÍdiÍo, es deéli-, en bienes ajenos o 
.. . ' , . - ,. ,. . '" ;;,):_:. ~::·,. - . 

~,J: :- ---- /·.::.:: .. <.: •· ~·-:;_:~;c::~L 

hurt::::: ::~t~~~~~~)~~~t:..g,~rtj:~::i 
-.,-., 

robo sin violencia lo denominaron hurto y al robo~º~ viol;ncia, c~m~ raplfla: y a 
'· . . . ' ~ , '" -

este ultimo se le castigaba con penas muy severas como con la peri~i'~~iriuerte a 

través de la horca. 

ROBO EN EL DERECHO GERMAKICO 

"El derecho germánico concibió al hurto como substracción. de cosas 

muebles ajenas, y distinguió entre hurto clandes~o "~ · en,; sentido propio 

"Diebathl", violento o robo "Raub, Robbaria"; la pena era'é:asislempre'pecuniarla, 
'' . ·, . . . . ' -;:' ;.,,: . '; '-: ] ,, . '. :·:- - .'.'~. . . --· .. ,.. : 

graduable según. el valor de .10 .robado, y¡;cullndo.Xociinian agravantes 

•.• m~ucio~~~~t~<G~e.j!~~!·;.ri%~·B~i::~··~··+.~~-+~,i~!::q~~···F•.~~licaba al 

••.reincidente reite1rado,·od~.mod~ ~r~ciso; al que recaía en el tercer hurto•.1, 

. E~;~¡ ~c~~~~,¡~~~)~;i'~~;~ ~lasificaclón respecto del robo, y se puede 

que eran i s~ve;6~.~·~~~~:. aplicaban las penas cuando se trataban de 

delln~~~~·tes habifaales', y se castigaba con la pena de muerte: y esta -- .::•· .. <·' ·-: .. :--
con~staba con· la . pena en los hurtos clandestinos, que eran solo penas 

·:~.~ 

pecurÍIÍlnas,;presümierido que se aplicaba de esta forma la pena para que el 

'1MAGGIORE, Guiussepe, "Derecho Penal". Editorial Themis, C·Jlombia., 
1989. Tercera Edición pag. ,9 · · 

'" .. ~ :~ '.-2 '. 
::._:~~:ili'....:.~· 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



8 
delincuente que la cometiera por primera vez, tuviera la oportunidad de 

recapacitar y dejar de delinquir. 

ROBO EN EL DERECHO FRANCES 

En el Derecho Penal Francés, en un principio debido a la> gran influencia 
.' '. . '. 

que ten!an del Derecho Romano, no definieron correctii.ffiente ddefüo de robo, 
< .. ·:_ ··:::-·.~ ··-':···--··.:;_:.·: . .::;/<:-<. _-.: ' .-:.: 

inclu!an en este, a los illcitos de abuso de conf~·y esÍ.ara,1posterio~ente ya 
' •• , ' •••• "'"··'" ;'·.· ., ; •'. •• ·-·~ ' ' • • 1 

en la clasificación de. los. l!icitos ,co~tr; las 'P~Pi~d~d~~.::~~rit:c:iiipl~rÓn ·en un 

.. crít~tº.~1:~0~'.f.}~,~~t~'.~~0~·.:~fr,J,r,r\f -~~i~~;i.,~¡\:~~U,~·.r~-c,01~: .. Y. en . 
otro a las d~~truccio~e~ o perjuicíosr a las co

1

sas.;.')1\ < :.;'; .j · • · 

11 lclcí~~~t~'.~~· e{~~~~~~~¿~aii~¡k~W-~~~~-~~~·~~~~~4-~l~~~i:¡ción de 

los delitos, ~irl ~Dlll~o. c~~ el, p~~~,d~ltl~1;;¡¡6;;··¡~~'¡;;;¡~1Í~~~~~~.·~¡~~doen 
su Código Penal de 1810 en donde tipificaron al d~lito de ~~bó ~~ ~~1artlcúlo J79 

.'; ...... \•"',/.: '."'.< 
quedando de la siguie1i. 1.1anera Cualquiera que sustrae frau~.u,lentamente una 

cosa que no le pertenece es culpable de robo. 

ROBO EN EL DERECHO CAlfONICO 

Por lo que corresponde en el Derecho Canónico,
1

.se cla~ifica1:>a al robo en 

oculto y visible, castigando de manera severa al primero de ellos y no asi. al 

segundo, así mismo y de acuerdo a la gran influencia del cristianismo, 

consideraban de manera importante la intención o él animo del ladrón para 

¡)oder aplicar la pena también se regulaban las atenuantes del delito; Pues en los 

casos del hurto de alimentos y vestidos, considerando en estos respectivamente 

el hambre y desnudez del delincuente, asi mismo tomaban en cuenta la 
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devolución de la cosa robada, se estaba ya deScte entonces ante la presencia del 

llamado robo de famélico, el cual no era sancionado con pena alguna, tal y como 

se contempla en las diversas legislaciones en la actualidad. 

ROBO Ell EL DERECHO MltXlCAllO 

En la época precortesiana el derecho penal fue ejemplar y en algunos muy 

severo en sus sanciones. 

"En el Derecho Azteca, lo más importante era la restitución. ái. ofendido, su.s 

leyes eran demasiado estrictas; y esta situación provoco fuera. nece~rió . el 

encarcelamiento como. pena. Unlcameiite'. se: intIÜducui al dcllncÜente presunto 
. '¡ ' : : < ';. ',' ~ ' ·;'. ~ '. ' ' . - " 

en,una:jaula.u,na figura.espe~ial ~~n~~bida en'cste' derech~ es.el.·~~ ~n guerra, 

··~el;to~q+e~~f H~~f~~~~ts;·f ~~,:~~1,m~~2 ettr~~st~~~ii~:~~~~~d~.otra 
figura··· importante era)! t"Obo ,de ar111as,; lnsigÍllas ; mllil!ú'l'.siide: la, cüal era 

sanci~~~~·;c,~?;~;~i~~j'ftf~~~'.,~~~·~b;i,i;'~.·;i.·Lt~f '·";·;<::.~ •. :./¡/··· .•• ;,:····. · · .. 
Este tipo de: delitos no;.es'dificil de,concébll'.·por .. el carácter.bélico.de esta 

: - · .:.::.: ~ .... :·~ '.):;:=:[ ·.~·.;Yr !-' ·:;<:X-1:>?!~:~ ;_ -~;}~.'.;~:~.;~:(}\t~~:/.:?!;:~\~~~ c~~~--:,t,:.;;}:.·;-: ~?~?;~:s;}:,:·,~>~~-/:!:;·:~ :>.: '<_i _· --~: -.: . 
. civilización, y. también por lo importante:'que;resultaban·,todos los'implementos 
,\ . _ ·· ;:_ .:--\·. /, ·:;·· . ..:,ri;-: {{:\:.::?. ;A:~;:r~::é!~-/,~-.;:;':'.\~\ /:~~:-~·-~-~;->: ~i})/f¡~~i,;Y·.~M:!~~~)\:i;·.:~-\-~'/_:::. ·~ :~· :~-'; ·~:.'· -. ··:, ~--, ·: 
que se utllizaban•para:la'guerra;::•Adeníáii:se';'considero al delito de' hurto en el 

.-: .:,_:·":'···\-: ~·.-·:~-;;'.-,,.,: :.~?::':.i'.:.:t~:¿~~1 :.i:~n¡~('_,;"?&·;;~:'.;f-;tfJ!;~,·l'.;~~;\?~1!.~:>_::::-}.t:;;-1:.~:T'·:::,.,,;:.:·}: ;:·: -:·. -· 
·mercado, el ~u~ eracastigad~ conla pena ~~ lapidación en el sitio de los hechos. 

·:\~i~Jj f~l~~ª:~~~·=:~ 
de cie~~~i~n~Ní;:~~~~~~~·~~rdidade la libertad en favor del duelo de la 

·',·,: ·,,:;·:.:\"'·¡ 
. ·: ·:·· ;¡· :' ,. - ,.,._,: .•. , ;:. '. _: 

. 2LOPEZ BETANCOURT EdÜÍiido Delito; en particular. Editorial Ponua, 
México 1997, Tomo 1Pagina253 · · · ' 
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sementera; tomando como excluyente de responsabilidad · el·. estado de 

necesidad, cúand~ ~ra esÍll el de remedkr la necesidad del presente, 

El .murido M~~a :~n'~la~ión:~on la "Azteca ~uestra ·meri6s ·energía al· 
·~- ·~ ", ch .,, .. • ., ., ." ,• 

tratamiento de lÓs ,deUnctie;Jié~; í>or' ejemplo ,el roliO 'dé 'cosa •.que no púede, ser 
. . ,·· ·--~ __ ,.,. ... ,,rj"--'·.·-~·-·n.:\;···,,/.,o".-.-;·.~'-•· ... -, ;• .. ·-~-;.;. .. ~ _.-;,_,., .. _._., . .,,_.,, .. " ,··.Jc"i,· ·.·e;·,, . 

. devuelta se ~c·1~llalla' c'all ía' e~cla~it~Ci; F:1 hu'ito.11. íiuuuis'cie un ple~~~; se· le 
. : -º~-~- _:_f~- ;'.;,~·~:~~:::,,r: .;:~j5~.~~f~::; ~'.-:;)~';¡¡-~.:f,~?,I~< :.:~:· ;}'::·:~:~,;-;;\·_:)¿~:/).~?~_;:{~{-- ~¡~_;'<.-;':::: ~: ' ... =;:~):;·;~_;-~- ,~-:;·r~:-:;:, -: __ 
imponía comci pena el pago dé la cosa robada o esclavitud;' etí algimas ocasiones 

. . _--; '_: . _:.· ~:_:~.:·· J)/ ·. -'.''.··::~>-(-'.<.,;?-':~/~~-~'.f~:i~'.:?-~?'J.~;~~~t) '?:,\t;~\~.'-~-;;{:f>':?.:;.~:'.\)~-~~r.·~~/'.~~·:;?;~·) :¡'~/,, .. ~(-~,;~ :. ~'.··- ' 

hasta .la. ~ue~~· El h~?º a m~nos de sectores o gente p~ciP;al, la .sanción era 

que ~ gent~,d~f J:J~;·;z:;~~~d¿:~~;et;;;ti:;,;~'i~i ;~ ~;~~ª:,~;¿.la; tre~ie por, 

losdosla~~s.• ·;:···· ··•:• ::;;,·. /·.·<:'.,·"-~{/; E; .. i .. :~.:.:,;····f .. :·.'···~.'lfü·. ,·· '?/{ . ~ ';.J;~;~~'..1L'·; :~:,:· ~,;'. _(·~··:"::.::- .~:-_:'.\ ·-' ,, _ . ,.~º· - ·~,:~ :·:\- ·:,.: ;·. 

···intre.io~~z~~TI~~-~~~;e;1 1~~mJ.~r1f ·t~€~·~.~f~~~11:B.·.~~~e~ad'. .por 

ejemplo,· para el ,robo leves~ aplic~ba ~i:tlagelación,.enipublicóy. para el robo 

grave la, mue~/ se:i¿~.f~.~~~btit~~.:~ff ~7~J~~~B~~:~f ZJJ~~.úi.:~~~<·. •· .•... . 
En la .Colonia,\. el ·delito''.de'.Robo y 'Asaltó,,merecia' la muerte en, la. horca, 

·.'' :. ' -:·:. :~: .. ·~:.)~_:'.>.\\~:'.~~~;~ 1~· b:~.J/< ·~~ ::::}.··<:~:. ,;::;{~-;~ ~~·;.:{>: ·::(:;!.:~~:/:.;.:.;·:~~~; ':;~t,;;/ ·::./ )/.:_::.+··; . 
descuartizar; ; el : cuerpo:• y; ponei: ,, los 'restos : en; las ·calzadas,';· AL robo sacrllego 

Ueva~o a:er~.~~~'~.f H}i~f~~~~t~i~i~J',¡~;,J~Ktt~'.~;~~~Hf~;~\+'~0i;~F+t~s 
o el marcar. con hierro.encendido. al culpable. ·Al delito de robofcómplicidad se 
: · .. ·.·: · . . . , ·:: ~· ,:/." . r~t~~:·~:.'.::·'.:~:~:-~~.:'.f :;f1~;x ;:t~V~·.':.;':}~1 .. ~':.:~~-·~~~::~:,{;(§~ ~.~{:~;.::;<:.- ~·~~·;'~'.~):~-~:pJ:~~\·~~.:~.1~ .1f~:~~ ~:]~:1-,: i;·: .. ;\J~ '.: ... · 
sancionaba con Ílzotes: y·· lli" córtad ura' de, orejas; ~·AJ ·.·delito• de 'robo< tam bien: se . le 

.. '. .· :··: - '~···:}':': ~·t,>;·;.;:_(:.:.';,~/'.·;;~'·>1 ;.Ó'.~:\~~:~~} ~'.{~~~;~~-f(·;:i,~~i\};'.~~J~>:{~.'·;:~·~';~\'.~~!;1~~~::_\t~.j}f¡~:~'.·~\~~'; :/':j(.;.:;z::?~_;':·;"\\ :·:··: ~ ;:_ 
imponían ~s penas c~~o lll mgerte enlahorc~. en él sitio d~ l~s hechos; muerte 

~º~~ó~~}~~~~j~[··~~~··~~.~~~~~~f~GeJ~1~>~¡~~~~'.fa~·~~~1~~iento 
y lueg~ ·e~b~~¡~~·~~; .. ¡¡~';~~;;~·~. ·:ó,:: , ;,::~(> .. , ,,,"?'·/~; .. ;·~.·.:·· .~.~~:· >¿ , . 

. ::::· ·~·;·,,..-.:::~.~, ... ._ Y\;~:/·, .. .. . , .... · ~: ... ·::, ..... _ .. -::.' 
· Cuando se daba el delito de robo y compliCldad en este, se le castigaba a los 

res~n~61~~·c~~i,;~t~s~adémlis les cortaban las orejas debajo de la horca. 
·. ·--·:. _:· .. ·,:;: _ ... 

Cuando se coÍnetlan conjuntamente los delitos de homicidio y robo, la sanción 

para el delincuente era mas severa, y consistía en darle de golpes con un garrote 

mientras los trasladaban al lugar del suplicio, paselindolo por las calles de la 

ciudad; la aplicación de la pena duraba de las once de la mañana a la una: de la 
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tarde, y después de 1a,una, a las cinco de la tarde.exhibían los cadáv.eres en el 

patíbulo, · 

También no~ ~i~e el maestro Edüllrd~ Lópci sétan~~rt que ."el delito Íle 
' - ;·· . .,. ~ . ' ' . . ".' .. ~ ' . ,_ ~. ~ : ' ' ,·.,: "::·;_; . 

robo; .se. iin"lio~ian la~ ¡ÍÍ:\i~~ de : muerte'en laho"r~a,;<muerte ~n la :horca y 

:::·;:r;~t·~;¡~i~]¡~jj~~f~~~::::~ 
:;;-~ \'..i. ·~' :0 ~ , .... >;.;u;:}~~·-::::. ~·e<"'" \_·_.; ·.·: ·:i>·;·.; _., 

exhibicló~de~s.~;~.~s;·~·J{;,,:;:5::;~xi·;,~":>·~·~· .• ,,,,:.~, :t\,.J(i.:. :,:',' ,'',, ·, 
'''La colonia.represente'el trasuido'de las'instituciónes juridicas españo!ás a 

--'· :<:· ::: :;;~y· .. ;::>: ::t-.'!t'.:?/h~~'.:··:t:} y~~::. -;f:}~'.(;.:;-~(:},~J{;~~:?;;;~~·;l :}¡;;:;'.>.:~l ·;'(i~ij{.:{\~~:---~:-~{)f~t~\':~':):{ ~-·· _;, ~_;: ; .,.. .'. 
, territorio a01en.ca,no(portalrQZÓnse nota un, desorden legislativo durante este. 

, periodo;·~~s :· ·~~.~j¡.!~:11~~5 ;•f f~a~~.Ii;:;~;/"f 1~····zf. ,t:0t~~ri:•~~~~i~~~º• la 

idiosincrasia de un pueblo que por ser distinto, no aceptaba de golpe el cambio 

.~··~~¡~~~~i~~~~;!f ~~~~~K1~·~'·•·.·· 
tiempos , en• que empezó'. ac 5ervin comó,:sérvicio ;de:: trlirisp(¡rte';•un •e vehículo 

en,· ~ue ·, sÍr/iJ~~;; ~:~~1~1:'~%;W/~Í~t::~~~J:\[~~~~{~~{i6:;~;1!1~J~g;'.;~~~~~glados 
a ·. princi~i~~···:d~l",,,;~f ~;;i~~~~1iif~iJ~Je~¿t{~~;J#~¡:~~'.Í~~~J~~;{~; · ~Jt~:óvil 

comú~· t; ·:~~e_;~,~~s~r}~~~~~~~f ;2~~~;~,~~~;~~¿;f '.~~~~s~~Ii1f j~··.;~fuo que 
·hasta ·lo·. podemos ·;considerar.••como,'; una necesidad;·:: •. dadas;·:c las condiciones 

. ::::~~~~~!iff~~!~~==:~: 
poseer un llutoi¿vti, seri''~f~~~;" ~r hecesidad, por cuestiones laborales, 

igual se puede tener un· auto :,de· lujo, un deportivo, un austero, etc.; este 
,''-j,:, .. :' 

fenómeno implica el c.reciinic:nto indiscriminado en algunas ciudades del 

3LOPEZ BET ANCOURT Edu~d~ Ob. Cit. Pagina 255, 
,1; ', 
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mundo, como· ·la nuestra; del llamado parque vehlcular. Por·· tal ·motivo 

hasW: hace algunos años se empeiaba a hablar de la lncldencia ~el delito 

de robo de vehlc~io, s_ltull.ción a ~ que ,J¡Ís autorldades éompetentes no 

prestaban atencl~~- d~~lda; p¿es ·, se',~om~ba' co~_~'full,d~IÍto:'.~~l, orden 

comlin: es .d1:cf .~()1c{_ie1e d~ba la 1mi;órtiii¡cki;~¿~~~-;,~~~:C.~ tr~vés del 

tiempot como apun~ba/ 1ll llecesiclad ;_~~ ;'~k~r;,u~~j~~hi~íi1();,~ hi , gran 
·.;_, ¡,:·, ,;'.·,.. ~ ; \,". ·~>~ ... ~,. 

demanda de ios rii:ismo~ en consecuen~Í~i ~c~~¡~fi~ti~ ~ qu~;'el \· lílbo de ' estos 

se fuera incrementa~do~ Co~o los f lluto~~ttes {~ .fucreme~;a~an, ~ • tlene 
.- ,, '""". . ·:;:.>:··: '\~-' 

'cómo prime antecedente en cuanto 'a ~áª\ de~. regular' de íilgunll: manera 
' , .... ,. . ··<·,-. ;···.}:'·· '.< •.',.: .. 

la.·identlficaclóíÍ •de'.~1ós vehículos ;áutOmotores .en -los·.'años''i:fucüentas, en 

forma unllat~ral p0r lÓ:;eiÍ~~,~~dores o fabricantes. Y . es a finalés ;(Je· esa 
>·;:;·::: 

década cuando ófi'éill.!llienté. un "Registro de Automóviles". Pero füe, hasta 

. '1980 .• ·· cÜandl seL·~J~¡~~ ' \in reglaffiento a la "Ley del Registro Federal de 
"' -'..~ '> 

· . vehículos", .. , , ,'\.y· · .. · 
'! ei;, ·'creación'· de este tipo de organismos, se dio por el 

'' 

inéremenio<•·deLrobo de vehículos, siendo una actividad y fuente de 

ingreSÓs/en ,un principio para determinados individuos que se dedicaban a 

~l illcÍto, : ~~ ~l transcurrir el tiempo estos se fueron organizando en 

'b~das bien establecidas u organizaciones criminales, en que dentro de 

'otras actividades illcitas que empezaron a cometer, a parte del robo de 

vehículo, el de desvalijar a los mismos, el de comercializarlos o traficar 

con ellos a otros estados de la República o especializándose en la 

falsificación de la propiedad o identificación de los vehículos. Tomando en 

cuenta las cifras oficiales por ejemplo, por dar algún dato como referencia 

en 1993 se robaban 5,295 autos en prome<lio diariamente y en el 2001, 

se robaban 10,441 diariamente; tomando en consideración, la cantidad de 
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vehículos que existía entre ·una fecha y otra, Y es que a través de las 

düerentes épocas , se hace 'notoria la creciente· incidencia del robo de 

vehlculos y de autopartes. 
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1, 1, 1 ZK LA RZPUBJ.ICA IRXICA!IA 

La tendencia de Incremento del robo de automóviles en la. república 

mexicana a sido significativa en el transcurrir del tiempo, deriv~do de esta 

situación desde hace años se tratan de tomar medidas Para·~ia:.:~e combatir . ".. . - -,-·~ ·.- ___ , __ .. --·--

esta mafia que cada dÍa crece mas y los sÜj~to~ (¡ü~;s~ ell'c~~nl.r~ri itlriiersos 
.. ::· ,'.:(; ·-<::;·· -·.)·. 

dentro de una red Íle crimen organizado que de mílne~a'relter~~va .constituyen 

una plaga para~ s~ci~d~~·a~,~~istlr Ú~¡~Iiiradistrlb~Ei6ri'~e funci~~;s dentro 
·. _.: ·_·.· ·:-.: -,~· (~ }_:_:,"; .. '· :_~~:~.·~{1f;U~_:_.r~~f:,_'./:~-,:-.~'.~: ·;{! '.:;(<: .. ~~'.;.{;/;_:_'./·-~,;_z,!.i~:~~/:·¿;i:S:~/:>·~ ·;·.·r~-'.!/.> <·;·< · ·. ·: 

del' grupÍ> ·.~ dellc.tivo;0 rá!ai el; rollo; ',di~tribució.? 'o\éoníeréiaiizaélón . de los 

'"w:.:t.~·~~~i~t:¡:;!~ •. :.~.B~f:L~anem' ~~. i1u~ ~ a venido 
'). ~.:". 

1nérementando' e1 rollO ele autó'ffióviles Y. nas 'Póéiremos dar cuenta que ª pesar de 
-·-__ :_:__'.':-.,-' ¡._:·;r;:" ~--~ "·);~·, .-_ ·,.' 

que tienen varios afió~¡~~ ncini~riis'y~'erin~;Jarn;bites, 

2,415 

1984 11,037 4,008 

1985 15,321 7,828 

1986 16,941 7,448 

1987 22,396 11,028 

1988 25,883 13,313 

1989 16,909 11,177 

1990 11,SÜ· 6,651 

1991 11,578 6,138 

1992 13,471 4~892 

1993 19,026 6,956 ...... " 
1994 21,770 11,388 



· . ·, . : · . · .. : IS 
Como podemos obseniar_ la delincuencia s~brepasa por mucho_ el Jl«?der de_ la 

pollcia ya que deSd~· entorices prdcticamente'tlÍdosios ai\os er~ el doble de 

vehlculos .que se rob~biin'~ d~~~~rac!Ó~·de,lo~ ~u~ ·_iii. pollcla · pocÚa recuperar 
. . ' - . - ' .. ' ~- . . " . . . . . ' . -- --- - . 

entonces· donde parabW'.i 1 tllct~s'~~~;y~hícui~~'róbados'ciue nií podian ser 
· .. > ·· · -··-, :· .. ·: · :-\(/,'-:;::r:·;':-,\~~,t~:~.f:.~\.> .. \·~·~\:.-_:;:r~"··.-:-:<~:-:··<>-;c;_ .. '··:t ·-··,'.:\./· ... : 

recuperadosOestas._son solo ~gü~as cifras en el_am~itonacion~l.que representan 

:::~st:~Jilii~~~~~~= 
alteración de los· documei~~s, f~~~~~~?~.lo~ o; ~~~aré ando· .~U,~ :~~s!c:s: .·para · 

poderlos vender en ~ni·!l'oiB. parte érfut mucho~ m~nos·a' é~mpÍlraciÓn. de. la 

actualidad los ~ue -~~--u~~~~Íu1:~.ci~s1D~~~tii/\i~~~ vcnd~r ~~~: ~it!tis: ~IDpe~ba 
a crecer desmesuradamente eÍdelito de ~obo de autos. 

TESIS CON . 
F1ALLA DE ORIGEN 
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1,1.2 E1' EL DISTRITO FEDERAL 

En el distrito federal la ciudad mas grande en población en la república 

mexicana se ha convertido en una verdadera selva ya 'que, la ola de asaltos y 

robos que desde hace años se vienen cometiendo, ha ¡iro~oca~oque ~dudadania 
se tenga que proteger ella 'misma,' la' situa~ión', respecto,' íil 'delito ''de,, robo cie 

.e,.··,."._·,·.;,,'· ........ :" .. ,·; .. ,,.'··· 

automóviles y a u toparles• es. u11e ciili:ii ~,~¿~tre.cl~I' ifiére;~ntd déll6tivo que 

sucede en este'•~i~dad'i~ ~uef,Jisa'~¡()i;~~d~~·:n¡j ~(J:é~b~~~ 'pera pod~r 
combatir e• este delit~~/e~~~,lli~~;un~·:¡~~~ca pa~ii,ed~nti#no;en el,teme 

desde cuando se lncr~iiie~ti de m;ID~r~ de~~~dida el clélitd ' 

Afto Vehículos Vehlculos 
Robados Recupérados 

1983 6,500 1465 

1984 6,092 2,280 

1985 6,795 3,474 

1986 8,263 3,478 

1988 12,762 6,130 

1989 '' 13,874 , 7,459 

1989 7,114 5,405 

1990 5,806 3,860 

1991 5,881 3,866 

1992 6,802 3,495 

1993 9,026 4,624 

1994 11,523 8,988 

. ', ', ; .·.· 
...;.:_,_,_~.:......._, ___ ~.~---"""-- -~---



En el distrlto.féderal: elf;nómen~ de ~bo· de vehiculos se refleja en
17 

similares rerm!Íios que se'~fiala p¿ra tod~ h; repúbllca ~exi~illia. 
~. ·-:·~. '~ 

La tendencia de' hicri;~erito ;e ! seña~~ en' aiiiiri momento de manera 
:-'.~_;·.· - •'~.' ... ~ .. ·,, .• ¡-1· \ -.. ~-;,::,\ ,I'·};~' •'",-'/ 

significativa' dÚrani:c el año;ile;19ss(itl 'e.rió '<le ,¡95"5;• llegando a un total de 
: · ;: .. :',}':.::<-\:'\r~:r~,~~t:~Zi-,';¿~~{·J;~::'.':··~),,-~;~:-. ::;;~'.~/:, ;.-i::"~~¡;-.i:-.l·¡ ·!,<:,_-\ :; .. :·:·:- :/-.. , -\:· :··:. -·" · · 

. 25,883 u~dades anuaiés;róbli~as,'' podemos' decir.qu~' de5'.ie' entom:es se ve el 

::~,:;~~~~&[~tf;~!~~Ht~:-- ~ ~ 
. ' Lmí' propietRrl'ó's 'ile\;~titcul~~. ~ut~moblres)ian tomado medidas. atentando 
-· ··:'-:_.·-·: .. _-~ · __ :_·.:::{;;·:?{: ::~~"~!N~:~-J~~:Y/:?:\f¡(-'.)·Y·f;c~:~::.l::.i_:::_;{i,:>:-.\)~\-:·.::-:':\>~ _:~-:-,:··-.'-"':\ ·_. : __ _ :_.,; ... · .. -

en contra de su propio patrinio'llio 'para mtentar, proteger sus bienes como lo. es el 
-:·. -. -. _ (- ,':_ ·_.:-;_~(~·~-~: ;~;~Y:~:;:'.;.,J;~i·.~>:.-,·>:c::~;~::.;··.{~·~.,,:·~-;)\;:./¡;;~~;f;·.--~:--(~t~:.; /L/?:~·~: ·.;:.~.~~/~-_.i!::~->~:>,.:~i·>.-,: ':_'..~ ·. · :· _:. -... · 
pagar póliza~.de seguros'a muyal~s cos~s.Es de,todos.sabid~ c¡ueel automóvil 

en ei ·distrito ·;~~e~i ~~;~;~ ~;~~~fa~;~~~;~i~~·~~ 1iuci~1~ d~ ~~er~' nec~sidad 

para.el.de~n;~,~~~'.t~~~.~~df~¿~~Í~~;¡~Ja.0~~,·~;~¿y~·'_~J;(;; ••.•.. ; .• _ •. ·. 
"Es por eso que .se necesita que las."autoridades'tomen:.médldíis drásticas 

que combátan de mane/a,efic~~;··~~~J1~:~~,:~po~~ ~~Ü~~4u¿·¿;:~~~·de gran 

manera el· patrllnoni~ ·~elo~ ~~bt~fü;que ¡iose~~ \ln a:fomo~i ~n 'el disirlto 

federal. 
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1.2 COXCEPTO DE ROBO. 

Definimos al robo como el delito que afecta de una manera o de otra a los 

bienes muebles ajenos y que realiza toda persona. que se apodera de una casé. 

ajena sin derecho ni consentimiento de q~dúJ~<la disponer de ella' con arreglo 

a la ley. Es decir, el robo ~uede·~~~~téri¡elii.IIÍlsÍn~ e~tanCill ía~o~a ekpacler de 

su duelo, que en cus~od~··d~l:•d~:~si~o o q~¡ülnii()k/~~,¿~ien:~ tiene en 

· alquilern~rci~tii<I~;: : :\' ···~··.•.·:. ·····., ''>\/ ' ' ' .é\ 

Orarii~~¡~erit¿;ili ;~té~r~~c:lón. consiste·. é:·itet~~~,e~~lusivi~ente el 
-':·.->·, i·.·, .. ~ . ~ ._, '~·. 

estrlctd ~lg~é~~éldek~·'),Wi.ilnis; 'asi··~1.ro\JO es}pal11 R~~1ioii1d~t~in; '.'el acto 
' ...... /~<·· ~-, .. , ~'.t.-·_;' ~j ,···: .. '.~.-. ·: '.:.>"., -.. ;.~'',:' 

de tom~r..º 1;i~;Pa¿: ~:'}ó~v,i~len~~ o.fu~~ ~.'co~ aJC,~~,'\·:, \ ,, )''·•' 

··LO ariterlor l~. p0demos divl1lii en dos elem~ntos: !'el actó de quitar ó tomar" 
·. ' ----~\··_~->t-:·._úh: '"· •. f ';- .. -, '.>_~~,- ,. ,.,. ' ~--- -~ .. :,_-~-:,-~~:~. -,_:~.:·'.,-- ·. -~/:;-.';~1}~ú'it~,1;t:_~f~~:>~ _· ;. e- --

es la acci~~;de;apoderarsepara S· 'de C<Ísa mueblJ ajena y laactiv'.da~ del sujeto 

activo ~~~ ~~{~n~~~{~~~i~ ~~"~iiil~~~~ ~ ¡u~~·i;'.~~e{~'el~~l;,~·~~kfe que' 
_·;:>: ·~~;-~~> ¡.(:;\'--:f?/~~:f~'t:;: /·:·_ .. ,.'-:'->"º''.:\.-. '._' -\~-~~i~~;~--~>: .. ,,~:\.:.·_'J_ .. ,<, -~~-: ; • .-;':.::. '.' ' 

conlleva al: he,cho ,del apoderamiento ilegitimo:' Puede. ser. simple,: y no ; mediar 
: . -{- .. -: _,;:.·,_\'-:<:_S.:(:::.·~::~i~,r},'-.~/~- ::/:.·; ;,- · __ ;· ?. ·-. -: .. ·.' .. .' ·.':: -: -.. ,;;,:> ·-<>:::~'.;;/~·;::":i:~·:·,\¡-'.\:.::_::'~:y.~/~:-~(:~/.-::. . . 

violencia y i:nto.dorolxlhay dolo, si no hay dolo,' noh~y robo.·,·; ')• , .···.·· .· 

. · ~ d~eJ~c¿d;1~'.~~~ri~onado; el ~~rt~ ~'.f:~,;~{~: ~aj~ ~~,~n~ubrlmiento y 
. >; ~! ' ¡ ' ' : ' 

el robo es pÜÍiÜ~o·~an'.rlle'rza,y viol~ncia'.prlv~n.é's~ alc:ÍudÓ del bien que le 
'."; .. :,"-

pertenece, atenialld() contra su tranqu~dad, lntliriidándolo con violencia fisica y 
·,;p.,_~)-: 

violencia moral. 

· Etlmológicainente; el térmiilo !'furtum" (robo), significa llevarse cosas ajenas 

sin fundamento eii mi;de~~c~~. sui embargo, este concepto se fue extendiendo al 

campo de acción de. este delito en el Derecho Romano y se considera el 

aprovechamiento ilegal y · doloso de un objeto ajeno, incluyendo una 

4 GOLDSTEIN RaüL "Diccionario'del Derecho Penal".,Bibliográfica Omeba, 
1962 Pagina 417, 



extralimitación en el derecho.de detentar o.poseer uriá cosa. 
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Este delito Úntab~ l:o!l do~ el~~elltcls ~¡ primero, de c~rácter ~bjetlvo, es 

el aprovechami~nto ilega¡(m contr~tl~ rei¡,'que 'venfu.'en Iugar de l~ (amotlo rei),. a· 

cuyo ultitno c~n~f p~o·s0~;,~f 1f ·~1.;Íel·i~~-.·~~.~if .;~~i:z~:; -~ :.~? ·_~egu~do, de 

caráct:~:b~z;~t:s~tE•~esfp}~~a·n~o·~lt.d,~e;\~.
1

.,.:º?H.1'ª.:s1pra~:n[mi:c;o·.·.:.i .• df re·f .•. •.i.rG'.~a: .•. ric)~i·a~.·.:,D:i.·ee,ng:~o.:".·.· .... (~R'o'm ... bo .. os) .. eesneeil 
Diccionario Ethn~l~~~~ . . . 

:~:9;~~~~1~~~~~·~~1~~!*t~1~,::::::: 
- . ,-·.:i> ~-·:.:~:;)~CJ~-rJ : )~:~'.s~-~? .->:·)\"· :··.><.!: ·:·: :·::.; ~:~:...-·~ :-.. _,-.:\:~~," - -~:-._ 

Robar es .lo mismo qüé. hurtar pero l>or un procedltniento·más violento, de 

mayor~ui;~~~~~;. i%;1¿~:·'.:;1.r:~:··:¿(· ·:/e' )~: ··•. / j'..:.; ..•. 
'' Asi 'mis~o: o~iii\ DÍ~go :·e~p!Ígfq~¿ ~;:¿l>Ó:. ~(~1tri'd~'·¡:;;b'~ f'Ofu:: Dtedida 

:,~:,~~111~~~-~(~~~~~~~:;~ 
desprende que ;•m;:·;pámb robo•;.contlene (dos·.·~\elementcis :',importantes: 

"·~~~~;~,~r:,~~i~II~f f1~~1!!1~~r~?~~~ 
~n· ~~defmición'-del•::ror simple.;r_csponde.,aéla tradición legismtlva 

t~~J~g~:l~~~v~:~::::::~ 
" '.~:.:-'..«~'~: <'._:!.··:~~:>· t::.'~··•i'·' 

,,· 

'GARCIA ~ieso~ic~~te:uoicdon;.,;o Etimolósico Espailol e Hispánico". 
Editorial S:A:E:T;A Madrid, 1972 Pasina 482 

6 lbidem. 
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la extracción o remoción de la cosa de la esfera de poder, vigilancia, .custodia 

en que se hallaba, para transferirla al autor del delito,: 
'.' .··. ___ · __ . --' .: . . · ' 

"La acción de apoderarse se consuma desd~ el monlerito en que 'el ladrón 

tiene en su p0der la cosa robÍulÍl aun'~~add~·lo a~and~~~r(o J~ ~es~podere~ de 
-· . ' _. ;-~. ;_- . r.•r.:;1//".,-··:·~ 1 .. 

ella. Es.cuarido .se consuma este.'a'tentado.~ri'contr1{d~fpattunonioáttaves de 

en atentado en contra~~~'.~~~~¡¿~~;. ;r:t. >i~,: '' ,,;;¡~·,, ' ''· ." ''\ ,,e 
•. ·· '" - '-··"·' •.-._:_·\1« ·:::?: ·, ";,·,: ::.\~.; '· " '/1.:::-;· 

P~ra ~l·c~ri~~;{~fj~~ti\~ü;•:·~ri tíre~eestúdio'liiiremós ;h~n~Íón '.de los 

elementos-del uJ'lO''de-;;~;;¿:.'.:J,1,i~:;~1 ;~: '.(f/i,; <;Li' ~:'Y. ·7 2, 

.. · c.~t~te.:!·?~¡!~~;1~-~~,~~f .~!\'.~~f~1~.~6f-(e~·~ó~/!º'.f:~",ii1 ... ~igente. 
Cometé el ·delito ,de''robéii el (¡üe se-apodera-de i.ma ·cosa:aJena mué ble, sin 
" ·_, -~- _·.:: '~-: :'/;~:: ;:~~ ?._:.'.~~~,:;:-~<:·~~~<";"\ 7>r~)~~:,.~~;: .. :·::: -::J,::-:~~<~t?:.t);~:::·/--:~<\·} :'~.\~r;~ <y~-;~·::~ r-:~::. ·; _~: · -·. 

derecho , y sin i:onscntimientO '.de .. la persima ''que' puedejdispóner. de ella·. con 
·· >·.' :-... ~ 1 ;~·~/ ~>~i'.: ~.)~ ·\·.r;:,~:;,~, :'\·.+·:,_)~:·º~, ·::~~:~},.>: .. " .. ·'. ·:~:-:·_. ·. 

ari-eglo a la ley; .. -,.}··-.:.;·. -~-'Y":.r ;~·~~.';¡ ·: ;_;'\.->:, .'.~·,_¡.;-;-." .. "!'\ :.::·.:: :{'.)\/::. ·. 

. · E\ªpo,i~r8i~n~'~l\~f i~~~;~~~Íi~(f~~~tf h~~i~j1j¡~~~t~_f1 .ti~.· se 
considera el núcleo de: este;c.conslderando el 'apoderamiento como 'el. hecho. de 

. . < ·.'-~ .· :, ;·.:.':~\:.:'·:" :_;::: ;,;~ -~;~/·-~::;~;~:ft:~~\~'.~;~!:~.~~~\.~~f !~~:J,~; ,;~>~·'.;~:~'!f~~:~~-;;:,~,?~/·::t:i~~~-;-;!\,{t~-:-:·:.'.~(/:·; ;\: -'' ': ....... < 
póner bajo . su control la· cosaé ajena;:ya, que, anterióriríente· .debía'.. estar! la cosa.·. 
· ·... . .. ·-;. : __ /':.'/ .//~? \>:~-.·~·:;'~~;· :;~-~~{-,\<<~~&:,:·:,:~!'.í;f:'\/~:~ri::-,t::~s~~::ti -~;:~~·>~~·;.:~:?i:~t;'.;;~ .:</){~::-~-:~:~~.:r~~, 1 ~;·. :~:- ':.~·" .. ~ •• ~ • .. 

robada en poder. de su ·legitimo due:5.o' o tenedor, '.para que pudiera:obtenerse la 

""":-~~!~tif ~~:t:I'.:~Y:~li<~~~:~~;i:~~~~ 
tenér unv~ia,~~u~tl~~~~:'e~~ativo, pero puede suceder;~Je;,:ur111persona 
quiera un obj~tó q~e no tenga valor (art. 371). Ahor~bi~ii?~f~l'¿~etci no tiene 

-' • 'A,•,,.-,. 0°".'\''-:(•.•:' .-: 

valor pecurtlario," no puede tipificarse la conducta ~rqu~ Sé';'c~recen\ del bien 

. jurídico tuteladÓ; ·. 
. .·~· . 

Es de .señltlarse que el Código Penal indica que "comete el delito de robo el 
·', ··o- ·. -·.·.. . 

que se apodera de una cosa ajena mueble". Atento a lo anterior consideramos 

7Dicclóniuio, Ju;ldico Mexicano, Qb, Pagina 2863. 



21 
que debe darse una Interpretación· diferente por lo que respecta a la palabra 

"cosa" ya que ~sta expre;m u~lchÍd;' singularidád,, Índividualidacl, porque ~~·se 
Integrarla el delito éuando el sujeto Ílctivo dél delito sé robára mas de una cosa. ·, 

El bien mueble como: segundo elemento; ·el bien que píiecle se~ removido 
'' :· ;,···''·"·;·,,u~,..-·;''-.· .. ~-,.:,·';_ 1:;.'.-.-.- _,·--:.· ,., · .. -<., .-,'·-.', .. -~·'·'-- ;._·-,,.·, ·, 

materialnlente dei lÜga~ donde, se encuentra; o bie'n una COSa ~ol'JlOial qué s!Tve 
·.\'~;~'_;_,,_:~::~·-·e·~-/"; :__,_·',.:;·: , .. :·' ... ¡ ,..;'-" ". :-;',.,.,_,:~:-.l·,"·,;?;-·-:."c;.~. ,,·;.\. 

para el bienestar' y · del1tr0.dé1[hogar:deíi propfot1íri6/Marliínó'JiriÍéllez\ Huerta 

refiere . que ,;•aú~';Io~: ~(¿i¿~; ~J~~t~~. ~~~ ;~~~i~i'.~~i.~~li~tiié~C~~"a6c~sión - . > . -,~<-:: ~: ··.:, _: ?::~·: '.-=:t?~S·;'.--já) .. -_:->:{:; 5~;:,:~~~,,:f~~:r ;{~: ::,::--.::l~f:\:· · :.~,f '-,~.;;. :~:-:~\·)~\r,~-~_:/\::-<t~i;;:\;;/:::/~:· :_ ;_;_ ·.·: · -
. ·pueden. ser °,bjeto deldelitod~ ¡oo" puest~ ·~ue en. realidad al derecho Pennlno 

le illteresá.·q,~~· ~:~?~:~~~:~~~~i~i;~"~~~,~~l~~'.~0~ ~~~e·@9"~;~>,~~~~vi~a •. de 

un iug~~ ºJ;:,·''\' . • :\i\'.itt,· ... :.''.·.·.•.;.:·,'..',·.·, .. ' ;:~·: , , ,;;1'( .· ''ft'iéc~ .·'.··"'.•· .·.· .. •· .. ·.·,·. . ;:: ' • :·• 
' ) ~··"" '~ 1 ;: •• ,•;_ .• ,,_. "- ,fJh.•;_;·!: :·!:'/: . -., :- ·= .- - . ' 

· ...•• u.n;·t;~~I •. f1)rr~Sfr·~;fai;~'.,·~f9·:~h.~t:f .. ~·f;~J·~'.~Jfr.~ri~·'.,~~~nfc,e.•a•.otro. 
JiménezHuerta "ell'iilgurias de las figuras'juridléas:'de Ja: rimia civil;'como.es el· 

0eu1:aru:r.truc.,u.•~1°o;re~~la~u"·:v¡:ºJ}aro·.}~00.~.'.:: •.. '.:"··.·.•.1[~~~:~f ~~~~,~~~~~t= 
- ,·.: __ ;· ... -:;: _., ~\ ,·f.\',::j/.?--: .::-:-.;/·''· 'f-:<.:-.;:.::. ~::;·~:·:··:;·-.::. 

:,_··::·:·:}\:·, -~· - í.'· :'-¡',",:, ,'~',s.:;,-'";' 

•• re~ j~~;~~~.~~~;~;~~~~r~,~~:::·: .. :~ 
establecidos• para.· obtener: el bieri ·o. éosa;; Por.' cuanto: sin consentimiento, es el 

·-: ;~· ,.. ',.\¡.'.J . .", />:P ·/,'; ;:'<;:'·,;.º--, ·''),·! ·;i,~;.).<:~·:::-: 

ap0deriímlento de dicho bien sill que exista voi\íiíiad del sujeto pasivo del delito 
• • ' '~-,,, _ _; .. • • - < - ","' ' ' 

para entregarlo al sujeto activo del mismo. 'J iménez Huerta opina respecto al 

articulo 367 existe redundancia en cuanto a que si es apoderamiento de una 

cosa ajena, es de suponerse que es sin el derecho y sin consentimiento de quien 

detenta la propiedad, porque si bien es cierto que si la persona da un objeto de 

su patrimonio estará realizando un acto jurídico licito, pero si otra persona se 

1JIMENEZ HUERTA Mariano. "Derecho Penal Mexicano", 
Editorial, Porrua México. 1985 Tomo l. Pagina 46 
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apodera de una cosa ajena entonces : ella !ICrla · 'responsabl~ :·del'. hecho 

antijurldiéo"", 

El robo de automóvil, es un tipo , com~lementado Ó ~ ~ircunstanci8do, 

. agravado,. stlbord~a~~ ~~~ct?'~~l·ti~ b,á,;i~~:~f~t~~~~ en'la·.~~~cripci~n del 

367· del Código 'Penal, J,or cu~bi se rep~Jcen en ~1' todos los ~lementos 

~onstl~~~~o~'.fr.~1~0~:~~~~·~~(~~~~~;;ce~!~f ~~·1~J·~~13~;v~~:%~.~~ complejo 
se. lesionan 'del intefés: patrimoniál 'que :sobre.' el; autómóvil tiene el 

~· · ~,· ~·,:. \ -·.:~~:~~·;t::~·J;·:'.~;·;:·\ ~.·.:J.·~:-~~,~~~\:p~~iJ;·iJ.>:AP~~1:.-~t~~::·'~,\~:~;> .. ·:~'./::.~~.,~ ;, -_:;: ~- -· 
ofendido, como5:onl~s ,de.su Uberbld ·~··seguridad:lndi~ldual. 8 ·······•:•··:· . · .. Iº.T:~~~::i7;*~;.%~~Jr~,t~¡~i~~~:?~~~~~~f~~~·~~;'~~~,f ~~e.~to·de robo 
engerieralcontlene la desc~IJCióri'tlplca de1·ariciilo 36?)de1Código Penal y toda 

v~z ~~é.~~.~d«ff ;~+~t~~~1;~.~l~'42'~s~~§ :~\~qu~.:~e~· ~~tenderse por 

robo de automóvil,· tratw;eoíos de' elaborar un concepto de robo de automóvil en 
"'-'!-<:~-.-~~F;-~:~ '\;';'=---:' ~~,~-:.~~\~'~¿!~;+~~··: .· .. 

los siguientés térmirios: co. mete eldellto de robo de automóvil ajeno, estaélonado 
... ., .. ,, :·. _,.,·.' 

en hi via publlcii~~r{ lugar destinado a su guarda o reparación, en circulación, 

·sin derecho y :sin' có~sentimlento de la persona que pueda disponer de el con 
~: ·: .-·-.::;· .. ' ·.<- - : 

arreglo a' 1~ .. ley; y¡ tomando en cuenta los elementos constitutivos del tipo 

contérildo en ei articulo 367 del Código Penal y en forma concreta que podemos 

enteril:te?por robÍJ de automóvil diciendo "Comete el delito de robo de automóvil: 
·,' ,.,· . 

. ~- ,_ , __ - . ' 

E~ .é.~lln¡o a fos elementos del tipo se forma con los elementos descriptivos 

del ti~ IJÍisico,' autónomo e independiente (art, 367), más nuevos elementos que 

refie~~ ~irCuitstancias que se adicionan al interior, lo complementan y agravan 

en rBZÓn de·~.n~t~raleza del objeto material sobre el que recae el apoderamiento 

.· -.. -.:-:··. 

9 JIMENEZ HUERTA. Mariano, Ob. Cit Pagina 46 
- ,_,,,·_-> 
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y circunstancias del mismo,: que en este caso es un vehículo estacionado en la 

' vla pública o ~n lugar de~tlriado a sll ~arda~ repara~lÓ~ (~~ui~ 381 bis del 

Código Penal), ' . ._--, 

La manera de comet~rel robo <I~ autOmÓ~Ü es decir iBi~inia'<le acción, es 
·.".·,/;-·e·_:;·.:·_·_,_,':-;·:.:· . . - :.¡.".·--~·= 

dmgiénd~se,,~c,~?¡~~,;~if~?~,~~t,~t~t;t,":~~~~~i-; •. ~f(t)#t~~~tt,•~-~~·-·.~~e ·pueda 
disponer de el con arreglo .ala ley;' por_ lo.cual dicho dellto'es.un delito de acción, 

:· .. , ·'· · ~-: ·_:· .=',,:· ·~> ·:--,<-~;;:~: \:;;;{·:~~;:_t/,~·~\-:~~:/ :,;;;r~'.,J1~~~~~P\:~_: ·-::"r~:/;·>?.~~~~),'.;:: w~~:~):\\; ·.:'.f}L~;::\:;'.::_;::·· .· -: -
pues tal conducta' Implica necesariamente ·.un actuar .voluntruia; un movimiento 

"~t~~~~1~~~~*~~Ñ~:~}4~''~~~.~ ·-· 
lugar el apoderamierito;"es'décir' desde'.élmomento' ni!Snió' én que el ladrón tiene 

'·;.:.·· ::·· _ ... "'·; -~-:?,; <. :::_:_· :;:·:.'.~~:1;I~:ic;_:i~y~~~-~:_'.·.~>:·¡~·:;·:-~:;¡:·.{?¡·:.~.ii~~~!;_\_~';'.;:~~~2~;·:~~-.;_;:.~1.~:_::-:?:·_~v·~-:~ \ \;;·:·~f ... \:;:::·; · : ... :, · 
en su poder él'áÜtomóvÍl robaÍl~;\;égai:i' se·de'sprende'iiél aftiéuló1369'ctel código 

~M~, j~~E~l;~~~~!!Í~!~i{I~~~·~··~ ~ 
cosa 'para 'colocarlii 'es)a': ésferiúdél: p0der ~del;IÍldÍ"lin ·:·es'.: uIÍa acción que. no 

.. permite pOr ~ue+t~~t~~i1~~~.~~~~~~~.f:tf~~i~jf~t'i,~~,·\··,rn)'··r::, .. :·'•·. .·. 
Es .. un ·:delito .. de iresultadoYmatérlal,·>'püesto~(que•ipara\su ·integración se 

, .· . :·.::< ~ ~ :.;_:;::~:-;.·~-~·'t: ;~:~·~\:~~:¡:.~:?::~ .. :? ,:e:n~:;: '::fx:::~ ;:~~-:'.~'. ·:·~,. :<:::·~:: \: it/~,;:>~- \":;._,; -~<~'.~~.~~=\~\:;:~~,_;_:-:-;:~.··> ·; '-_~_,_.'.:· ··. 
requiere la produci:ión de.un resuitíí:clo. objetlvo.'Esté déutó'íilconsumarse, causa 

un datl~ d~c~Y.;'.~!.e~~Y~:~~:~w~~~&f <1~1·s~jéto pasivo del delito, que es el 

interés j~rldic~e~d'~ri;t~~ido ~r'!á nÓrmavlolacla (delito de lesión). 
_.,._.:,;r.¡,.c..'i'.:.-':_..,, ' "· 

Aunqué,~l: tlpo no él<ija expresamente la producción de un resultado 

mate~•ta~~bl~,-es~ese produce a consecuencia y necesariamente por la 

naturál~m. di(la 'acción (apoderamiento), es decir que no puede concebirse el 

apoderamiento y al mismo tiempo negar la producción de un resultado 

perceptible a los sentidos y que se traduce el menoscabo del patrimonio del 

sujeto pasivo del delito. 

Es innegable que el apoderamiento de un automóvil lleva impllcito un 



., 

-. . . 
24 

resultado material,.· pÚes con la ·acción simultáneamente se produce una 

disminución en.el patrÍill~n~ ~efofen,dido, En los delitos comisivos, de acción o 

de hacer como, este:' el ~fat~do meterla! de· la· conducta resulta evidente a los 

senti:~s~elitÍ> de :~de;a:~iil~vil participa al igual que en el rolxi en g~nerai de 
. ·_ :· -- -, ~;t,:.:;·(/t:~0:-:~~-:·~~~::-~~-'.?.;--~1~<{/::.,~.:_:H;:,,:.~,-):t·; ~-;: /·- "- .. , :"\~:~:.~~:-· · ;-·_._,~ .. -:~·:·\ __ -_.:_-_:'-,~~-;: =,·,::f //.:_ ~. ::, ~ ; : ::·;_ -- -

las mismas formas· de; intervención;. y que haciendo· unlf, breve ·referencia a· ellas 

las' si~lie~.~~~;'3r.~~~:~~~~~~~~'~;~~~~td~~~;;,··;'.r·y:¡·,,,/'.;r ..... ~.··~· ..•.. ·.· .·• ,' •. 

Autor matenal o inmediato; ·es aquel 'que .realiza la acción típica descrita en 

e.1 art-cu1~~6!:ti.i~~~;~~%~"e~~~f ~F~~} ~6,~\¡~.Pe~~·:·.. .> •··. > · · · · ... · . . 
Autor intelectuali;es aquel 'que ,~stiga, ~ det,ermina o. provoca.:·· realizar el 

aPoctera~Í~h~{'~~il~~t~1¡¡~it·;~~:~6·~:~~¡~~a~o: .• ~~··. 1~'v1a'.~~~~~a···~'·en lugar 
"it . . . • , • ,.,, ' "_, '~... ·~: • 

tt12~f~it~~1~~;~z::~:.:. 
mateifui d~ ~~~:·~:~~~ J~~·~~tá'. ~r c~~;~s~~;;;.'~f~~~~~; ··exen,ta de 

respons:iilli~~~ .. n.;;:úi·.m:r::> .t·:~. ·". ; .·: .... t/···.· ·• ,·/L':c 
Co~~t~p;s el que i:onjtiniamente con el aútÍ>r reiiJii.il la. actividad descrita 

', .:~·; ; ::=~:;, ~::·:~~"~\'..~~(.~.:.·. '.:·:· 
··~n ·~-~eY~·i::.-./:.:·~:::·~:· :;:_;::::·1 !) :\·;·:.:··:-:> 

' . . ' - ,;'",·~'.-«'~:;' .. ' 'l • 

· có!D?li~~:· eíi',aq\i~1"-que :J>resia al ,autor .una coo¡ler~dón secundaria o 

delito. 

Encubridor:· es aquel que en virtud de una promesa o acuenlo previos al 

robo de automóvil auxilie a los delincuentes en cualquier forma, una vez que 

estos efectuaron su acción dellctuosa. 

El robo de automóvil esta determinado por un elemento esencial que es el 

apoderamiento, y este se verifica cuando el automól(il sale de la esfera de poder 



del . duelo para entrar a . la e~fera i~e acción< del ladrón, ello implica e1
25 

conocimiento de las ~lrcunsta~ck~~delhecho, como
0

~~ lo aJ~no dd automóvil, la 

Ilegitimidad del acto/así r:llln~ i vllíuntiict d~ la acciÓ~ ~ el fin de obtener un 
; -;/ "":,( ," - .,; , I· . 

provécho, lo··.c~al ~o es :o~'cosa'q~~ :el• robo'. genérico y' eldolo' e~~cifico. Por 

ello, el robo ~e ~~~o~¿~f~~ ~:··~e1t~ de:·~e~~;lJ:'~"~~;s¡¿~d~l~~'~;i el cual la 

··1nte~ció~·:~f~c:t~f4~:e~~~~~*~·~~~;'..~:~~&~:\t,ij¡f;~~~1~~ci,;~~.~ ... ~~risiste en 

represe~tllr. Y.·:uerer,;e1 a~dehimie~to' y ..• el: dolo especifico;, consistente en el 

:::::;~~B;:~Í~~ITi~~t~·~¡~~;t:::: 
que sin lugar a dudas·no puede 'darse.; un robií'cúlp0so; en témifuós. de lo antes 

. ' ;~:- _·,-_:_-'.>.,}:{~;-~'.-(::'/;~:. ,,,,. " y:~: ·¡._, _, ,: ::• ,,- ",,_f 
',~· • '~,,¡> :,:;·;:, ":-·,~·_;_:.:J:·.:i:;, .. ,;>,,.:,· .. , ·'.;;·:.;::::::-,-c./-; 

=;~~í~~~~~t~t¡~~¡i~~~~~~~ó:~,: 
ofendido), es décir que : el'.: resultado no·: pOdria épiódudrse: si'ellmináralnos la 

actividad •. º· ~~~~er8'··§~~~4i0~~~0f 1~~:.~r~@~~f~~i~~t~·;,.¡;~laci~n de 

causalidad). ;···' '''')t;~:·'':;<:;~;><1;rfo:ii·.\ésm1i'ii'."'"' .. '¡'''.~;··::.,·. \;' ·•·••··· 
·. ."El articulo 381\ bis : en. relación icon/él '367,' del; Código'· l'enál, delirititan 

. como.··o,bJe~~·&:~t~~;;~~~{ii~{g,/~;ir:c~B~~~t~t~~J~f :~~·;~~~~}f Wit~:'é.~plejo, 
agravado,• q~e el.:apod~ramien~ recaiga 'sobre c~akjuiervehlculo estácionado en 

~ v~ pu~~~~·~:~~s¡~~~(J,~~~~~~ ;·~:'~~; il~rd~ ~ ~~p8.~~~Íó~; P~~ lÓ anterior, 

diremos que la palabra .;;vehlculo en el sentido que es utilizada en este precepto, 

hace referencia a· todo artefacto de madera, hierro, lamina, etc., montado sobre 

ruedas, que sirve para transportar privadamente a personas o cosas de una 

parte a otra y en especial y principalmente, a los automóviles que han 

desplazado totalmente en la vida moderna a aquellos antiguos carruajes de los 

que no queda mas que un recuerdo histórico, como las viejas carretas, etc. con 



mayor razón si se tiene en cuenÚ!, que son dichos vehlculo~ de moto/
6 

(automóviles), los que con rasgos :dé ,exclusivÍdacl i~n ~u~eptlbles de ser 

estacionados en la vla publica.: No: haé'ill ~quellmí veii1C:ut~s'!(¡~e si bien son 

utilizados en'la circullldi¿~>a~t~~;'y'~~~d~ri ~~r.~~\i~i<l~a~ó~,~~ iii ,vla publica 
-~~ .. ,- )'\" :::·> --·-,-:;,,,.·:- -_;,~-,.~·:·-~: ·:-;~'-,_, .:'· 

carecen de. amplitud, e'~pa .. ~_ful,Tc:olll~iaéaech '.ccill ,las ~,blcléleta~j; ... niotocicletas, 
etc."tD ·(>~,'.o--<~_:¡_;:,:·:~·~/~-,,_ /'.:.; .. ~~.:---· ~"<-.0-'~:e"r~o·\_:·1-·;·- '.~~t>~'.]~~:' .-:~-\;~º:: .· 

=·= :~fü~~~~~~~~~;~~~·:~t~:~~f ~t: ':::: 
' ·:,: '.'->' ;·;--" •_: '/;·,:·~:>·:'~·:·;·~;~,t<;,i~::.::\~/:}~-;:~\:? ~;~~'..\i-~ .'5 '.~:,: _;::: /~:;~~~t<:'{ ~~ 1 ·_,: ;;;·:(-

excl~siv~erit~ ·. ~ara':suylntegradónqu,e ~Iapoderllmiento rec.!llga sobre un 

::;~,~i7li~~i~~~~1~~:;if ~t87:~·:bj: ·: 
apropiado~ y que son: co~ralidady valor.· ; -é'; i · ··•·• e< 

~;s;¡ illiil~liiil~ 
. tiene un valor lntrlnseco susceptible.de ser,valorado.económlcamente._.,, ...... 

~intfuiJ~·~~';;i;'.~~~;d;{·~ªi~~t~~f:~~)f~~{:Jj,i'.;;;~'iJJ;"~~~;{e~e~tado, .· 
,~,; ·-,.'..'<J¡.,:·,<~ "''''e:: ;,..•. ,,,, ·. . ... - . 

agravado en razón Cié1' objCto:k~ier1a1' sabre el que' reéae el á~eramlent!l y 

•. cirt:u~su:n~~~"J~1c~¡1~~f~~':s1 en cuanto a los medios comisivo~ se inere, es 

htduda~¡e· C\uep!i'r~J~:~r la acción tipica puede utilizarse cualquier medio que 
. ,·-. .•. -.:'< ·;n~· .· .. ' ... ' . " 

resulte ldón~ti;~a'ra' lograr el apoderamiento del automóvil. No resulta as! con 
;.~. _- .-. -.:::,: ;.~·--/. _:::·. :. . 

relación '.aul1 uJX> c~mplementado, agravado, como lo es el robo con violencia en 

el cu~! el~iic;''d~ la violencia como medio para realizar el apoderamiento del 

1º11MENEZ HUERTA, Mariano. Ob. Cit. Pag. 80, 
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automóvil, hace operar una llgravaclón en la penalidad, articulo 372 del Código 

Penal. 
'•; ,-:_·_·. 

- A dife~~c~ d~l;~~ en g~h~~~l p~visto en él~culo 367, eh ~l delltO de 
:·., .... ·.- •"/,, ''', 

··r¿~~~~ii!~i~É~ 
espacial.·• Debe 'eñténderse que. u~ vehículo' se. e~cueñfui'

1

F~5¡l¡~loriid6 en la vla 
_ . ·_._::·::-:,:::· · ___ -.. ·_ .- .·. . -_ · .~.- _ .\ -.-~:~.- __ · _:··~:-._~,:~~~:~:i\~i;;.·tf·:~(r:{~ .-.~ -~_:, 

·.publica' cuando·-permanece situado en una. calle,• plaza/ camino u otro lugar por 
- " .·,.,. - - . - . ' - - . ,, .,, ~ ' -

donde. tiarisitll. o circula •. el publico, mlentriis'.'~~~ s~- c~~d~~irir y en . su caso 

·::~f!#~~~li~~l~::m::'. 
participa ig\l.almente Y. como·. consecuencia:: necesWia;· de· los ,.mismos elementos 

normativos· como 5on: ~j~~~;),~~~fü~;1)~~¡,d~~~~J·;, ~~ c<lri~~iliniento; pero 
. , ;'..·,~_-·»·.,-~;· ... :!:!:~•~~:>jo::-::<-¡,:~>'''j.•'.,;:, ".:.~·. i:• 

además de. estos· se: agregan ;·nuevos elementos i:¡ue vienen al lugar a un tipo > ... '.··_:,.\· .. ·.·)/:;;~.::(_~:·:~,:!_2:·P!~~~4tI-\~'.f~-'./"->.'.·>":~-. __ ::·_ : , -
complejo, complemenui.dó,'; agravado como lo es el robo de automóvil y tales 

. ' ., .. , • ·,:. -···'" ,,;- ·"···~¡ "; · .. - '· " ' . 

elementos so~ r~~bi~;¿~~d~!~~·~via publica o en lugar destinado a su guarda o 
' • ,. ' '"{ .·¡ ' •.• ~, .. -·~~ ' . : 

rep;.ración;:, ·cl~.;·~'nk: ··:1os cuales consideramos como elemento normativo 

"e~~~i~~~~o ~Ü tii\Íitpübllca", y que mencionaremos a continuación. 

prin;~ro mencionaremos que un automóvil es ajeno cuando por exclusión 

pertenece al agente, es decir cuando en el momento de la sustracción no 

puede el culpable, alegar el derecho de la titularidad del automóvil. 

El automóvil participa de la naturaleza mueble para los efectos penales, 

toda vez que es un objeto material o corporal d•: la naturaleza movible, es decir 

que puede ser transportado de un lugar a otro, por lo cual resulta ser un bien 
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mueble en razón de su propia naturátem. 

· "El apoderamiento de ~n ;u~móvll ajeno ~su Ita sin ~ere~ho ~n tos mismos 

témÍlrios expresados pára el rÓbÓ en general y es asl cuando 1IÍ cónciu~ui resulta 
0 • - • • 1 -_,_ .,• ."_, : • ••• , ; ,' •,•,, • • ' ', • • - ~ - ,- ,, •• • •i-•r' • •,,'<;:· ,.• .. -• '•,; : "• • 

contraria aderecho,iliéiul'oanUjuridicay;·paraár~arelé!lrlicters~derecho·· 

·de Ja acció~,:~:IJ~~~~~;·~e~~·q:;.~~Ó~ sh li!~~J~~~~~:~~d~·;~~~ cte' los 

· · ... ::::::1::1~:::1tr~~~1B~:·~~;~~1t~1i:~·11~t~ft~i~~~j~:~~:t:t:· 
· lii v~ioiaclÓ~.d~;ti 1~i~d:~g:~;~¡¡~~~\1,;;.·;? . ", ":' . ? .'. ' . ' 

.,, .. _ ··,•_._. ---~\-.'..)'.:,-- :;-;)··:\~ .. ,·:/;:.' . :·:.:._·-: '<>"· ---·:.:··. '-· 
El ,ªpo'.f lllJllie~.i~ ~é u

1

l1: llútoÍnóvil ajeno debe ser slri. consentimiento de .Ja 

·. :::~~j;:~m~WJ~~,~!~Jfii}:i~;ti:::::: 
p~e d~ q~¡~O,J~"~~~~f 1"~;~f ~~¡Í1ii~~~i:.~e~.~hÓ ali~nabte. . ·.·. ... • 

.La.'vla •·public~; lo est1mariios. elemento •l1~rm11:tivo . del tipa. de' 'robo de 

m1tomó~n·~~. !Rrii6''~~~ ~~!Mi hace~se una ~alÓr~ción dti to que d~be 'enténderse .. 

por vla ~~b~~: ~~~g l::icl~,~~rnin~ o lugar por donde tmrisiia o chiuia ~1 publico, 
,., ~ . 

; 

'. como lo es una calliii urui plaza, etc. 

Au~q~e:'et :~¡;ligo Penal no hace referencia expresa al animo de lucro como 
' ·,,..:·"·"•>:'·· 

condlc!Ón nec~~ del sujeto activo al momento de realizar Ja conducta tipica, el 
,·.,<-:__:,/~/e' 

eiemento subjetivo del delito de robo de automóvil lo encontramos en dicho 

IUJ.imo;~e· ~ ~'anera que apoderarse de un automóvil sin animo de lucro no será 
.. :·.-.... .··' 

el de robo .. de automóvil, al respecto podemos decir que una persona que toma 

una. e.osa llámese automóvil u otra cualquiera sin animo de lucro no esta en 

·sentido estricto apoderándose de la cosa, pues este termino lleva ineludiblemente 

11PAVON VASCONCELOS, Francisco. "Comentarios de Derecho Penal" México. Edilorial Porrua S. A. 
1995, Pag. SI; .. 
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ligado ha · 1a intención de disponer en su ·provecho de '1a · cosa; no puede 

negarse que 1il expreslÓ~ "tOmar''. tiene una signlficación~~tljllrldica más neutra 

que la de apodérarsc:.< ·, • · · ··· >: <: . , 
El ·.elelllerito)t~i~Ó subJetivo ,~~~. h~. de ~~~idir·)a ~~iii.bÍii? C!~(~tiode 

:~:::Eefü~ef rff 1~i~1~:i~ titint~re¡i:·~f f~ºªIi2:::::::. 
· ' · "" · :oy¡~·:, ·:'~~( ~ .. ; ··' ! · ' .. : : .~ . ~, \ ': 

1 ·;·:,··>r>'.· ·. ·' 
un hiero ... : .. ;·.••.)'. ·• ,-;, , ! •·•,< ,; .. ,".······ .... ·.. '·'""' .•.>.·:·, 

.. -;·-. , - .· : ~ :::~ '/:·.-: ., -: .· ·: ,:· :· 

un cuarte( elé~ento ' siII .dereclÍ~ y ' sin . Í:on~entlííiiento. Se considera 

.. sin de~.ch,o'~~a'.~ti;.~~·iÍÍ~~~ú~, .~~e 'n,o_/~s¿ ;;~¡~;~. ~entrtÍ de tos 

. ordenami~nlc)s' leglll¿~ bstablecldO's pai1l'0Íiténer[éi f bi~~ ;' ~ 2-~~;' Por ~uanto 
. -•, -.·t::~_;:'.~\-·:.}~·:.<:·: __ :~~: __ -::'.:'<·? .- '. .. ""<: ''•!'. - -·-~'t._'<,::-;_~:. ·?=,/ ,~ ... _:~-::: 

. sin· consentimien to,1, esJel •apoderamiento. ide ;; dicho·· bien\ sin> que · e~hi.ta 
"- ':: .. __ ?: ·'~·-': .. ;·,·_;¡-\:~.: ..... - . _:. _/:.,. ·-.~_~·;?.:·_:_·_.-;;.-.;:..;-::·.:,L.;_::.~;:!.\"·-.. ,/~\:>.H .. r:··· .. ,_ . 

voluntad del sujeto fÍ>aslvo 'd~l; d.elito )1pa;á entreiatlo/ al· ~ujeto ;; activo.···. del 

mis~o.·~-;~~~;~~;e,~/i~B:,'.:~~c,W2·~;1,.~~ri¡Tu~~¿?;~~~}~~'.'~~~~an~m · 
en cuanto :·a:: que' si.' es a¡)Oderamiento·: de;'.una •. coS!l ;ajena/ es. de suponerse· 
. ;. · .. , .,-.· ·.:··· .- ·:·:~;;}~~':;·.':~~- ·-:;·~[¿/r;_~~~:-~·;º~.j,{i\t'.~'-~(:;'.~;;:-:·:gr~:\; ).·.::·:~:~·:,'.:{~'.:·~:-. . . ·· .. ~·/d,::'..- ::-.~;-:~:)."·~·::_.-: : ":_ ... 

qÚe 'es. sjn el d~recho; y,;sin ~onsentimie~to de , ~uie~. de'teí:ita . la···· pr~piedad, 

· porque· si' ~l~f ·~~,;:~~~5~:gu{";•¡':.~,~~~~· d~·.· u~>~bj~to 'de s~' ·~a~onio 
. esta reetimndo .un~ acto ~jÜridlco <licito;• pero ,. si .otra .·persona . se· .. · apodera de 

una. co: ~j~~~·~~[Jt~~~~~~Q:faiii~~iion~ble del h~ch~ antijurldico . 

. El .. ·d~~t~:;'{J~'~fi:!;;~"..'.~~ntra la propiedad cometido por quien, 

normahxi~ifl¡?c~ri.0:if~~~· cÍ~ lucro y empleando fuerza, se apodera de 
.. ,. ::-. ··~! · .. ,.' ';• .. \·i;,' ' 

atgumL cosa mu~bte'/sin derecho. En realidad el robo corresponde a una 
-:_ -_ >· -.. >·~ .-,\·,· ·i.1~:-,,r.~· :')-::-;;.'.~:'.':;::::.-::: 
. especie~ de'•'!Íúrto; ciístinguiéndose de este en ciertas legislaciones penales . -)_ ~ '· .. ,.,, ~- : 

de iilgl1n6si~;ls~s, . ell que el robo se produce el apoderamiento de la cosa 
-.._ !'.:- "· 

por:: medios'' Violentos o con fuerza, resultando, as¡, ser un delito agravado 
· .. ,-:" :_.; ,·_ 

del. hurto, .. El: robo, pues, es un hurto agravado por violencia que se ejerce 

co1110 f~erza.' en las cosas y como violencia en h!-s personas, o sea por los 



JO 

Por ·otra parte,;ROdrÍgueiSev'esa,cdéspués .de mencionar el contenido 

del delito de. robó qÜe\defuie';él altlculof 500 ·del Código Penal Español, 
~" ' 

así como de set'iáíar ; hi: s~rle de' ~iementils\éomunes existentes entre este 
•'' • ~,, ",e;,,;";•;_ •, ?,~··:· "'-; -~" ', ;"_, ,:_.·, • 

::u:~1r~l~:):~f '~~t~:}~ie~1fJt¡t!dr!ti/~l~:c~°:l~~5;~:1 1~1":~::: 
de .O· 

subjetivo 

:'.,::_{:'• 
:'·: .. ;-i ,e'-.. -.• :: :~/;: ¡; 

; .. =~.;~;~tf~~~~"f*J~~~ii:~g,f ::.:::": 
descrl~ió~ cte1 361 deÍ có<iigo ?e~a1, iior c~~ii~~<~e re'pr~ducen en todos 

los elementos.constitutivos del mismo. Es as! mismo' el·robo de automóvil, 

un tipo complejo puesto que se lesionan del interés .patrimonial. que sobre 

el automóvil tiene el ofendido, como son los de su libertad y seguridad 

individual. 
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1.3 REGLAME1'TACI01' JURIDICA. 

Las reformas al articulo 21 constitucional se instrumentaron a 

través de su ley reglamentaria, misma que regula )os estándares miflimos 

para el funcionamiento y control de . las in.stitu~l~~~·s • . ~liciales: y la 

profcsionalización de lós cuerpos · ·de/ .s~~~ri,i~~::;t~~euc{ ~edlante la 

capacitación, actualización. y cspecializacÍóni:.el(estB.tí1eci.irlleflto dei sistema 

de c~r~.··~~i~1./ ~l~+~r +~\~f t~:~¿~la:~~~ci'~%Í~iaf ifct~
1

,'.s~;{!i~~t:º~· 
.• . En particu~r; Y-1· .supeditado>~ los: orden~mlentos c~nstituclonales, el. 

~are~·· le.:~~· .~~f~ .. ,:~{:r~if l,f:i~+~:~+ffrnºrX+\~+"B·;~.if.ª.~~f n.·.·de .. los 

cuerpo~ .de se~1~d~d'; ~~.~~'.ca e(; dd"S'.Distrito)': Federal',¡ ~~Í •, ~~m,~ . las 

disposiciones l~~ale~'.;~···~aterlB-.·d~ nues~'\~~:.·,~~J'. ~ecU:;' ·~n cuanto . al 

.""~ ·~~1~~ti\~ilr~~~~~lf I¡'~·~· 
en .·,sus ·articulas·.·. decimotercero: y :: noveno;, transitorio;: 1 y :i: su); Reglamento 

:~~~~~f l~~~~~~-r~lli~:~ . 
. . ··· .. · Pre·.º .. am·. ·~pe.~.·t·.·.e··.dn· .. ·ucnia·:·a··.·.· .. ··.·.·.'.d,•.'°ee .. ,·.: .... ·~.· .... ·d:.~l~c·,··.:.'h•,~.ª}··········.d.'.;··.·.em;.·.¿sc,Ju'.·.· ... ~.·t· .. ·u~cti.·1:.c0tn•._\ deF Dis~!º F,eder8:1,:, que >determina la 

en matcria'cfir/:segurldad pública y el 
,.,. ' ·;·· , .. J; "e.·,·:-'.' 

Código L de r!OCectlmlentos Penales para el , Distrito Federal, regulan la 

ac'tu'a~iÓfl. de. ~ Policía Judicial del Distrito Federal, estableciendo su 

ámbito de competencia y atribuciones. En fecha, 18 de mayo de 1999 

se publica en el Diario Oficial de la Federación la Ley Orgánica de la 

Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal que se establece una 

nueva estructura, basada en el prir\cipio de especialización de los agentes 



del Ministerio Público, de la?a,licfil Judlcia}, y de los.miembiiis de loi
2 

servicios Perlcialé~, con· • miras ·•·a • e~tiible~er ·. en •. la ... · Institución . una 

lnvestiga~IÓn espec~l~~a de 'J~s ·.~~Utos/ ~·y~articlpÍÍéióri • Crectiva • de la 
·' .. ~c.~.· .. -,1·, ' ' '' •. "'. '.·~':~-~· •. • _, - ' 

comunidad, la !cdooe·t.mla·. ~~~:o~rm)i2 ca.:~cti.o:ni:.•~~.•.:,a,'~.~.·li¡'mlns····ti··dtuec. ~Íles. y ' el. desarrollo y 
'sistematizadÓri . . . uu• .. . h~cer, mas · ... eliciente la 

iri~~~~g~~1ó~·. y ~r~~~~i~~;·~~· i~~·~~~¿s.~: ·~ ·' ·.; , .. · 
·-~·., "·•"· 

Qúe i~ ~ctÜaciÓll ''. d~/i ici~}a~~·ril:e~ ' ~~(· 1MÍniste~o .. PúbUco y de la 
\'.::'.<;·~·:,;;:t'./-.. /:.~\.~<'.:'.Y.·.-~·<,_: __ .",.·--:.-.. _ .. ; :· .· 

Policía Judicial, en' ut}lclade~ ª<Í~iJi!~!Tª~va~:;especialJ?.a<Ia~ de acuerdo a 

los diversos tipos de d~lit~~ pr'e~i:to.s en la l;gisJaclón ··penal, garantiza 
: ·' L" 

mejores resultados. e~'.~~~1~~)~~51~~;·;·~/.f,q,gfa¡~n'·;1,~ ·.~~rtierlguaciones 
previas, así . como .. e.n .. el: ejerclcm: de,1Jic,acclón · pe~ y evl~ ;la •. ••dispersión 

de esfuerzos, lo.~~~":,~.cy;~~c·~\\~2,~}~;~H~~J~~::~~~~J.~i~~~", . . 
En el articulo 20 '.de la: Ley , Orgimlca ·de la Procuraduria General de 

:~~::~:1~i'~~~~~d:::: -~ 
.-.:« :. : ; ·,~~--,~: -~~ -~- :: '¡}1\".'~:~··:tá',).;.~· . ¡ 

Procuradurlá 'y el artlcüio.: 17 ;ié1 :in1smo ordenamiento establece que el 

~cu~dor, DlediaÍlt~ acuemos adscribir las unidades administrativas de la 

Institución en el desempeño de las funciones que a esta corresponde. 

Y el articulo So. dispone: La ProcuradÚrla planeara, conducirá y 

desarrollara sus actividades en forma programada y de conformidad con 

. las políticas, estrategias y prioridades que para el logro de objetivos y 

·metas determine el Procurador conforme a la: Ley Orgánica de la: 

Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal, la Ley General que 

Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 

pública, la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, este Reglamento 
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,,. }• 

Ahora bien por decreto . publicado en . le Diario · Oficial de la 
'•. , .. \"{ ., ... , 

Federación,·· en f~cha'.13'.'de : M~yo "de/1996/ el Corig~so; ele ... lá · Unión 

~;;~~Z\ir~f~~~~~;~~~ffi¡~::;: 
adicionó, se crean.: . culoS,; 368 niis.: y• 368 :. ter/i se '.'ádicioria ¡ ~n ''t~rcer 

, . :,<~::·:':.::;·(·:· .~<:( _ ... :'}i;C{;;;:-~\~if~:\;\~;?!·;:Y~~if_> )C~).:.:.~r-~':<D,;;:f~~~-::::'.i{~-;~c~·:N~~~::;,~:- . :, :·, · 
párrafo al nrtlculo /371¡' y 'pijr .· últinló\ se" crea ;: ulú mievo \. ártlculo :'377~ pue~ 

'.:~·<·; _\:"}'.:·:';· ~{;~;-.:-~.lil~?:~,:-<-~>=~~2<;-f,~J:~:,f~~~i:~.:~~{~~)n~-~:t~:;; t;::.~ :·Jr;:~.:/ó/{~:r::;~-~\/~: ·/:'.\ · -· 
el texto anteri()\delcítad~ artlc~lo se en.~on,traba d~rog~do;,> e,· . 

~~.~1~'.~~~: .. ~1~~·;~~\~5;~~~~\;;'~~i~.~~i~~~i:,~~~~'..:f f;~lez···ª~CI.ª .·de 
prisión y hasta· mil>' dlas ., multa,·'; al;; que \después ~deK la . ejecución''.•del robo y 

"' : : ... -: ·; · _ :. > 1,\~ _: ·_:~· ... ;:r.:~ :; ;·.c.;.: :·:,~~{(f ~;:.~ :/_··_:-;~:~B.f ::~; -~:-t::f\: ~s~~\-'.> ~.:i~~'.~ ;/a!~~·:~·?:·/~~ ;rg-~'-~-~~:'~,y~f?::? }»~ ~~.:-:· -
sin haber participado'.': en:.> este, ;; posea;<· eriajéne ·.' o,;;. trafique \1 de:· .. · 'cualquier 

maner~,··· ad.@\e~,'.;~~~i.~s0j~f ).~t~~:~~~~~!·~~!~ff.~;f .~H~i~~~i:{Ael robo, 
a sabiendas de ést.Íl éircuristárii:ia~y'el valor'intrlriseéo de éstos sea superior a 

e-.• ;» -,<'¿,•\<-.' "' -,, ,... ,.,.,;,:,;:· '· -:.: ' .~.;·.-;:,.,'~,!,:;,_~.' .,._~¡-. 

quinientas veces el 9aliino:; . \; i' ~·; ... :~{ /;.: /6 )y/ . .· .. 

Articul~.: •. · .. ~~•:··)=f;<·F·~~~~//~fü.~~t~)}~~~(ri~~K~;~,itual'· .. ·objetos·· 
robados, a .. sabiendas\ de•:·:• esta):. circunstancia ·.'.:Y,;' el',· valor.•. lntlinseco de 

. .-., · .>T.~~:\._'~::;?'. <-ir~:':·~~,~~::\t;y~g"r/i:J\ffr.:~;·_~J-~;;:\ .:, .. ~-;·· .. ~ .. ; .. " :! .. /.·>·: _-. ·· .-::-. ;: . · . 
aquellos :sea su¡ietior;a;qulnientas;yeces el '~o,se.le sancionar con 

una pena.··.de; rfr~~'ih'.~1~,:~i:~~i~~~;t"~'.~;e.+~··~·:~li ~ias multa. 

La refórma .en e!ú1rticülo.:.377, 'pues.: se '.·e~co~trába derogado, es 

sin duda és ·¡~ ·~~~~:'ili;'~~?~~ ;'~il:i,~~¿d,:de encontrarse estrechamente 

relacionada con• el delito de\rolxi de~e~~ul~s y que dice a la letra. 

Artículo 377 ;~ · Se sancionar·. c;~,::~n~ •.de cinco a quince años de 

prisión y gasta mil dias multa, al que a sabiendas y con independencia 

de las penas que le correspondan por la comisión de otros delitos: 

1.- Desmantele algún o algunos vehículos robados o comercializa 

conju')-tamente o separadamente sus partes; 
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II,· Enajene o'. trafique de cualquier manera con veh!culo o 

vehículos robados; 

lll,·. , Detente, posea,._ custodie, altere o modifique <de cualquier 

manera la ~o6u!Dentación' qu~ acredite la ~riipiedad, o ident~ca~ión de un 

vehículo rob~dÓ;'./: ·.· .. · ...• ·' 

. IV,: Tr~~la~~ el·~ ;~~ ·~~hict1o~ í'.6bad~~; ;rí la comisión :;Ótros delitos. 

A· qÜieriJ~·~11.~·. ¡:;~Ji~ci~; ~jfauiiídcis'~·~e· ~~ai~u¡¡~;~~~le,, pa~a la 
,-.~.~·" ····;.-·;·\·~:\;•:h. ~ .,.·.- _ "~r- ::~·<·' t.··, 

ejecución. 'de>· ias e, IÍ~tividades ••ctescriias': eri lás 'fracciones ; anteriores se le 
., . . . -";_·:.'. .: .. :>'.::.>,(·- ~ .. ;L·:~·~_:;~'\:~:.e:Y;t. <' .;~;/. >· ;:;-~-~'.·--·--: ~ 1~ :_1~--~-; •. ~--- .· º • ~':.- --~: :::~- : ~ :: .:· -,.~ '.· ·. :: -. _ 

considerar;• i:opaitid¡)e .én lóil témiinós dél articulo 13. de éste' Códigó . 
. :¡ .·.- -: ..,,,-,,:-¡-::: .,.,-, :.-:;_,: •. ';-, . -·' -~ -

Ote.ndgea.
8

e{e•c:u:~nc,1··~onfd'er:.•.:.:.~pe~nfa!,s}'.·.··'ª1d~erm~Pa\s/~d.nef~1a:~s;·c::se::i:~:~~::ió:ü:::ºde:~: 
~ ' sanciones·.· a . qu~ ;se' refi~re este 

'_, - , .. •., '\" ,,•,· '<,,;;,'· 

•. articulo, ~. l¿a·~·ri:i~~¡;{~y~lía de )lrl~ión' hasta en . u'há\n'ii~ct m s y se le 

inhabilitiÍrsp~.'· '.' \'·~:.se.'·;· :i.', fi~r cúalquier empico; cargo o \o~isión públicos 
' .. ,, ., ,~· ~: -' ;)~· ' ':,".:~ ... ; ·:· 

por un.• perlcidd')gÜaf: a la pena de·. prlsión Impuesta .. ,•;.. ';!~ 

.~.;J~,7~¡~~,~,~~·d·;·~~¡;,~k'"' 1)t",",'º~ '~~~,;~; b,,;re, "" 
estrech~si '·ri~ ·;·re~ción•·~ci'~ ••. ~l :, ri~si~1d

0

aff~¿r:1,t1,~~t~:~:~t:~
1

::ui::: 
' ·: ,,;. ~:·:~/~;·,,-.;;;'-/::.>,\·~~.:: " .. ·· . '_:':\'', ' -·,·:: .. ··::"!f,',' 

nece~h.~~,.~Y~~, ~iér'.<te.?ervida,; q'ue c1 robó de automóvil se haya 

<cometido' 'ccin{anté'ricíridad;' es decir; que tal robo es un presupuesto 

nece:3Rrio ~~,; ~~J~llal\''C~OlO el mlsmo articulo expresa: cuando Se trate 

:de. éompm-vcnta de. áutopartes robadas, o bien la alteración o modificación 

· · de la · documentación que acredite la propiedad o identificación de un 
'' 

vchiculo robado o bien enajene o trafique vehiculos robados o los traslade 

• a otra entidad federativa o al extranjero o los utilice en la comisión de 

otros delitos, la pena aplicable ser de cinco a , quince afios de prisión y 
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11,. Enajene o· trafique de cualquier. manera con vehicuto o 

vehículos robados; 

111,- Detente, posea; custodie, · altere o modifique de cualquier 

. manera ta' doéume~tació~ qu¿ ácredite ta propiedad C:i'identificación de. un 
. - --. ''"" --;:,. ,. :.;·, . . ' . 

· vehi~ulo ~bad~;/ ';} ') é ·. · f , .;~, 
-'~.· ',\: } :~· 

IV.~ Tri;lad;;{ ri'lór~:hlriÜí();:;¡;ti~~o~en hi ~()~is'ioil 'de otros delitos . 
• " ' ,; .' 1 .•\':"• :' ·~· ·'' ·,: -,; ••• , ~ - • •• • •• " 

··A. · quieh 'a?oíte: ~¿~i{;~; ~i:ll~ó~i~lls•'.cÍe-'~~~ÍCi~ier . Íila~i:, : ·para la 

ejecución de ia~ ;·;~¡;¿~;~ª~~;~ descritas . ~n tas · rrác~Í~~es 'á'~t.;;rióres se te 
·.-,,)'' •' . ,, . . .' . .. : . ,..,·. -· ·-

conslderaV~o'~BÜí~i;;¡; éh l~s ttlrmfuos 'd~l ~kcili~ .13~ d~ ~~i~cócligo'. ··~ • 
.. s1<:n ¡~~ ~¿~~;;, %~~~1~~~~~s :• ~~;~¡~K·.~~.~e,1~·~.~'.Z:~d~f ·: ~~bli~o que 

tenga a sucargll funciones/de. J~e~en~i¿n~ ,'persecÜcióni ófsa11cióri .del delito 

~~¿~~~~~ª~~1:f~i~~i~~t~~~~m":":' ~·: 
inhabilitar para desemileftarcUIÍl~~¡ér:éniii1co,ii:argo .() comisión públicos 

por.· un ~rio'd~ :f fr~Sif tBB/i:~;~?~;~~.n;~~u;~ta.<. 
··En .este';artlculo' en;'ei;'.'quefeli; legislador plasma su interés por 

•. /-···.:. .. ;:.'.•<··:~ ~:,':·'..;·:-, ::;':' ~:-z,' 

:::~::q~rt~1~t1rt~!~2·~1q~D:~~f ~d~lG~!rv~ ::ª::: e:::u::ui::: 

necesariáine!Ji~'}~\¡;a#':~¿~f;,i~n;i:Ji~~?~J/ el robo de automóvil se haya 
·~- :.'.·~'.;-·' . .". j.-_¿::·· ~· 

cometido ·,córi cánterioÍiÍ!ad; es decir; qÚe tal robo es un presupuesto 

necesarfo · de ,'~~u~llas y ~orno el mismo articulo expresa: cuando se trate 

de compra-venta de autopartes robadas, o bien la alteración o modificación 

de ta documentación que acredite la propiedad o identificación de un 

vehlcuto robado o bien enajene o trafique vehlculos robados o los traslade 

a otra entidad federativa o al extranjero o los utilice en la comisión de 

otros delitos, ta pena aplicable ser de cinco a , quince aftos de prisión y 
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hasta mil dias multa, entendiéndose que el legislador pretendió castigar 

: mas enérgicamcn~e\tale~· ~ctiii~aJe~ deiÍ<!rl~~ ~n ~s. f~c~ione~.l, 11, m, IV 

del'arÍl~úlo 37'7, pe;~ ~r.'en:::k ~étuaucl'ád':p~~tic~s ... ~ad~:vez mas comunes 
' . . ". . ' . . . • '. ' r .. ".c., . . . '1 • - • (, • ' - " 

'y,que 'en st_Útisrri~~ ·~~~~tltuye~'~1 ~~t~rq~~·:~pulSli ,f'ta'~ÓÚtisióri del 

1 ~eutii .~ ~~~~n·i\~ ~~ef~G.:~?~~ie~cia . Y 

. proy~~ho ,º ~bérie~ci~!· de\ 'su. actividad 

organizaciories'criminales~que'deíiarrollan'Úoda'-. umi ·serie'·c de 1 actividades en 
.. , : '· • .:··,·: ~:·': - ¡" :t_/: ___ './:,:h'~:~-:/'. '._·: ~~~·>:~ ., .. .i - ' <'.:'' ·~?:· ~--~::~~·<:~-~-> -~·,:,·,~:/::~?~~·'.·_ '.:~;·-~¡ .·~ . }: ; .. ' ~- .• -; 

relación 'a tal-~elito;:;.:lle st:id~~riben•en~:las·fraccio~es,;ya an~es citBdas 

···~fi~l~f!lllªt2: 
sanción deJ::,delito . o ·'.eJecuc1ón ;, de_•.;penas?: Caso i este:{últlrito,• :que ·reviste 

··~áy~f ~u1p~~~¡~~~i:~~~r~~~·;'.·~~'.·'.1~~··'J~j~t~~,;~t~~~;;,¡/i~~~~~:~~.e:: .• ~~ .. · cabe 

eluda :ue.·'en icsu carác~er de' 'servidore~ . público~ y ' te~endo 'a ;su: .. cargo 

· tal~~;ruri~;~~~~::~;-~~l~~i~~~.de su·•acw~ ~sta detiid~~~~~',,:'fa~~i~d:a,·. ya 

~~e ';,~ ;~~;~;, '~~i~ qJ~. existe pleno conocimiento y volun~d de re~Íizar 
la conductll ''.tipica y antijurídica, razón por la cual resulta atinadamente 

. ·, 

con :mayor severidad, atendiendo a las calidades de los sujetos 

a· cabo las conductas ilícitas descritas en las fracciones del 

articulo 377, las cuales pudieran constituir otros delitos tales como el de 

asociación delictuosa que el Código Penal define en su articulo 164 de la 

siguiente manera, Al que forma parte de una asociación o banda de tres 

o más personas con propósito de delinquir, m: le impondrá por el, solo 
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hecho de ser miembro ·de : 1a· asociación, prisión de cinco a diez años, y 

de cien a trescientos ciu;~ de multa, 

Cuando ~1 iri'ie~~rci ·de 1;: a~~~Í:ión es o ha sid~ servidor público 
-.-. - ·"-'."·····.,:,: , "' 

una ; clllpresri d( segurldnd pÍixacia, la . pena a la que se 

refiere el p~~;·~iria·r~\~~1·~G~~n~ia'/.~~ ~h~ ~l~d.~·~~ ·y ~.\impondrá 
~dem,.ás, •6 ~~,!'.c~~-'t*~~f;~qt~~(~~.;fr:;r,f:~1e~;, •• fü~~?.º/c~~.~~.1?~ . públicos 

Inhabilitación de•, cinca•: a:.diez 'años para desem¡)eñarótroi'.· 

·· J..a· ¡ÍcJ~aÍi~~d::~~··;¡'ix,;i~~:¡;~(~k 'de :~¡~{·¿l'l~~; ·:~fu~l~clda···en el 
- . ·_. --- - .~:}': .~· ;~':\~'.-:::'.>;~--:·:~<~·:~·-····~$~'.-~-~;/f;.~.;~· ':' :~~-,~~ :· ': <·. :~·"" ·: ·:--"~.~- ... ~:~.: <'.-< :>:\ . ~-.:.: :: 

articulo 3~ 1. bis· "pa~a •.. el: que' s~ 'a poder~. de{cmilqule~; ~ehlculo. estacionado 

en .. ta.v!i~ú~uÚ \;:{~:~if¡i~·¡~~.~~~tlhJ~~l·~1·,·~~···~~~id~~~r;~~~i~c;Íln"·. resulta 

é!evada y .· llú~~u~( ~;'~be; '. ~e'''1~~; ~t~~~·~ ~: :~~éú~J~~/~~~t:~plado .•• ~n el 

párraio t~r~~#]~~i,~~~~1{~~.}~J~~J~~~~~.~~f .~!~~:,~l~I~~~;:~;fü~~ei.'. ~i~ºce1 
·elevado.· precio .. ·que;,tienéri ')os; automóviles; eh extrác. de;: tres• dlas . a diez 

.-> -·' _!. :_.·;, ,.._.'.·:/:.,:~-'./;:>~~:~ .. ~~;:: .. ~~.;{~~'.:?~\~f.;:.'_:-:;.;\;;~'.:;-~-_:'.::\•,;,.;~<:{.: .:> -:·~: ':: .>,. ~':·~· './-'.:· .. ,_·....-.:·::. ': ~~::'·,_ ·~ · .. -. - . - .. . 

años que corresponde •agregar.' .. C()nformecal .articulo .. 381 bis, e.rea:· una, pena 

máxiína • el~vadis!IJi~ ~~·:;~g~'j~~ ~~~tlg~r .··el ~Í>oa~rllJTl1ent¿ de. lln automóvil 

esw.cionado'.: ~k:,;·~;>J1a.::N¡;~IJÜ~~ o .·en lugar destinado a su &\Í~d:. o 
- ' ... ·· ' . •,' 

reparación encu~~ü:i'"su :~xp~cación en razón del objeto material :s¡;bre el 

que i-cc~e ;> ~i~~~sJin~fu/del ~ismo, pues no . ca\JC eluda' ~úe" aL ll~~~~se 
a catiO eiá~de~~l~~t~·~·n dichas circunstancias, ·se vio~~ .. ~~riJunÍiine~te 

' .. ··.· •"-,' ,,., .. -··_-,_-, 'f:~~o 

al·. interés pauim~riia1 que sobre el vehículo tiene el . ofen~fük;·(rilri;5 ·., bi~nes 
juridÍc~ente. tutelados, como son los de su.libertad ysc&\Írldad irid.lvid~ales. 
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1.3,1 LA COllBTITUCIÓll 

En nuestro sistema juridico penal mexicano, se introdujo en el texto del 

artlculol6 Constitucional el ténnino de "delincuencia organizada" con motivo de 

Ja reforma publicada en el Diario Oficial de~ F~deractóÍi.. ~~13 de Séptiembre de 

1993, y en cuya exposi~ión de;riio~vos ~e 'cúcti~;ef~~~ c~~~~tu~ional, se 

menciona que cieru:s orgaÜi7.ácio!les'~r 's:: ;poder ec~Ííómlco :f recl~riie; alta 

capacida~ '.de V,ii;~nm;~cmu,'y:1_.•·.·,y.·d·.~:~.·ifi· .. 1·.· ... ~1-.·.·.·.-.·.~',711,.·.··.~.·.· .. Ja.·.·1a·,·,'.···.:·;,:.~mm;:·rt~elrv•~"_.e •. nª_.·c, •. 1:.oin{ __ ····lle,ogs1'tlm'cfa·~--.·_td~-·e;l~~.i~. 1:1~~ ;.-~on,ipleja. orgarilza~ióll{li~c~ .. , . . . Esta~o)'para su 
r- • ,· . ; ·~0-J:·/;;;,.-_-:~,··: .JI;.;.' '"ff :,~ :~.>:;;.·,,, 

-·o.-t",. -
.-.:·; ~-·· . : _. 

ha visto 
':1··, 

~f-:o_;-:' -,;:-· .'::;/;i~- ,:, >.> .. ::. ,_ -
}~\}:~::> ·:·.:_.,_-.. ~-·. ·f·:<::.,·_::·,_; __ •' 1,1;,_\.:·-·- --

;_:;_~;~:_';_,;~~~i):::~-' .:hf-". 

organicen para' realiZar;"en fót'nía' l>erinanente o reiterada, conductas que por si o 
. . ';;- .. . :~:.-;. ->.;.'.-' ·, 

unidas 'a''oWí~t ti~n~ri'.c~lli~ 'rm o resultado cometer alguno o algunos delitos 

ind!cado~. ell 's~~.,fraí:éiones posteriores y de entre de ellos el delito de Robo de 

Vehlculos•;;,Eri'~ri~~~~encia el crimen organizado es de gran importancia en el 
., .. ----- .,_. .. . 

· derecho pe~~Gn~xlcano, y en razón de ello en los últimos años los gobiernos han 

otorgádo>Diay"?r atención a este tipo de crimen al grado de crear agencias 

es¡ié~iale~ p~;~ ,combatir esta moderna forma de delincuencia así como el de 

derogar, ~formar, adicionar en las correspondientes legislaciones de Ja materia. 

Por lo anterior, haremos referencia del articulo constitucional del párrafo 

mencionado: ARTICULO 16.- "Nadie puede ser molestado en su persona, 
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familia, domicilio; papeles o posesiones, si no en virtud . de mandamiento 

escrito de la autoridad competente, que funde y motive la .causa legal del 

proce.dimiento, .· · 

~·Ningún···Índic~do·IX><l~·. ser retenidoP<>·r.el.Ministe~ci'Públ.ico. por más de 

::~;~~~E~~\~~if~if~~~~~~.: 
casos que 1il ley prevea c~mo pELINCUENCIA ORGANIZADA. Tod~ abuso á lo 

~te~a~~~[~··~\s~J~:~ }~~.:~.~:;~~~.~·~~~t+/~~i··~h~·:::. . !Je'.• ~i•ctisÍ>oslción 
constitucional el término Delincuencia Organizada tenemos que referirnos a los 

··::::~:J;'~!!ffff~~{i~i~~~~·=="~ 
.• ,.- -·~ .. , .. ,,.,,,::¡·; 1 :~.':;:{·h-·."·"'"', ,_"~i~;~·:.~;:·'1.~, ' ! ;>;·-·'-' .· .. , ····:t'·;·.:,:. 

er1contra01os : en ~1 (,; ;;rt¡~úi~' :~2~;c; de :Ua ·::•t;Cy\Fi:deral Con tia. la Delincuencia 
-:.o°: ~,_~~~ef~\~~~:~;:-~, -h~_i:J. c,.;~~~~~~;2f~;~~~··F· ~~:~: ,;~~b- :~-- '.~~~:~:::;{_;:; ,,~:~_:t.;~~r .. · .. 

. ·.•org~dª~::·, ,/';>::/,¿;,~&.;~~~' ::t~.;J)"c .••··r· é.}\./\•.•·>·<:.;.': .. 
· .· .. ·• ' · .En la. actualld~d generatinente cu~do hablamos ~e delito~ graves; se. dice .. ;.az~~r~=~;~~~~~~~·:::·: 
.. del~cuerites{J:lué~ 'en el dlstrlio ieciéral estailios pre~'rit~s con la delln~uencia a 

_.,':.·,;.",->,;:.,>"1~ .. ·1:··:·;'.·'·.--... \'.':;· ..... :· /: ;•,,._.:-·-. ,,., ,_.,·~· :\ '.·,·-··,!'·'<<' - ;-:,'.· '~- :-:- - ' 

la orde,ndel 1diÍl/con una inseguÍidad tremen.da tátÍto que en algunos IUg(\reS 

<du~~ ~~~ e~ ~llr ~ determinadas horas del día pues estamos te~eIUsos de 

'sufrir 'algún . atentado en nuestra persona o en nuestros bienes o también en 

· nuestros propios domicilios, por lo que es necesario de hacer un estudio 

· j riguroso de nuestra legislación penal y que se incluyan otros tantos delitos como 

delincuencia organizada y se les castigue y persiga ejemplarmente. 

Así mismo en el ARTICULO 21 Constitucional señala "La imposición de las 

penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. La investigación y 

persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público. 
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1),- Ley federal Contra la Delincuencia Organizada, . 
39 

2),- Constitución Politica de los Estados Unidos ·Mexicanos. Con LIÍ. seguridad 

pública es un{rurició~ a cargo de la Federación, e!T>istrit~ Federal, los Estados 

y los municipios, en las respectivas competencills qü~is~~oll~ti{~~i¿n séñala. · 

-La actuación de las instituciones policÍale~ se ~eg~ ¡Xii1~s prindpios de 

legalidad, eficiencia, profesionalismo y honra~~i:\µ'' ;;der~~jó~.'-'eh Dis~to. 

:::' :·::::::::;;~~~~~í~~~i~,q~>.: 
arti~ulo a. través d•e su. ley r~glarne~tariª corrl!sJlOndiente:· regula los'estándares 

minimos.para el~con~I y:.~~'.d~ii~~:~K~'.c}f ;~~iei~~~;~~i~~-b;~:ifrH:~liclales 
·así· como •1a profesionaliZacióntde;los:cuerpos':(le.:seguridad¡. esto. rios-podria 

\ :· > ··,·:·=~:.: ., :'·:r:·';) <:;«~.::>:"·\"~ é~~.r..:~<'::~:.;:<~~{~~-'.~5~~.~-.'i':í{'.~_'\~~{;~;_:.:}~:<i/·;~~?(.i _;_,;~f;::~;:\'.'/,::: -::;:~:~: ~-. r.;. ~~·>::·/;.:. :··, ' ". : 
asegurar_ la· debida-persecución· y_ castigo .del '.que comete. el· delito¡- .sin· embargo 

·· :;·e_~.-:·: -:~;~:~:>-·:f:_··'.~··\f:~7:~~t~~~,~~~~'./f~.Sii~~~;¡~g?~:0,,}~~:~~~}f~~;.;/f Li~.~,~·~):~i~~~~;j1>;~·~~;:{;~/,:~~ :,···;.;":':~º'~·: '~ 
- en la practic'a y en la:•vida· cotidiána" el ~ciudadano_comim:no_percibe y~ no -hay 
· · :: ·;_.. : .. · -,_:>.:· :· ?: '~{ .. 1' .. ·-::::.·:·.~i;:.~.~r:.:~~;ft:\:'.?:\\i:~::~~·~'.:.::.r~:t.:;:;;~;::¿·'.· ... ~_,;_::r,:::~:_,·;:~t.:\\:'.;;f:(:"' ~-:::;;,~'..:-_<·/.\,:. :·_:~-?'· .·· .. 

. una convicción 'del inismo.·én cuanto a'-la'.apllcÍlCtón de Jos 'fundamentos legales 
·,· .. ' . --~. · . .:: ~ .. '.: :.: ... : , ,·, ,,~:>;:>~:i};:~;~<?l<::_;i!_\:;:.>:.:~55~.)~;-/://,'.~;· . .->·~( :.· :~~,'\;·' :·~-~:·/,'.:'', ~:::· ... " . '~\: .:, ·.: "'·:::.::·;·~ .. '• 

en qUe .. se. baiia :, !Os:": cuer{los "de._ seguridad :;pues <_vemós . que; no hay: •. una· real 
·. · .. -.. ·.·: ._"'·. > :·:-;;'.·.~~·~~):\,\~'. ~ 1.t{~~t;::..rt~\~~·~:.::'.;~~f;~~.'\:;~j;~~·/:t:,!:;:,:,~ · .. \···:,;·\:,/~~:\~·f:\.;j~\-: ~ ~-·:_;';' '~/!.'.;·; ;:C '¡·~. ·,:)·:::-::.:_: .'. :' . . .' 

coordiriáción· de auto~dadesrtodos' susniveles y más vemos. que .en muchos de 

~~=*~~l~~:!:::~:~fl~I~: 
• gr~v~s '/e;:~xÜ~' ~~Úi ~I delito de robo de automóviles, ~ate~ _lle" nuestro tema 

·de tesis( de~rmn de sustentarse estrictamente en la ley pues no deberían de 

,quedar en:_ buenas intenciones lo plasmado en la misma, aún trastocando 

intereses- poderosos y en ocasiones a personajes del orden público, polltico y 

privado; por lo tanto es menester que la sociedad en su conjunto influya y 

participe para una mejor, eficiente y exacta aplicación de la ley. 

3).- Constitución Politica de los Estados Unidos Me)\lcanos. 
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1,3,2, l:L CODJGO Pl:l'IAL PARA l:L D. F. 

El Código Penal de 1871 denominaba los delitos de Patrimonio "Delitos 

contra la Propiedad", comprendiendo las sigui~ntes: ligur~s: rotio; robo sin 

violencia a las personas: abuso de confianza; fraud~c~lltra hi propiedad; quiebra 
• ' V • • < "~; '_ ' l, e 0" 

fraudulenta; despojo de cosa lninueblé ó'de'aguas: aménaiíis a'magos, violencias 
. ·. . ' ,• ·.~ :« · .. -·'' ' ; .. "-."-''·· .. !. ;,:,~ ~-.". ·' :. • .. ',: ; ':·'". ,. 

fisicas;. destrucción .·o .deterioro.··. causado : e'll · • .propÍ~dad<; ~jena' ! Por Incendio; 
.. ~- ._··· ,_._ "· .. --.' ~:,_f:'fi-·::~¿.\/:J~~-f:-~:;:: .. ··. <}~: :.~, .. -.. -_.·:~---'.~:-.. -::">-.·_·-:~_.:·/·,~-~-:-~-:r·_::y ;:;?y-,.·,, 

destrucció~ o deterioro causado por lnundaélón; destruc~ión, d•eterlo~. y daños 

··::~j:~i1~~~!i~;¡~~~~~i~!~~:·:;:; 
robo, admltiendo·sol1fla·de'nonilnación•de· robo;.por:lo que.también se. trato de 

· • que;~;;e~;~.~~+;;~~~J~~~~~~11~t~.ifr+~~~s·~·,:~~n~d~~.·~bada ·era 
mínima era baja lii pena y, al contrario si era· alta; se elevarla 111' pena .• · : 

- .- .·:-.· :,::-_·<>··'.':.·-~·::.::r/:\<'1:\·ht{\;:<~:~r~~'.~~;'._:~_;t~~.f~·: ~:~:.:.t'~c-·~:~:/:<n-~(.;;·t:.,;_:'\F;,'.::·;}_\-::::: .. ">~·. , \. ·: ·! . 
. El Código.Penal de'· 1929;: también Uaii:iado. Código 'de ·AfmaÍ'aZ (llamado asi 

· .· -~·?. ·,·~:.:.·~"?: '..;\·_::~'.>?"}~_~::~:".~.}P.<"~~~~~"~~1~:~;~·:~{~}T~'.-;;~~:::·S,{~~::-~,'.~;: ,t:J>~ '.·:://: .. : ~ .'..r:··~·"><" .. ~. _.:· · :"<:{ ... .,:: ·, · . ·:-: · , 
pues:C! ·licenciado ·José 'Almariiz ·rormlÍ'parte de: ta .. Comisión.'redactora. de. este 

.· -.,. '- ... \ .. -"~:. ::.:-:<<:~::'./~:?:·~ /;.:~:~:>/::~~ih'.(·:~~;;r:)<r~;·<~:;,c\?:~.::~:;1·;·'-<'.·t{:'. />:<·"-:.:- :/:\"'.: ·>:~.::'./:,s<;y,"·< .. :,. · .- · " .. 
Códlgo).y ~ajó el.Tltulo.''Délospelitos' con~a 1li .Propiedad:', éomprendió:. del .robo 

e~.~e~~~~¡~~1'.~~~fBP?~~s~~ª¡:·~~}~~~~~n,~iole~cia: ·~el ~b.~~~de·conrúmm: 
de. la e.stafa; deljíqú_l~.bra.culpablc ~ frau.dulenta; del despojo de cosa Inmueble o 

"'\'· . ',:·:'.~·~';:~:--:":!;:::(.,{/\~:{ ·'.'::./;·,> .. ~(-/. ':/. . 
aguas;;é!e·Já. destiúcCión'.'Y: del_; deterioro de la propiedad por incendio; de la 

·'.'.·,,\:~.·-'._~'J.·.';_.,:-:'¿'~,''.}'... ,,.,., ,,·,~::• o',;:;\·t-'.·", ~·." ;·~.~:·._ ' 

destiucclón :f\1~i deterioro 'éausado por inundación; de 1a destrucción, del 
. :" ~·:.\~:;¡ ·~.::\,:¡\::'.:i~:~<~~-:·.w3;;;;:··· ·::\•"' ~ . '"' 

deterioro~d~,,los,d_~gf~,a,.usados en propiedad ajena por otros medios . 

. .. El c~~~~~·ct~'t~~i?.'6a~ión de los delitos contra el Patrimonio para agrupar 

o clasificar los delitos contra el patrimonio se siguen los siguientes criterios. 

!);- El que se basa en la naturalem de los bienes muebles, Inmuebles y 

semovientes. Los clasifica en: robo, hurto, abuso de confianza, fraude y daño en 

cuanto se trata de los muebles de los bienes, sobre los que recae la acción 



criminosa o en desiioJo, fraude y:daños si los bienes son inmuebles . 
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. '~·' .. ··; ; ; .. ·' i '. : . 

Este punto de vista se apÍlya>según la idea de Carmingnanl, en el mayor o 

menor peligro que c~nÜ'.anhl l~~iÓn al derecho sobre tales bienes y en el grado de 

··maldad .con ~ue ~ie~ ~~~~o~\;~~flletim. 
La critica que niega tii posibilidad de una clasificación séínejante pues aun 

·" • < /.' ' 

reconociendo rasgo~ c~munes·~~ algunos dellto's pabfuión!Ííles sal~ a la vista su 

diversidad' resílecto al ·~bj~t~/ ~ismo sobre. el' c~al rec~~ el atenÍíido como lo ha 

observado Marlanó Jimé~e~' ~h~fui;én.•los><léllt~~ dé' ~ol1'o·~'ii~~so''dé.confrnnza 
se da como caracteristicas ;'.común .:l~ ~~tÜ~~leia ·~J¿~Í: dif ta;~osa 'objetó· de. la 

; i .. ' r ,_ - ~- , ,: ~.. ._,,__ ·: •··-·' .. 

:::.:: .:t:~f ~itj;;~~~i~l~~?~~~tff &~'···;~. 
U).- El .que se ªPoYª'~n 'el'riri'ííe~~g~ido.po'?é1'ci~11ñcue~~;. ~e cuerdo. con 

este criteri~. io:~;·cÍe~{~~~~;·~0~~~c~~s~~·~ffe~*t.~~~~".f ~r~+~~\óii ·y estafa, . 

atendiendo .et: animo :de lucro; y eri delito.s .de incendió) daños; P<>r cuanto al 

··m~vil de·v~~~~~~j.\C 1ii·;.3JJ{~~;.:,f ~?'.~.!:;·ig·:;: .·;,~)'..:Jx:;:'..,'.~'••• ·~.··· • · · 
Esta 'clasificación'· cuyo' origeii. Sé :sitúa :en. Cárrara ·resulta inadmisible por 

, .. :./ '; .· -~ .'>~- ~ ~-?_(,?:/t-_:\'.'.~-~;~r}~::';~ ·:~:.J.f r:./~;;~-:-;.:::~i~·;J~/':·~~:J-·('.·(~~~}il!'~-'r::~~ :{,.~,¡'~~: _ .. 
atender ·a: un· factor : .. de· carácter; ·subjetivo' que·:·en·' nada:' interesa respecto a la 

'5/ ., ~'· '•,; ':~',.,_',/<\ ;,:(¿::.·~:;~i~\~~>.•;{;'{l~ •,'·,_:~ ;_.··>~'<'.,.,_ .;':, r' ',r,--; .\ ~ ¡ 

estructurll:delos'tipcis;[Encl robO/ en .. cl abuoo'd~:·co~fiailza y en el fraude 
, ... -· .. ·. ,:·.-.::· <: ::· ~:~·.;-~<;-~~-·.('.·;:-!.S.í:,?.;F;~:.( ::fa~:~:~.;:;:.:;.::'.¡·.·." 1}.:·: .":/J.T\i~.;·:·2;~~~if >: -~:-:-~.::,. · -. : .. ; . . 

aunque. de. común'· se·. máÍlifieste: el ariimo :.de'; lucro;'. puede .darse igualmente el 
-'.:<.: ~: '., ·. :~~<~·- .. < -~'~::~-:-:~~- j/ ?J;·~~·;¡:~v ~~r;F~:~;:~i.:ú\:t;:··~; ~:,::~~.:~ ~:,_;:· ~:~;;:~s;_,. · :: > ~:;:·;_',;:~~·::.;: :- ·-.~·"-. _ ~ .·J -!. • 

móvil de v~nganza; ·.~mejante; razona~iento puede .~ai:erse respecto al daño: en 

propi~d~d aJenai'~~úio·;~ en~~.~;~ ~~~~¡~ ~~~~~~~J ~~'¡an~o. de lucro, aún 

cuando enfónna ¿x~e~i~~lll~l;~;~~~~~tomás convincente contra ese criterio 

de cla!lilicación,';o consJ~~y~,:~{\d~~~:~ ~~;ento dado por la ley respecto a la 

punibllidad de ·la a~ción' ~elictuosa patrimonial con indiferencia del animo 
,- . . 

especifico del agente. 

Ill).· · ·El · que se biisa en la !1aturaleza de los hechos patrimoniales 



protegidos. Desde el punto ~e 'vlsbÍ de la protección puede ser dáda. 

1.- a los derechoú:eaies, y ·. · 

.. 2." a los derech~~ d/cTédltÓ; 
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Sin embarg~V~~ Lis~t se·r~fi~re aios,d_e~~ho~real~~. ~los derechos de 
.,.·-~·; .f ·' ,. 

ocupación y a Jo~ der~cho~ Í>ersonales, C:cinslde~¡;_1uío,q~~ i ¡~5·¡;,nte~ores grupos 

·de delitos podlÍaagregai~ u~;~üait~ C:arií~fu~~o' Jii~>~\:~~~i~~de: ataque 
,-{' ¡<·/~<:;~/.:,',", 

. :,::~::~tf~l~i~il~r~~~;~: 
el fraude pueden ser lesionados tanto derechos reales'éomo·derechos de' crédito. 

. .- . -:>_: - ;':{~;e:.:'~.·,~<-~'/;::::. :~\;;~::;:1\;·:~.g~;:···)-.Y~~?_:~·;r::;:~~;,:?;i:~r:~~-:f:·':Í;:~:~-:·:!/):;: ... _;:. . .. _: 
IV).- El que se bása 'en Ja: violadón del nexó'patrimoniáJ'ci en el ataque que 

comprende Igualmente.a o~:t;~~~{j~~~i¿~~. ~e ácue~~ co~ :~te criterio los 

delitos se dividen en,shnpl~~.~r·~;;¡~ame~te ~i~!Jl~ la relación pairlmoníal' y 'en 

complejos ~~ando ata~~:;~~~~~te otros blenesjuridicos. 

El Código ;~ri~\1~ 19Jl vigente de corriente moderna, cambio la 
. .:.,:',",:i·', : 

termlnologiil. ~;¡;;da"'~r: Jos· anteriores Códigos a la denominación Genérica de 
. . . . '" . . . t·· .. ~ 

delitos en 'c~ni.1'~' Ú las. personas en su patrimonio enumera en capitulas 
• ; . , .•• ~ ·.to. ' -~ , • 

especiales :'.lo~ siguientes delitos: l. Robo; 11. Abuso de confumza; lll. Fraude; 111 
·.··. ; ; ·'.'·. <;"·.' . 

bis: Éxtors!ón; iV., De Jos delitos cometidos por los comerciantes sujetos a 

concurso; V •. Despojo de cosas inmuebles o de águas; y VI. Daño en propiedad 

ajena. · 

El Delito de robo actualmente se encuentra tipificado en el articulo 367 del 

Código Penal vigente en el Distrito Federal y apunta: Art. 367.- Comete el delito 

de robo: el que se apodera de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin 

. consentimiento de la persona que pueda disponer de ella con arreglo a la ley. 

El Código Penal de 1871, en el artículo 368, se definía el delito de robo, 

-, 



sentó la base para el actu~Í articllio del IDencionado ordenamiento, 
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En relación con el ;d~li{cd~ ~ti,, en ~IC~digo vigente, &e, tipifica de la 

misma inanera q¿e erl 'I¿~- do;~ C~digo anterioies; y Pri~.· Jo que hace a la 

consumación del delito de.;rohi'1:1 cÓctigo,vigént~·¡dcipui ~!'mismo ~rlterio que el 

· de 1929, ·al. 1gÍJ~1q~~ ~{ ~~ ·\:~~ d~1éJ~h.::'.~~ i:~ ~~Í~~~~ ;~~~~J. definiéndose 
-:.; ,'.,' -.:·~> _:-- "}{;-~~~{¿~*::~i_f,J~;::,\;,:;i~i;p~jf·':~:t-~\~(::J::;~.:.:~;·~:'º~t)::[.~t~~}·~--~~); -~. ;,:;i:~ ,; 

estas de igual; forma en Jos anteriores Códigos señaladós,'>i' ·': · 
· · -· .:: ::, '.< ·> ·._,;1--.'.~~-: ~~; ·;··::._~~~.;: .. x~,_l~;>~>::~Y~L/~:ú:\~-:}.:'.)·:·f .. ~_/::,::J~:?] .. jf~~·f::;:·:~;(;-~:\{~-"~.S:~<:{ ·<. : -. 

Respecto al robo con:.Violencia, 'el .Código vigente•auínenta Jii '¡iena y si el 
-.... : -.- ·- ;-: -~--<·:;):~~·:·:~~\~;'.;-,~~~:~?·~:--~~}-_: n·\\ ;•:',>·>~:_-_:·:.'.¡·:·;· :·:!:r_:,:;:.s,J'.tr>· -:_:) ~,~_',,:-->' .. >'·-~--: ::_·::.. ·-.. 

hecho constituy,é'otTii dellt~; ¿~·útiuzan.1ns'n;giíi;·d~a¿u;¡;_i.íhicí<i~.· quedando de 

la ·~i~i~nt~:in~~~~:.~;;;;:3.~<i}K .. ":~ .. '.M~~···~,;~;,,~:(.·;::-~~.; .. r~;~,,~: ·~~;· ... < .... 
· Art; 372,,. Si el robá''se~ejecíítár(ciíri violéíicia;' a Já.pena·qiie corresponda 

- ·-~ · .. ;· ::· .. ·'.:.:}; :>.~ -~ 1;~-~~-<k:,)1 --~~;\f;>-: .. ·i¿;.~vv::.:~;-~F·i;\~:~-i:~;:}·~j'.·~:~~:::.~.h~~!1,:::·:\J.:::':~< -.~:.,;.:;:é~ ,;::,; -_:: , 
por el robo srmple, se· agregáron de~seismeses a tres años de prisión. 

Si.,lf .•.• ~i~!~;~t~~~~~[~~~~é·.~~,;~~~~if~i~;',1~~~~f fa¡f :~~l{7glas de la 

acumulaéión;• áien.dolis'~ó~igos'renales ~e';lsi1;·192~·y deC193llos que han 

tenido mOclilic;~ii~:~:;! ~~~l~'J~·~t~··~~Pe;~tiJ~l~kt~~Jtr··· ·~·:· ~.:\.' ;i~; i~ adecuarse 
.. · ''"''.. •_;;·« ... -"., ... _//]·(i:~;::\:.~-,~-:: ";:·--: .. ,:'': .,,,, .\· ... ;: t~ ··; -·~· -

a la realidad socinl dé su momento: :O·· "•·' ·· ·"' ·~•;S' Ó'. > ,., ; .. : 
- ,- . __ ';_>-- -.. _,·-:.~·;.~:l'\{\'~'i::·-:.>·:~:;.:<·:-~: ~ ... -'.:-:· ·'.'. .•. ~:: ~.:.:'.·\'// ::.~:,:~.~ '_:.\:; ::!:·~'.?>".(~::-:;·:f.~i:',,:'..i: ·:':: . .'\ < .:.·: 

"De lo anterior,'pódei:nos afirmar que para que:puedn darse'o~tipificarse el 

delito. de rotx); el. sujeta:' debC cíe apode;lll"~ de. 1li ·~~~·:~j~€~'.;'~E.,;;~~e~hº ni 

con~ntimien~· de la perilona que pueda disponer dé. ellil c~n ·~~Jií a hi ley, 
; ... , " . . .. ·''"_e ·I ·:·': ••• '• _ ... 

siendo.el el~mento princip;u del robo el apoderamiento ilicito, lo cual inciusive 

permite J·iferencinr~ al robo de otros delitos, tal y como Jo afirma el maestro 

Francisco González de la Vega, quien apunta "El apoderamiento ilicito y no 

consentido por el ofendido es la constitutiva tlpicn del robo, que permite 

diferenciarlo de otros d~litos patrimoniales de enriquecimiento indebido"; en 

efecto, en el abuso de confianza, ni cometerse la infracción, no existe un 

apoderamiento de la cosa, pues el autor ha recibido previamente y en forma 

ilicita a titulo de tenencia; la infracción abusiva radica, no en el acto material del 



apoderamiento, puesto que ya .se tiene la pa~sión, sinÓ en 'la ~ispasi~i¿ll 44 

indebida, es dectr en ei cambió. ilÍcito del~estitlo de la cosa ~ii pro~echó del autór 

.o de tercera pers0ña/Eri·•e1.rra~detamp0co el ¡¡X;de~a~i~nto.e~··e1'e1~mento 
.• '. - - ' '.! - ;, ,._ ., _, - -" ,· ',•· ·-·. - ' · .. -_; .'·· .. -"···. ·-:~·-: .• ·, ·- ;.·,··-. - - ' 

constltuci<mal, .; ~~.·. €;Y1r~2cí~h ~{ere<: ta~.· Pó~~ if §~liega vo1t;\iana ··que·. ~l 

::~:t2'~.~!!~~~;~t~r~5f ~~t~§~~:'.? .. ::::: 
establecer··difer~ncia."con:la'quiebm culpable ;fraudul7nta,parque estas en el 

::z~t~;~~~~i;;TI;~t··if .::.:::,::::~·::: 
·' " - •••• , '> ':",,;,;-; •.¡ -. ~- ,.}•" ·-,; - , ,. : • • • • - • • 

exéepción; exlste.lii ile'áqi.l~l'delito dé déspajo de inmuebles o de aguás en que el 
·:;,_,· 

agente consumiisu propÓsit<Í ell 18'.roímii de ocupación violenta delbieri, cúyo 

~aso eXiste ~~~ertl~def()¡~~iaínien~·;~: > .·.·•··. :e .. . 
. ;¡;~~eite.~~~6ritr~~s ;iri ri~e~~ CódiggP~~~.·r~i~f~~i ~e~',el1lci~ el 

robo slmptC y el' rooo éalificado, aslcomo el robo hechh/coll violcnciíl/ ya sea 
. - ~- ._ .... :':· "· , >_. __ ,:·_.<:...~ ~j:·-.<-... '.~>, ~'-=·:·'. ·\.+{:. :~,-_.:..:.:.' -: '.: ·:~::·< :' .· ... :·'. r: :.;~: <· ;·;:\r:.:/1~:~~:;:,~A·;·:~·.;:_':\i·.:~:i:S:·;:t ' .. ·,··;":.::·\··~.: ···~ :~· ~ ·: 
fisica o ~°,ral o también .c?~~cido c~~o r~tlo ·~g~a.~ad.o, ;y; Jl<lf ultimo, a. otras 

moralldacÍíi~. co~~d<Í~s<:;;~;ri~ robÓ ',es~cillco, tám~i~rl ;~¿~;;~id~ ~6~~ ·.robo 
equlpa~a~d. . :.:; ~.:• ••·; ;~:· ' W''' · · \{ , .: .\ 

·.~··:·.,·. ·'.·,:~·,,··!<'<' .~:>:.: '!,. ¡:,<>: >·· 

El ~bo,sinlpleJJ~idinario;se sanciona fundamentatmente ~r elvalor de · .. ~;:~t~iJf J~¡~;~~ y ,í '"' ~ ;"'"'~;;. ¡;~;o..;. ,, 
..... · ~;·~~~;1::F3~,fr~t~"t1:~!~r.:~!·lo ~;;~on~ e~~~~ de cien veces el salario 

minimo; se lm¡iondl'IÍj'llllsta:d~s áños.de ~risióny multa de hasta cien veces el 

~ri?;'.'~~~~~~~f ~:~~:~~'.c!f~S+J{~~º·~·~ro no de quuuentas, la sanción 

ser¡ de dos .!1 cuatro a.ñ'?s de prisión y multa' de cien hasta ciento ochenta veces el 

12GONZALES DE LAVEGA, Francisco, "Derecho Penal Mexicano". México. Editorial Porrua S:A., 
Décima.Edición; 1990. Paginas 169, 170. · · 



·.-~:.- ... , 

45 
salario, 

Cuando cix'ceda de q~inié~ut"s ~e~e~ el s&:1ar10, J8 sanción ser¡ de cúatro a 

diez años de prisión y hiu1fuAe clent~ ~.ch~nui h~stB. quinlen'tas veces el salario, 

Respectil i 1á 'sanc1ór'l 1os'aitlcüí~s 369; 369 bis, 371 ·párrafos primero y 
, - .. L.:; -,,_\'"·· ~¡_· .. , 

segundo así como el 376 ~os habf <lela~ ~eglas que se han de seguir para su 

aplicación, y ~u~·;~e,~~f ~6~f 2:~~f~~ci~~> . ' ·. . . . ·. . .. 

Art, 369.'' .Pára la!' aplicació~ de. sanc,i~~· •••. 84'., da, p0r éo,~sumad~ ·el . robo 

·~Iª~:~llili~l~f i!~~[~~: 
. '""'º·:~~~~~~~:J;~~~~~~~~~~ 

ser descubierto Ja a~done, la destruya' o la consuma .. ' ::.'. .· \.' 
.-,·:;·_.: . .(~>,,;,·_;,~~~:·'.;:, ·::y.!:i\~;}/ t~:;:'.~'L(·.:.:;~;;};_-.,·:~'.:}X-_: .. : ~;:,~t\--~;,::7:·~. /·;·>~,.~ ... . ;;·-;·.: .·0-: :.(.·- • ·.: ,... . • 

En relacióri cotl'el iutlculo 369, bis;: señala; que: para cónsiderár, la cuantía 
·, :. · ·····;·.· :.:-· . :;,:~ .. '.·~-·-~:?,~:~:<;~~::.1-:;~~~S\Sk/~::t.¿:\:-:·<~:?~";:· :~::-,·~:'.: ,.::~ _;:·:\'<·'.i·:) .. ~.-~ .. :¡_·~:_:~'.~:-.. -'-~.·:_'.J>'i.·:~ t'(< ,.,-·/ .-.. , · -... . : 
del robo; se tómáfa el Sálário ÍninlIÍlo 'generál vigente eri el lugar, donde se .cométa 

~··x ;.,:1:~~'.:/.-~~-:··: v:::::;" ""· _,.,_ .. ,«·.:;• ,,,: :<:,-. 

el robo~o~a, Jiei ~spe~~ a la comisión de los delito~ ,patnmdrrlales y 

prop~~~t~ e~ lo (¡~e se refiere al delito de robo de vehic~l~s,pa;~ ~u 
. :-_,___ ' 

comercialización !licita, el artículo siguiente contempla sanciones más severas 

· para aquellos que cometan cualquiera de las conductas que se encuentran 

tipificadas en el siguiente numeral: 

Art. 377.- Se sancionara con pena de cinco a quince años de prisión y 

hasta mil días multa, al que a sabiendas y con independencia de las penas que le 

correspondan por la comisión de otros delitos; 

1.- Desmantele algún o algunos vehículos robados o comercialice conjunta 
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o separadamente sus partes; 

JI,. Enajene o . trafique de cualquier manera .con· vehlculo o. vehlculos 

robados; .--:.-,;:-~·;---·. 

111,·· Detent~-~~a, ~~~~t~dl~;' alt~r~ Ó ~od~q~e d~· cuaÍquler .manera la 
•,;.·,:-· 

de que estén construidos. En los mismos términos se sancionara al que se 

apodere de cualquier vehículo estacionado en la vía publica o en lugar destinado 

para su guarda o reparación; o al que se apodere en campo abierto, paraje 

solitario de una o mas cabezas de gana¡lo mayor o de sus crias. 
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La calificativa que resulta del mencionado articulo 381' bis, se da porque 

el ro~ se comete en cie~s clrc~nsJncÚl~ de lugar, ~orno son el robo en 

edificios,· viviendas, aposento o cu~os que esté~ hablta°dos o destinado~ para 
- . ' . ' . ., ··:· ·.. ... ' - ~- .- - - ... ' ·.· ' .. ' ; - .. 

habitación, com~ i~l- ;º~· de. ~elif~riÍo~ ~sW:ci;~~~~s -~-n Ílí' viil"publica'o ·lugar 

destinado para su guarda o repaia;;~n,' o eia~cier~Í~nti/~n ciuÍlpo abierto o 

::z.::":::?~~~~¡~1;;~2~;r~~:;r~r ·""· 
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1.4 AllALISIS DEL ARTICULO 377 DEL CODIGO PEKAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL 

En el articulo 377 del Código penal para el Distrito Federal se 

contemplaban excusas absolutorias que constituían el aspecto negativo de 

la punibilidad; dicho articulo a la letra declaraba "el robo cometido por 

ascendiente contra· un. · descendiente suyo, o por este contra aquel no 
' .. ;, :,"•' 

produce . responsabUÍdad jienai;. c~ntra ..• ·dichas.• personas" .. jlero .··no beneficiaba, 

::.:~~1~~1r~~~1~~~;r.1~~:"= 
que tuvo én 'cuenta ••el' legislador;. parii'j>roveer}de j.:una; ~~~ú~'' absolutoria 

· .- . --~ '._~,. :·. ~>~~:~~.;~;_\#~<t~1.f{~~(.;~:,~~f:,~~~~~.~:;~~:;:~;;;;1~«~~~-~K~f";~~¡~t~~~~~::.;i:?,~j¡~~J-;\~'.-.;,·~;·.-_-(_- :: . _ 
al· .robo. cometido por· ~nascendiente,.contra,•su/desce~die?te o viceversa, 

~::.;~~\~~~~~~Pi~~Zit!S 
Aunque . nués~ ·"~ódigo 'noflo Fmencio~,·· .es indudable1·' q~e ')a: ~~~us~ 

:::~;.1~~R~t:~1~~~~:;~:~:~.:··· 
cosas ~atena~ C1~1· d~iitCi, '~vo ;i~e. la .: í~ivtndi~adón . de ·la · cosa ~º se 

':._C·"'.;, 

obtendría a titulo de pena públléa ~¿ reparación del claño, sino confornie 

a los procedimientos civiles"'ª·· 

Al derogarse el articulo 377. en : decreto . del 29 de diciembre de 

1983; promulgada por el ejecutivo je<ierD.l 1 el 30 de diciembre del mismo 

año y publicada en el Diario. ~.~ci~I d~. IR Federación el 13 de enero de 

"PAVON V ASCONCELOS, Francisco, Ob. Cil. Pag, 92. 
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1984; y al adicionarse el articulo 399 'bis, se . descónocen. las excusas 

" ·-·. : ... -: __ ·-. . .-.-.· . . ··:; .. '. ' ' ·; ' 

absolutorias con relación a los . delitos patrimoniáles,,. pues , las«• infracciones 

de esta'·•imlole .. corÜetidas por a~endientes, desce,ndientes;: ¡»lrientes •. ·.por 

consanguinidad; có~y~~~;, ~t~,'; ~~h~~~~ 
1

re~~~~~;Uda~ ~~al ~:t~ :cl~jen '. los 

::~~~r~~t!~~~~~1~~r~~4.ii~1t'2. 
querella' paraé la :. pérsecudón •: de::iteréeros: qúe :'.hübie5eri;;'. incumdo" • eri : la 

. ~:·:t2~~i1~~~;~~~21~:·~rM~~:t~::1::: 
cometido; i'illó ~~~~¡J~~~'.¡:~te:.~é~ '.fii1e¿;, ~a'505.~ei··•· ~~~d~-•• ~~]a r(¡~ • '.t~ner 

V~m~:c.ru:l;odoc:o"n~e;ldd'.le;l~in·~c~u~·e~n?tile.~.·: ... ~.!.~I~it;'~~~i~;;~~:.1;:::,: 
. -.-"º.l~ 1-- -_\;.~;~;_'~ .,. '. _;::-_; .• ~- 'F:·: .. ::~~.j_r.-~;-~~--- __ -C_ ., 

.~:" - ;,~, .... "·"'. , . ..._ . •':-'• -:>·_ . .¡,· 

E~·.·.··•1a·::~i-~1.ifi;.é~f·'~f;~1r~':;i~?:·i~~~i.g~~i.&~.;!t~~~jp~·· el .Distrito 
Federal, en el':que·.:se:-'adiciona:iun.\nüevo;texto'é.al. articulo· de. c1)mento 'de 

fecha.· de_.,13,.~~~-S.fr~»~~-~S~:~,~~¡:·~u~'.~;~)f~·~lc:¡,1'.i?'. ·.~.;\ .:•.···: 
Articulo·: 377,·;•.:·Sé1 sancionar ., con : pena'.; de <'cinco : a: quince. años de . 

pri~ióri ;' ; ... ~i~ia /:~ci;;t'.~~~~; ~e m:~i~;·, 'J·¡.;~~,:;,:~<¿~~;e!ldifs'. . y. con 

independenciá . de :)~~ '¡ienas que le. correspond#·pi;·~ ia:~~~i~lón de otros 

delitos: · 

1.- Desmantele algún o algunos vehículos robados o comercialice 

conjunta o separadamente sus partes; 

11.- Enajene o trafique de cualquier manera con vehlculo o vehículos 

robados; 

111.- Detente, posea, custodie, altere o modifique de cualquier 

manera la documentación que acredite la propi~dad o identificación de un 
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vehículo robado¡ . 

IV,- Traslade el o los 'vehlculos robados. a otra entidad federativa o 

al e~tranjero, y 

V.- Utilice. eÍ •·o l~~\'vehfc;}los- robaÍl~s en . la comisión de otro u 
~. - . ~' 

otros delitos,·.:· • ,,•>J,~-~~•:(·-· ·.f': , '"'. ··:.: 
0 ·..-:.'~/,i o·::. , . -~: - '..-/:>~'.'.-~;~r,·:~~,-~ 

.~.J.;t ¿~~f!;~J~f~.; ~~'.~~:;,.";~;:: : 
considerar copartlclif enl~s.ténnros.del arucUlo ·1a.deeste Código, 

. SI :· e:' •• 1hia,~~~~;~~-~i1~,~i$f;iJ~P~c.:~~i~;1~~~-,·1~.tii'.otf ~ü~li~o· .. ··que 

tenga a . su. c~o · funclonés de,• preve~clón;·•, ¡>Crsecució~; º.' Sllllción del', delito . 

o ~e eje~u~ló~ .+ .. ~~~f (;it~~~E~g~~j·i·,~~'.~,i~fi·;K:~y~·H,~e~;r~.· est~ 
. articulo,· 5e le aumentaraiena, de:prl,sióni ~as~< e~• una .mitad ma; y. se le 

~==~~~lli~~¡~~l~!~lsr,•·:= 
Es evidente ·1a gran importancia' que)raé aparejada his reformas hechas. 8.1. 

.. :;.:· \ : , '..·- ::r;,:/;_:;::J:~·:.';.~.?~ ;{.·:t,:t{: : __ ::~)~::.;-~:~:'t'.:~-:·w~;?_·~~f:~~:~-~~~-~1.-?,J~;:srt~~\~--;r·~~Y->: ·:;;t:~_:·'. :~:-~ ;.~:.: .. :; ' __ ,\:.'.::
Código penal, pués de, taJ,es réfürmris .~·· pueíl~;.dar;,úna;11~ri:ciaí:ión relevante en 

el legis~do_r, ya, -~~~}'~~~~;~~:@jif '~~~~~;{~c.'lul~,fü~¡;~~,,~; f~~~;:;.-.a~~~llas. 
' condu~tas ~;;~ .• :·~~~ i:u~c!o;: son • Íllcltas' con5ervan v~~ulos ' . muy .. estrechos 

¡,_..";~: ~-;.'. '· ~·" ' 

con· el \'delÍÍ~·:'' d·~·"Robo·. de Automóvil siendo uno de los delitos 
-~·.::..-~· ·:.L:'::.::" 

patrimoniales :,'•clola'sos • que con mayor frecuencia se presentan en la 

actualidad ,.: ; -,,',que complementando lo antes dicho hacemos referencia 

respecto de' Ici que dicta el Código federal de Procedimientos Penales para 

el Distrito federal y que nos sei\ala cuales son los delitos considerados como 

graves por. lo que se transcribe dicho numeral y por ovbiedad refiriéndonos y 

recalcando lo referente a nuestro tema. 
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Articulo 194,-Se califican como .delitos graves, para :todos los 

efectos legales; por rue~tar val~rc~ funclaillentiilés ~de la sociedad, los 

previstos en los ~;dena~i~~tcis legales sigui~ntés;<; ·. ' ' 

1,- Del Código ~~n;; para ·~l Distrito f¿~e~~: en Materia de 
,, ~ ' - -,, ~ ~ 

Fuero Col111ln y pa'ra todÍi lá RepÜblica en .. Meterla <Íel Fuéro Féderal, tos delitos 
'·;.<' - . ' . ' . ~ <• - -,:. /'. "-::.'.' • ,,-¡ . . : i": .. , ·_.·, ' i"' 

siguientes: '. ; ;;<' '<~¡' ''}¡'.;•· '. e ; ! : <e' •;\;'#:·: .::·:, .} 
'·:1 ._ :._: ;;.,,;_~~,.., ·:;1.""' " . '" ,._ .. '.·-1' "'- ' ·¡,::,''.' 

·:::: ;j~f ~K~!~~,~~?~~~\·.i~l .. :,· .. ::~ 60 ... 

3).,. Robo de vehlculo;'prevlsto en 'el articulo 376. bis; : 

· 4),c uis~~~i~to~i~'.(;¡:~:~1~3;;; · •• 1~; '.< .' . 
. ,;·,: <·'· ' ''"'' .. ' ;::, .. '"·:.·,,,~·::.::··:..·~ ,-~·:·,t:·- :,·; .. ; ' :~:;/ 

.·.~< ,;.,:.~_'.:~~:?<·".:: .• ~,~,::· .. ;u:· :;,::··:~ ·f.f~¡ ~;.:.;·::~- .. ::.· 
,-~:._>"·' ,,·,,\,_ . .',. '»·.:~>~-:·. 

"El décreio: Cie,;'31, de ;dici.e~btc_. d~' l~S~, 1 ~Übllca<lci en .el Diario 

Oficial·. de ~·:~e<lei~~l~~:;!~~i')?~r~e·":~~~~/;:d~,Q:~rg~~';,l=Jro~r eritre. otros 

arttculos dcl•Códig~ '~nal para e1':io1~trito,;F-eiier!li,>eü3si• y ·a~lciono<el 
·. ~ '~. , . :··,, '. ::.:~;: '•:,_·.~·. :'· :· ~ { ~· ,;::_:[ <;: : ;:~ :i::·:.:~:i~_·'.· •.">~, :'?~~-~-~~> :~.~;~\.: .. -;~,; :~i:/~.::: .. ~ {: : :- ~ 

capitulo 1 del tituló·' vig~sim~ • segundo , con fe!.: a~~ulo j 38 L .}is~ que 

texW~e,~te. e~~.;~~;é .• s+~ ~B~1~~º/~~f:;±~\:~~1~~~~:q~~.1~~;.;;~~:~r ·con · 

los artlculos 370. y · 371 Y'de ben•: de• imponerse,/; 5e :: aplicaran .. dé:.: tres 'a ··iíiez 

años· de prisión' ~~ \¿~~·,robe;'erl: cidllci~~;" viviendas, a~~~t~~ 'o cuartos 

que están . destinados a Í:tábi~~fa~; :ü~~~~~i~ndose en· esta denominación. 

no solo Íos qu~; están fijo~ en ia ti~~.--,s~o también los móviles, sea cual 

fuere la materia con la que. estén con:truidos. En los mismos términ~s se 

sancionar al que se apodere de un vehículo estacionado en la vía pública y no 

ocupado por alguna persona"•4, 

Tratando de ampliar la protección penal, el Congreso de la Unión 

14PAVON VASCONCELOS, Francisco, Ob. Cit Pag .. IJS. 
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mediante decreto del 29 de dicie~bre de. 1983 promulgado por el ejecutivo 

federal el 30 •de diciemllr~ d~Í • riiísmo añÜ y.• pÜbll¿ado eri el Diario • oli~ial 
·de la, Federación de ¡3,;de f:~ero de' 19B4 r~~6rni¿ ellire ()tr~s ~rtiéulo~ el 

l'-·· 

381 ' bi~; para sancÍ~nir cori• ¡:i;, Pena \ ele . tres a . dlez• año~ de' prl~ión . "al . 
~o; ;' ,··:>; -; '>" • 'v' ·, ,_•,;:,: 1 ·; ·-~;..~-; 

::,¡~~~~~:8i!i~~~~~~t: 
por ~par~d~} con lo :~~e·.·";;;::;~t~~diÓ ~~~;;:' t~;~/i:~'~¡}Ótesis de 

sustracci~ri · de);ve~c~lt~:~í~'. ~::::):~~~~~~'~:~;j~~c~~s····~~l~I}f ~jr' ~e.~;.' que 
dicho objeto pueda e enconti:arse. ~·con•' esta ,,.dis¡iosición ,y ,·cori• ta:;'. gravedad. de 

ta:·. ¡>Cn~ q~e·~();rir~~;:~~~:!3~1A~¡~~~r¡~~;; ;:~~r: f;~n~:.,a :~es~~;."~~ de 
-·.·,··:·J, ·,.··,:;,¡~ ''· ,,._¡··.,-~-¡ .·.;,,.! ,,_,-,'·;:.,: ._,. ..• '"·'~·-'i·" ' ' '/,:, .. ,-·· 

apo~eramiento; e que;/• en' :.los 'tlitiíÜ~~ iiÍlos • ·~; ¡( 1Ii6n;iri~~tlicl~ ~; ~n· nivel 

verd~d~;ifui~~~,¡;fu~~i~'.~~T~'.jj?(\;• > '.') :? •"A'· ''';''-'·'·"· 

., ... :B~~~i~~W :~:t: .::.~::: .~=.::.:: 
conduc~sque ,~iendri:Ulcita,s g~ardan vínculos muy estrechos en relación 

~on el ~~i~~''.i~i~S~i~";~: q~e es necesario que estas conductas para 

tener . vida( es.heqÜ!siiO que el robo de automóvil se haya cometido con 

anterlo~d~d·'e·;·~~ih'.<~{ úri presupuesto necesario de aquellas; por lo que 
... ,,"'~. ~ :::; __ < 

cu~n'do .. ·· ~¿; • ti~te · d~'! compra-venta de autopartes robadas, o bien la 

~lie:r~~ión·:~· 'inod~cación de la documentación que acredite ta: propiedad o 

identificación ·de un vehículo robado o bien enajene o trafique velúculos 

ro bad~s o los trasta:de a otra entidad federativa o al extranjero o los 

utilice en la comisión de otros delitos, entendiéndose que ta: pena aplicable 

pta:smada por el legista:dor, pretendió castigar mas enérgicamente tales 

actividades descritas en las fracciones I, 11, 111 y IV del articulo 377. Este 
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articulo por ser un grave problema· de actualldad. y cada vez mas común 

y en si mismas estás ci~duc~s cori~tltu;en • ~l motor • que impulsa a la 

;robo de. automóvll,':1o·_que>se; e~pll~a tomándo . en 

:::::~:¡:::;~~~~,;;.~."~,±[~¡t.t:::~ 
illclta, a~emá~ d~-ll~~- se:~a~:;:~·solo d~~~o~d¿;~~··~sladas~constltutlvas 

.·.del ..• ~~.:.f -~~:~fü~~~~t~~~]¡~~:J~~~~l~~i{~l~~~~)~~::f s(~~r~1es .. que 
de~llan .. una 'ser!~ 1 ~e actividades por do' tanto; d~• c~nductas e~··· relación 

. . ..· ..• ·~ ;. ········:·;Ff¿~~:~~if·~;~B~~~~j~Tu~~;~f~c~~q;~~;;,(8f:~~~lpa~.1ón de 

servidores · pú bliccis ;, en'• referencia;• ilft párrafci. últlmci ;i deL articulo '377,; por .. · lo 
~· .. :·_< ··:,::? \ \/f~.'.''~/,~:::t{~ .. :: .... : .. ::":·~ ~i~}:~.:{~·s~·K;~:1~y·.~.· :':>#'·,L~'(:~\~,+\~:t1:'.;;·:_:u~·~,.~-:r~~~i:1.\:~::.: ·:)7_>:,>··,\~~ '._;·-: ·· -\ · ·; -__ - .. _ · · 
tanto.·'·. implica ..•• mayor! 'cul¡Íá billilíid '{ 'p(ir ;; ¡iaíte '· de u lós'.síijétóS:· aéiivos; ... puesto 

';' · : · ;,_ :::2·\;~: ; ;f_:-::t·::~~\:;'i~,~:;-l9~·~>Tl~~2~:"A;:- :;,;~:. t)~(,\ {~·:~:.:~:/::_':~~~r·_::'.tt'·;(~:.:.:;; .};.:::;·' -: '" .. ·· 
que en su carácter ,de/servidores' püblicos~'.Y''atendiendo/:a sus funciones 

_ ~~- -. -'.-~·:"":-~f . . ~- .... -:.,·.-~ ~.~~~~~?::~,.- _.:. -~·---.~~~. ~:~~·~ -.--'{~--":.: ~;:;E~~;~?~]~\:i:L;·~:. :~;:;· . _______ _ 
como tales; la dolosidad'de su·actuar.esta.debidamenté acreditada;' ya que." no 

:i:~;:,~~J~~~~l~~~1~1~~::~ 
lo mencionamos; con .: mayor ; severidad;-.;· atendiendo ,: a·¡¡ las ; calldádes " de los 

: :-.-·<- .,: :·;:~-,'.<:.:_,:;.e_;\>);::(,:;_:-:.~;~:;'." ~:::;;\~!:'-~~~}c:::.-:·:,:::~\~:~:~--_,;.~>:f~~;::r»··~:-/r:·;:tl~~~~~:'.·,~,::.(":; '.; ;.:<-~. ·" ~---- · : . - · 
'que llevan a cabci :las· conductas: illcltas;·¡ las'. cuales: pudieron constituir 

·.:.:_:,-: ;? •. ~ ·-::».',; - ·~ ' .. -... ~\·: .• ',-.:~,:,::·, .~t··'" ,-.. ·;·: . .- '. :!"',' 
:·:; .\~r~ ·_::. .... -~ .. 1:: . . -;:¿:.~,,:=--í ,:_-~~ .:.F y~·~ ·- ~~·-¡~:.: .-.-_"° >>i _,, ~ 

. : ~~(, ~~~·/~Jt~~~in:~ es;·'_'~~· .•• ; ~( é ~~~¡j,' . ,u~ _,dpo penal 
,, ·;:'.-: ;;~·:,,c;/;,;,{":\:~~3:.:>·i-~5-~··. 

y sÚ~rdbiád~ ·al mismo, pero 

9ue ¿e:; agrava. en' r~n ··del objeto material sobre el que recae et 

. y circunstancias del mismo. El robo de automóvil solo 

adoptar la modalidad que consiste en el uso de la violencia como 

medio comisivos para lograr el apoderamiento del automóvil seglln articulo 

372 del Código Penal vigente en el Distrito Federal, es decir al robo se le 

agrega una nueva circunstancia como lo es la violencia, la cual, como el 
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propio Código distingue en su articulo 37 3, ·y se divide en tislca y 

moral, defmléndolas de laslguie~te manera: "Se ~~tiende por violencia 

fislca en el robo lafriefa tna't~rl~l ,•q~~p~racc,~111-eterfo,se,;hace a. una 

persona"¡ y "hay violéndhi ni~raí; cuáñd"o')'é1 ilií<i.ti;;;· amagi.·'o amena2.a a 
:;.--<~::.::·:~:;·~~-:y-t ,-\,)'.f.•,'1'' ··:.:~-- ,--~.:;·.- --'~~ ·-·:,';,_',.\·i·-:,. -

:::.~~~~~iit¡f 11~~,~~&l~~íi"¡o/_*:,:. : 
solo cuando se'. utiliza,. como;' medio .•para J venced la J resistencia, , sino también 
-: . . . . : -~_:::: ·;:~'\-~i-·;:.;_F~,:_ /~~~i~.;ii.~,~{~~~-:-~~~~';:~;~-.>~;-~t'.'~:; ~ \l\-~·:,_~~i/\\·~:;:_: ,:::':':(}'.>: )¡;,'.~: \ ._-:".:: :'_.:·,:. ~ '·-.¿:. '.: · ... : . ·. . . -. 

cuando es ' emplead11 · para• eludir'. una acción de defensa del pasiv~ lu~go. de 

consumadof l:+~·i'.;'$1X-;f ¡IC>;/:,·2\~ . ;;:', :···· . :.~-; • •; > , ., :· .. · .. ~. , "< .· 
"La' vloleñcm'i'fisiéá';débe~entráñar una· pura ofe'ri5a- a la\libeÍ1lld, es 

decir que no.'d~~t'?~~i~;~:;~>iil~ci' ~)vl~ll-~deI,,~r~«J~d~;'.,,¿~;~t~;:~ue · si 

:';:¿ifil\~:~~~¡&;~;~~:~~~r;~~:;:;:::: 
·.bien' distillto: y íÍo e~steJrelá:ción '.dé.•C:~u5a ¡:~~celo entre elrobOy.la muerte 

·· ,~ '·;~.:~~~ ),f ~~d':"' ; .. "~i.; .. : :~ •·irm:~ .... 
. , '·'.':·¡ :1:, '. ':· ( >.-.:._ .. > .. ' -. :. " -;.:: ,· : : ·: .;_<·<'. ~ '' , .. •,: .. " ._~··· ' 

mediante •·el'e~pÍeof~e:'.~-\-~~~·~;._!i:s~c:~'·:.'. ~-~-·--~~~A~~~t· ·\0~:. ~~.U,cª?ªn~ ~s 
reglas de., acumulación, lo que, succderia por .. eJemplo, 1 de '·la··wiolcncta 

:~~1t~tt~ª~~[~~~.~,~~12~::::·:: 
. ~·. ·. - -.. ' _, -:.~~ ·; '· ·. ·; .. ;-;.r:'. ;:· -1~ ~-~ . ;,_,;/'.~ • ';'~ :~.:.;-:.;· ·.'·:~ •. • .:: ¡'"'): !;:'>~(,;..'. '. '.,; .:~~;'/: :,.; ... -.:-:,: :· . ~ . 

disposición·:de•·!ey;.por'lo que.sLrecae:en,cosas_no_se_ da . la agravante; en 
. -.:-'._, ~\;. ~ :-~_,··~f ~.{!_;~--~:~::~;:d:}:'.,~>~:/i: .;?:-~~;;-·_}(:;0t 1i;~::;\}~,::_'.:-~_:;.;,;.;:~~-:"~-~:_';,~_. ,:·::}·:_"':.~-- ·-
consecuencta,: si\ la:•.violencta' cae •sobre :las ··cosas daña un automóvil ajeno, 

existir robci 'si~p~CX~.·~,, ¿~~ti ;~~ ~~P!~dx~ ·:s:n~ y . no un .robo agravado 

\·"· :~~.·.-_':_:.":- '.''·' ·---~,'-·- ':~·-,.•_,:·_,·· .. ·.>.·:_: -. ~-:· ·<'.'-.,;.-. :-·' 
1 ~ CARDONA ARIZMENDI; Enrique. "Apuntamiento;'d~ Derecho Penal, Delitos Patrimoniales". Edilorial 
Cárdenas._ 1976,' Méidco .. Pag. 235 y 236. ~-.: · · · · · 
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por violencia; pues estos , se limitan en su ~tlJu.rldicldad a !ás lesiones 

de los derechos patiilrioniaies, · 
~. '·>'·.' ·. ,·'".: .: 

"La vlóle~éia · füÍica .•sobre la' persoi:ia no es . siÍlo !B. fuerza material 

operante•: sobre··~ la vl§tlma qÚ~·~ulifiéi'.;foda' ~~si2i¿~ :~ar~ ~pedir el 

... ilegitimo. ~&e~t~j.~: ... t0)'~t~~:;;i~~;;~(~~~~f 'E:.~:~~tH?i'.0~~~ · .. estlma 
·:"Innecesario. ''el carácter•, irresistible .. de .•<la':Juerza'~material; ,;pues·: la .ley· no 

- . :·<'~/· .: · ·:: '. :~- ~ . .-.:.-::, ~-'."\:;·~~ ... -,~<,);;~~--;t:W/r:~y;:::~.'.~~\~'~.'·; :_·,_~/ :;~'.::'._;·;_·:~/,_<·}tI:~:~.+;:·;:y;~:~/~: ._·{\.~; : 
requiere···· una: ~Ull ~'comple,taimpotencla.,de, la\persoria)sob\: quien •.. se 

eje~e, .. ·+~.~~~j.,~·,,+~~~~~1~~~.~e~1~::~~~~~:if ~~:,·~~··~~~H~+.·. d,ado. que 

el .. empleo ·:de,. la · más ¿:~a/ fuerza\ niaterial,· ad~~ás : de , dificultar 

~r~~:f il~~i~.,~~~~~1,~~B5ri·;:~:q:~: 
sufre piense en :1a:··iriterisidád' de· los:'.males. que •la,;e'speran" en .ca:io· de que 

futente,.~sisS:H;r,J~$~¿~~~w:J,~~~~~~i~~~~~e:.r?.~~.;~.·-·····:.··. 
Por.·: lo. que/5e• refiere.;a·;la violencia morál, que· d.e i$al modo se 

estructura ~~ni2·c~,~~ili~;:~~~'¡~f ~~ ..• es i ~ecir, :> Já'<viole~~~~ :'se·•· uiiliM . para 

~en~er lá ~~i'i,!~.ri~·~T~~%N~i~~a. co~~, ~~cli~' para•· ~ped~ la reacción 

defensivO::. despú~s 2<ié iÍi c~nsumación y en tOdos los casos se exige la 

existeri~ia-~e'~rií~~~s de un. mal no solamente grave, sino "presente de 
' :,', ·:,···· ·.··-

inmédlatcl"; . p~~sto que si el mal es futuro o mediato se acrecienta la 

~fc~SB.· á .. la libertad por su prolongación en el tiempo y estaremos en 

presencia de la extorsión, según articulo 390 de 1 Código Penal. 

De lo antes apuntado podemos concluir que la inseguridad y criminalidad 

dia con dia aumenta, tanto en organización como en profesionalización respecto 

a la comisión de los delitos patrimoniales y primordialmente al tema que nos 

16 PAVON V ASCONCELOS, Francisco" Manual de Derecho Penal Mexicano". Editorial Porrua. México. 
1990.pag.108 



' ' ., ,· .· .. . .. 56 
ocupa el de "rooo de.vehlculos Y. por consiguiente de sus partes uitegrantes", 

' • '·, ' '• ,. ,, • e • 

para su comerclaib.a~ió'n:~iui': e~.este artlculo 37?~del Có~lg~.Penal'.para 
el distrito federal ~e; cri~~~rii;~n ~nciónes\ma~ ª.~ver~~ . i>ª.ra ·aquellos · ciu~ · .. 
cometan dichas: conductas previstas' eri ····el ,menci;nado ·riumeral,/con 'la 

' •• -.;- • , •• , .. ,:._ -~,-:- ·; ' 'i-: ' .·;:..-: ·• ~,,· :::.'·:·-~- :'·~;:· 

·Intención ···de:• dism~üiT; los i .. robO~·· ele .v.e~1~~.1os,:··.a:;''Ctravé~%~~····· ia ~••sanciona 
conducUls •. c~·ij~I d;~ri;¡¡i{t~iiulii~rit'6' y; ~entÍI:· ~1'/ró;¿~: ~ciriJ~rita." lt;;;;piJada 

. sea de mariera'fuclire~;¡;;o pennÍtiendo que se co~éÜi i e~'h: ü~ á'e d~lito, 
· contemil~•)riI.¡;~~;··~u~;;ª;~~:"~üáudácl ·aún 'mayor ~~ueé~s .;\jer~~na; 
que rici tie~~ii.;¿~ •ca~~~d;/de<ig\lal manera conii~ne:~c;~~~s ~ara .las 

:;·~~ ·-;_:;-. ·,'. ·'?·):.... -:c_,);l:~'··: ;f.' " 

personas. q~~ realiceri'}~portaciones· para la c?~islón::'de (este\ Cielito;·. sin 
•'·'·)':-.:,·.'.,• .. '-.>'o· 'v.","';';;',,i·, . . , , ... 

emi>ari¿,• 'eri él· ti~ p.;riai. ~pllcab1e' a .es;¡ c~rul~~ui;~~Üi~r~:i(¡~~ ~stii se 

colileui;\ ~~¡~~~~~:;;~;·~~~}~·;'~~~ de .. ve~i~~l~s, roti~~~k~'~,~~~;z:que en 
, . ·~·•,. 1'' 1 ~','':" -~' ;.~~ :;..:,-.'.;_·'.;;;.·. ·,;:;.·:.·~,._,/,"' ····:.~:~~'.>:-.-.\-·''. .. ··_.i",' 

la may~rli;/J~~l1a~·iy~c~~;,es dificil de·ac~ditar;:alsujet? ~ctivo del delito, y 

, po~ ··lo'.bial ii'~~~s ;J~~~~ ~ l~s~ej~ ·~n'J~~~~!~ro no es de dejar de 

sostener qu~ en hi ~edldll que las leyes 'se actualicen con verdadero Interés 
. . . . . . 

de p'roteger y sancionar al destinatario en su caso, se podrá sino terminar, 

si de una manera mas sensible con la impunidad de quienes delinquen. 
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1.5 IKBTITUCJOIU!:S l!.KCARGADAB PARA l!.L COMBATI!. Y ABATlllJltKTO 

Dl!.L ROBO DI!. Vl!:IDCULOB, 

Articulo 21 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece la atribución del ministerio Público de perseguir los 

delitos, es decir la función persecutoria, en la actividad Investigadora del 

Ministerio Público auxiliado por la Polic!a Judicial y tendiente a determinar 

el ejercicio o no de,la ,a,cclón,-:;', ". :; ,'': ·:'::,,,_, ,n .·. ''"' , 

El_ delito_._,de.·-.0~Eif;~;~~!'.t~,ét~)·.e~.:~~':·H~~~í.~;~--~~l~ULO es 
uno de los delitos , patrimoniales· que·; con·, mayor. frecuencia·: se : comete en:: la 

. . . :. ·. ·,._ . : . ')j~·:.'.;;~1~~-~:'.,~:Fi LC·'.~·;;'..;i~- ~.: ~~-~ ··::t-~ <:'.'.·~/::~.~:? ~t·l:~ rL;fr .. ; ;_:~~:, : .. ·:· · --· --, "·. -., 
actualidad y este_ st:' ~º;~!f~~ ,'.~,~el" ~ls-~º .t~'.?'.}}<> ~~ '( qÜ~ ·,_el. 5\ljeto 

activo tienen en' ~u po~e5· la >'cosa robada y '~;;su ;persecución y sanción 

~ .. :.:.~~~~~i~~r!~¿:::~~:m::: 
Organizaciówde la: Procuraduria•General ;de Justicia del Distrito Federal la 

. ,:, -,- . ( ', :, ~· . '. ~ '" ' ' : : ,. . -
"Coordinación· de lnvestiglición de Robo de Vehlculos" y que por acuerdo 

, No. A/003/~6 '~r , el ~~e . 8e adscriben orgánicamente las unidades 

administrativas de la Procuraduria y en que se establecen las reglas de 

distnbución de competencias entre las diversas áreas centrales y las 

desconcentradas de la dependencia, de la que dicha Coordinación queda 

adscrita a la Subprocuraduria "C" de Procedimientos penales. Por lo tanto 

en dicha unidad especializada estará al frente un Coordinador, quien 

ejercer por si o a través de los agentes del Ministerio Público adscritos, 

entre otras atribuciones la de: Recibir denuncias o querellas relacionados 

con el robo de vehículos automotores; investigar los delitos del orden 

común con el auxilio de la Polic!a Judicial, los Servicios Periciales y 
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deéretar la 

retención de los proW:b!C~ re~ponsables; co~~e~e~. la libertBd provisional de 

los lndiclactoiíi •.asegurar los·. bienes;'. lristrümentos; ! hueuás; . objetos, vesÜgios, 
. ' . 

º producto~. re·~~.i~h~~~~I~~~á.:~,~I~x~~º~'.'(~f;~~~t;~:··.,~~~~r ;.~·····~·misterio 
Pllblico Federal o, ~~;.las · .. entidades. federativas,;. el·. auxilio· o·. colaboración 

p~ ·. ~ ····.~~f c~ff ··~~~,"(~f.~~;~~,~%Rt~1·r:~~j.~fi~m~~·¡3~·;·.r~~vH:/~~1%. al · 
Ministerio .' Pll blico .· Federal·• y,: al•· de ,•las i entidades federativas¡ en< los i• términos · 

· ·. ,. ·.~ .. :) :'.. ':;:?· ?J :~··~;r~/~~~ljM_~:-.n:~;~'.·::·~~;.'.-: ~-(t.;;~'.'.,~'.~;~.'.):~~~:~~~~,> ºt ~~~:\ <.~~/'.) -~ .. ~\ ;-; ·:-:,:;~~~r-~ ._ -~ t.r-: '.:; /~ \~- · .: . 
que detérm!Íleni las ~isposicione~ jurídicas : r~Uc~ble~t: en~e1< otra~·· tantas, 

En_ estos •;~bs.s~~:~·,5~~;~f !~~~~d~f~ii',·~üfa~1~:-~~~1~~f :r~~.~~~•*:.~l~s· .. • se 

a· generalizado.; que .•se ; han';teJlldo · q~eO:, aplicar;' estra~.glas ,, y:( convenios· de· 

colaboraci¿~ ·~kif~~~~1;~l~~·~~:~;ti~~¿e~:)f~~~~~J~~~;;fa~{~{~~~· .. ~1·:60Ll~~o . 

·:::":.::~~·t!~~~~~~!~~~f:J:t·.: 
--v: ., ,. :;'.(:·:· ·,,,,~.:, ~ .,··, ,.-· ,·, 

como en . ét!'6ír.IJÍtÓ, f~d~ral : Ja expedición d~ una ·Ley feíieráJ Contra la 

Delincueric~ ::b~~~da y qÜe' ser aplicable a diversos delitos catalogados 

como. · grave~);Y,f~ntre; 1ci~., que se encuentra el tan ya repetido "Robo de 
i .... -;:·,'' 

Vehic~i~~;'.1-.~< :.:·-)¡: ·-·-·· 
... <··,-:· 

~¡n< ~Dl~~rgo. •en 1999, se abroga ·el ·reglamento que sustentaba 

juri~icaoient~,?~~cha •unidad administrativa y por lo que mediante 

pubJi¿a~iÓn e~ 'e(diario Oficial de la Federación el 27 de octubre de 1999, 
:; ., -

se expide un· nuevo Reglamento de la Ley Orgánica de Procuraduría 

.General . de Justicia del Distrito Federal; en la que la denominación actual 

de la· unidad administrativa encargada de atender los delitos relacionados 

con el "robo de automóviles" en su investigación y persecución es la de 

"Fiscalia Central de Investigación para Robo de Vehículos". Que en esencia 

son las mismas atribuciones y facultades anotadas anteriormente. 
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LA PROCURADURIA GERRAL DE LA REPUBLICA. 

Dentro del marco legal en el ámbito Federal se ha tenido que 

revisar y adecuar la Ley a las necesidades de este grave delito que es el 

"Robo de Vehlculos", pues en el se relacionan o conllevan a otros_ delitos 

en donde la autoridad se ve rebasada por los tantos y complejos intereses 
,, •. :,-. ;>"' 

que a lo largo del tiempo ~ r~eroll integrando a este tiPo d~ ~actividad 

as¡ . tellemós•·.~ lÜ < c~J~ : .. ~~~ _;}mejór 'i, organiZaCióri .'.-delií:tlv~/ el •'a]li>'''P<i~er 
económico qüe:;Fá:--~¡~~d~d-'~íiÜ~a (¡~ ;·~;t~~- ¡;tPo~~f' ¿~¿olu~ióh ::<le; ~s · · 

emciosnmo·_ªms_.l·caaust10.'''r1.·_edl'_~.-~m',e_•usy;._:_-_c_._-~d·~_.1f_:v,_:·eI'rs·_·_lfo··--~-·_::m_~_~·.·_de·rc~_:·_~_:_·.·a:_._._·_,_·d:_-~º-.. ~~--.'_•_nf •. ute_rti:_·_5_ ••. _.v:_ •.• _.o:_·P.•.:,ke~;~~éj~t,j:~()sa5,~;~~ancias 
q\l~• e~i~fu·~~~;¡:¡·¡;;¡;~ -~-~~- hts ., 

.. __ ;·":_.,·. -··.·},:·_-~···: ·. - ·;:--•,:· ... -.-:¡·· ,;/·:'.--~ .,".:~:::\; };'~-.--~:;,·:·-

grande~ c~u~a<lc;I·~º; ,·en i,as:; pequeñas,ccimo : el,de •·•·• cor:pra;ven~ de 

autopartés,·· qi~';~¡;'. b_Í;ri :,e~~~:c~~~;\}~~~~1~~"~~'.~a.~~~~~~~;J~~~e~~4tjué •.. 

. :::::;~:,¡~~~~~;;~~*t~~~~k~ .. ~:tJ.~ 
,·ya. desvalijados 'o.-jlos. autómóviles'éompletos :•:que:'; son:: encontrados•.:eri .otra 

-.-: :~;- :, .,.,· ,',<>i<·:;:·<~: :~,=;:·~:: it:.~·.:;~\~:~;:.\~g~:;~.:)~&._;r:;.¡<?;~>:.:~~;;:~;7;~\ <;;·;<.· :\~':' .;: ·~ ;~:; '.: {. ~·, .:-:::. ¡ /·~:_>:·~ 
localidad, . ciudad·~ o)S·ú·~~- rilBs~~-graVC> Cfr1 :; o~.·. pB.is. . . ~ .. 1 

_-. ¡ ~-\}::: ~{:;·~ -:.: _ ·;:. ,- . 
. . .. ··· . . >:<:'i:::} ;i.:,~~F·'»;,}x:;;~~~",~2 --·};.-:/.1,:3]-~:;,'\t~:.::·::·::~~::.<.:o· ::y::: 

. Tod~. esto; n~s:-lleva: a. que,: nece,sarlamente ~;ía ;~trirld~dÚédé~~l~tiene 
·.,··~-Y·.":;•,_.,:c.,i:.~~.: .... :~- ""' -~:/., .. ,,~'." .::·-.·t~{"f., -.::í, 

que t~ner una' r~elV'eri~.1-~n':ili;.e'éÍa en : este tiP() de delitOs, cp0r lo que a 

través de hi' : Proc'i.íraduria General de la República eri su competencia 

Federal es· la·. iridlcada junto con los convenios y tratados en la materia 

, qÜe-~ri!aliza con las entidades federativas del pals y por consiguiente con 

'· ~tra~ ~¡\clones. 
El articulo 21 de la Constitución señala que "La Federación, el 

distrito Federal, los Estados y los municipios se coordinaron, en los términos 

que _la ley señale, para establecer un sistema naciC!nal de seguridad pública". 

-----, 
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En los ordenamientos legales como la Ley Orgánica de la 

Procuraduría general de la República dentro de sus auibu~Íones SciContémpla. 

ArticÚ!o lo.- Esta ley tiene por objeto organiza~;· hi ~ Proeuradurfa 
·.,-,. ,.-, 

General de.W: República, ubicada en el ám~~f~~!P.ó~er"Ejecüti~o Federal, 

. ····.··.p~a el .. , despacho. de ·.los, asuntos c¡~:-ial hMlni~terio. Públi~o · .. de la 

F~deración.• y .. ··a···· ;u 'tltu~;' •. ~f;~~iÍcÍC>{;/(i~*~~ali2~J:!~\;~~~P~~~c~, · les 
. . .- . .: . . .· . .._., .. · . ·· ..... :~\,:~l'.:/:;;.~\;.~t:~<;.::::~·/.-:?~:);~ ,::':,~'~:::'•·:;·s,,-::,j~--/~X.,: ..... ~{j ~ ..... . 

atribuyen·· la : Constitución, Politica·:• de 11 los ••Estaoos·-: Unidos'"" Mexicanos, este 

orde~llllli:ntO·~~e~~~'~i~~~~¡:~t~~~~~~¡;:.'•.:.~:·~ •• ;~:·:·~'{:'':::; ..•. ·. 
. . . . -. - . ~-,·._-.,, ::·''. -.:,._ :: ·::~?:~-\~~::::):_ü[~:,\'.:~;;f~#'.::.~'.;'k.:\;j_-:<·(·;; '~.:~/.-::' ; : "· :::''.: ;_: .. : .-

, Aitículo 20.·: c,arres¡Xínde~ál. Minlsteno Públiééide.!a' Federai:ión: · 
·· ·." > :·-:·- ~-->X:~ -:-:;~·s·-_'.,~¡~!iFJ\::·"~~ .. : -~~{fJV\'J~1r~:;·~i:.;.~~:i~~\:::-/t.~~·~ ... ~.'.r,,:·tf ;' .·"~:·.~r;·,: :·-:~.-,: '.._ .. 

Vigilar: la obSC:rvllllcill[de;~ la constitucionalidad.; · • ·. 

Vlt- Partl~l~~r<~"f f 1:t~i{~1.~~~·a ·•N~~idn~ de Seguridad Pública de 

conformidad ·con•1o·establecido''en'•la Ley General que Establece las'Bases 
.--_:~,~~~~·,:.,~~-c:éi;~;:: ;~~~t~~~,~; .. 

de Coordinación del Sistema Náclonal de Seguridad Pública, este ordenamiento 

y las d~más á¡Íli~~bl~~i / 

x.: "c~hví:llii.' con. 1as autoridades competentes de 1as entidades 

fed~rativas sob~ ;;~terfas del ámbito de su competencia; 

~~~Ú~\' El Procurador General de la República intervendrá por 

si o por, c~ri'.ii,J~{~ide Agentes del Ministerio Público de la federación en el 

ejerélcio .•de, las' atrlbuciones contenidas en la Constitución Politlca de los 

Estados · Ucldo~':;r,ieicÍcanos y ordenamientos legales aplicables, según las 

previsiones de estll- Ley;y su'. Reglamento así como los acuerdos que expida 

el ¡Íropi~ ~iífad~~;b~ii~~~ld~· la Repiiblica. 
·' ·-..:-"-' '-· 

Arilculo. 10.- La atribución a que se refiere el articulo 2o. fracción 

de esta ley, comprende: 

I.- La promoción y celebración de acuerdos para participar en la 

funcionamiento y desarrollo del Sistema Nacional de 
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Seguridad pública con las autoridades competente.s que establezca la ley de la 

materia; 

11.- LIÍ Participáéión d~ • Íasi lnstarcia~ y' seníi~ios a qÚe, se refiere la 

Ley General. que' EsllÍbléc~~;1a5''. ~~¿~~·~e colinl~acióil dei. Sist~ina Nacional 
,. ," --,· ··".'-;'_';:-,-;-:·~'.~-\-;.•·_,--·.'.·.-.:e·-·· .... .,,.:. ~ .... ;}-

de Segurldaci Nbll~~;;:,: <: ,,; '•·.·> c,) °'. . ,;_ 

m.- Ji····~~~?f~~~M ~~<~¿\iiccioke.i de s~oiiitls~}·inte~ambio. y 

sistématizai:lón ~e-~~~~i~i~°:j . ~; .. : . · ... •·· . . {" .·· 

IV;~ El estiiblecimíént0;'', conforme·. a la Úy g~';;~~QÍ . q'Ue . Establece las 

· basés de Coord~~ci¿~ de¡':~;~~emn · Na~ional d/ -~C:~¿rldad Nb~éá y.· á. otras 
-_;~:-;:: '' ~--·\) ~:;fi/!J:;:~~:z?>~',i:~:~~-'::. e º; " ·-' - ,. --~'.~~ .. :~ :<.'.· ;:'. ;.i. ' ' -~ >--~:·," -.-. - ' -

· 1eyes federales,<•· de :'íirógrama·s·;.>cte '.!'organización,;· funcionamiento, · . ingreso, 
-· •·• ,. . : :·.:·:<-:i, ;;~~·::.r-: :'.:~:-,f~:~t~:~~;~;:.Y:-j:~·-? \:_ \J-.:_:.;:~"~> -_- -·i\' _:~-~-~-'..\'.-~-~:.~~-;/'}:<:::~_::.e fr:,-;: x: ~-·-: :·::··¡· ,_ ·• -.- , 

promoc10n; retiro. y·. reconocumento de· los·:.mtegrantes •de .·la. Policm· Judlcial 

federal, .·· ~cin/~~~e~~ 'C!e·•:;u~ ~~/ a~iJadón '. se.'· ~Já: ~/10~ ~~cipios de 

··~Yf ~¡~~1¡;~:;::.;,. u , 
. " .. -.. ;>~·,;,y:.·.~: .. :~·:·' ·.< <: ;}/;.•:.::.,'. .,.·:-·· 

· ArÚcuió¿12.: .'L.as'i:. lltribuciones a• que se refiere el articulo 20. 

frac~ión·?C.·.· ~~·Yf+!~~j 2d~irfnC!é{··· 
· 1.~. Lá p~moción(y':.cel~bracÍÓn de convenios con las entidades 

. federa~vas; co~ ~pe'go a las disposiciones aplicables, y sin perjuicio de las 

. f~cultades de las otras autorid~des, sobre apoyo y asesoría reciprocos en 

materia· policial técnica, juridica, pericial y de formación de personal para la 

procuración de la justicia; y 

ll.- La promoción y celebración de acuerdos con arreglo a las 

disposiciones aplicables para efectos de auxilio al Ministerio Público de la 

Federación por parte de las autoridades locales, cuando se trate de 

funciones auxiliares previstas en esta Ley o de otros ordenamientos. 
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A partir de lo dispuesto por Jos lineamentos contenidos 

'bá-~lcamente para la coordinación entre Instituciones, es de primordial 

--1mpi>rt8.nclá. . una linea estratégica como es el de participar con eficacia en 

· el -Sisté~~ N~cional de seguridad Pública, además de ampliar y profundizar 

- :., los ';:i:anÍlle~ '•y ·niveles de coordinación entre los cuerpos de seguridad 

.· ptiblicll \!~-: h.i; diferentes entidades federativas, fortalecer Jos mecanismos 

cle\¡:ola~~~ción de Jos mismos, as! como el desarrollo de sistemas 

· ¡¡Crinwiéntes > de: información para poder combatir con eficacia la 

'.de~c~i;~ck~ o;~~da, e:J;ecialmente en Jos secuestros, robo de Infantes, 

~~~ d~ ~ ~~j;1~Ülos :y de mercanclas. Sin embargo la mejor manera de 

e-~ el desarrollo y aplicación de operativos de prevención 
:; .. ·J :_, -~'. 'o' 

prolec~IÓn I:~ a\ lli ~o~ui:ildad en la comisión de delitos en sus diversas 
:-~ "-o-''o·~:.•-o~· ;:l·_·-~~-'· 

-En: 'consécuencia ;¡_ a fin de hacer frente a esta problemática social 
'-:·;-·;~ {J/:í'/,', 

integra una unidad especializada 

·.- en la l!Ív~stlg~~iti'kY persecución de delitos cometidos por miembros de la 

. delincÜe~~hi: ofg!lrikda; integrada por Agentes del Ministerio Público de la 

de la Policía Judicial Federal y peritos. 

Su, ,fÜndamento y soporte legal de esta unidad especializada se 

Organizada", por lo que 

referiremos a sus primeros artículos: 

Artículo lo.- La presente Ley tiene por objeto establecer reglas para 

la Investigación, persecución, procesamiento, sanción y ejecución de las 

penas, por los delitos cometidos por algún miembro de la delincuencia 

organizada. Sus disposiciones son de orden público y de aplicación en todo el 

territorio nacional. 
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Articulo. · 2o,- Cuando dos o tres personas acuerden . organlmrse o 

para realizár, en forma:. ~rii;anentC o reiterad¡, conductas 

que por si' o tuil~~g;~·ota~;·tlenen"c~mo ;.;;o.resuJtad~ c01riet~r. alguno o. 

,~;~~:1·1f ~tl:11!jü;~~.:~~~ 
.. _ ; en'~! arti~~!~. 366¡ ~aflc~;,de•menores; .~I~~-i~~/e~'-~1 o¡~~ulo .366 ter, y 

, , arui:uto 38hbls ;del Códlgó Penal 
/Y:. :-;:; .. ~ 

en · ·la,¿ disPosiclones . 

fracciones~ i/ n,: m. y 
' . r~;'.'. .. i" .; . : ·:'•v : ' -'' ,, \ :- ' .. : ~ .... :·~.·; ' . ,r 

1v del -~~culo M'ierior ;>N}'Y.\•.;: ,'i'..(i:~;: ";. \ \ \;¡ . . 

•i.os'.'cielito~x~'¿iii;fa~~Y~h'·;hi_ ,;riii2~1~~ \ft~~1-artid110 20 .. ' to ·serán 

,,·:~~:~it;i~t1il~~~if f~~~i;~;~;: 
; >:~ · atracción> Eri .;•:este/ ca5o(•• el) Ministerio J'úblico •\de:,;: la•,.: Federación.;' y • las .. 
.. ' ~;;;->;:~·,;~,;;::~:/.<}::.:;'.·.~·~~:·~: .;;:.~t:{.i~.;,'.;'f/:p,~·.~&~:~11\~{f'f,~::._\;:i:f~': ?;-~-~i:<.:\;-(.-.. --~·'-:..'.·~ ·-,_;;·}y·· }~'i\·. ;'_: ... :~~::_:; :·.~_-" ··.· :_:: 

au.torida~es . ju~i~lales :: fede~aJés '8e.r ir las••' co!l1petentes para conocer ·de . tales 

~tTi!Jt~~~~~fi:om~ ·~~ ,.~ - .... ~ 
.• ... En· ~~tt:~~~f ~:~~~~~o,'~: ·~::::te:o:c::d:d:sm:::s l:eli:te; 

(- ···""" ... : .. _ 

en paÍtlc~lá; d~l:,J~<:t.i6bi¡'.i(Íe Vehículos" se hace la necesaria mteivención, 
:, .'·.·; ' .::,. '·.· .•:/'• .. 

co.laboraCión fdebida;cooÍ'dinación de las diferentes entidades federativas y 
'·' 

de sus cuer¡x>~ d~'. seguridad pública para la debida persecución y sanción 
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de Jos mismos y cosa primordial para los mismos fines el de Ja 

especlalJzacló-n -de los Ministerios Públicos, policía Judicial y Peritos, asl 

como Ja colaboración de Ja sociedad en su conjunto. 

LA PROCURADURIA GZ1'ZRAL DZ JUSTICIA DZL D.F. 

Por acuerdo del Presidente de Ja República publicado en el Diario 

Oficial de Ja Federación de fecha de 30 de abril de 1996, se expidió la 

Ley Orglinlca de Ja Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal, 

en el cual señala en' su Capitulo Primero de la Atribuciones: 

Articulo_ l.· : Está ·ley: ; tiéne por objeto orgarilzar la -- Procuradurla 

GeneraLde Ju~tl~Ís. :;i~i-, 0-i~trlto Federal pára el- despai:~o. de Jos asuntos 
,- , _' · -"~ _\~.;·~4;~.;c ~7 ;., 

que al Millisterlo f'.úbllco atribuyen Ja Constitución Politica ~de J~~ ~Esuidos 
,.,;-•' .. ·.:,;_.·:t .. ::-:·. 

Unidos -Mexié:anós; · el Estatuto del Gobierno del Distrito · Federal, este 
;-

' ordemunient!l 'y las demás disposiciones aplicables. 

Articulo· 2.- La Institución del Ministerio Público. en el , Distrito 
.:,·:<-. ,; ' 

Fede~al éstilr- · ·a• -cargo del Procurador de Justicia del Dlstrlto -Federal, y 

tendrá : las siguientes atribuciones que ejercer por conduéto de su titular 

o _C!e' sÜs agentes o auxiliares, conforme a Jo establecido en esta ley y demás 

·dl~~~Í~Í~~e~apllcables: 
J.., Perseguir Jos delitos del orden común cometidos en el Distrito 

Federal; 

11.- Velar por la legalidad y por el respeto de Jos derechos humanos 

en la esfera de su competencia, as¡ como promover Ja pronta, completa y 

debida impartlción de la justicia; 

111.- Proteger Jos derechos e interese<i de los menores, incapaces, 
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ausentes, ancianos: y otros de , carácter Individual o social, en general, 

- : • • • - • ' o • • • • '~ • - -

en los términós que determinen las leyes: . · 

JV,c: Reauia~ ~studto~1 ·; r~Ziuhi'r •·y• ejec~tar , llneamie~tos de política ,,,._., 

criminal, eficiente la. 

-;->;• ~--·~>- ,~~'"-. 

,,_;¡ · __ , \'i '. __ ~\:~' .,,,.,/ 

: -~--.(:~~:~~: :/,'":<-'::·:· 
::.>: r.:::/~ ,;. -::\-"···:·-:. 

de la 

la Ley de 

VJ.c .. Participar< en:}la'o lnstáncúi;; de i• coordinación:.: del Distrito·' Federal 

en ~i Sist~~/:~i~:!~~¡~fü~~}~~¡~J~~J·~;i(;J~~;"~:~~'.'}¡~;~~hi~ ,;~~n; la ley y 

demÍls . n~~~~ ·'. ~Jgi't~~{~J'.i~:t~~i~~6;i¿~~:;J~l~¿;fü-'}j~~6i~~~iriiento de 
. ·-·--. - ); : -·: ·1·,-:: •. 'x:.1"~ .. i.-~;,·:.·. >.:~.'..· .. ·.·.:;.·,:.:,:,.·~ ... ~ .• -~.'.~~:.;~-.:~:1.- t.~- ·;. :·t~ {:--- :, - _\;::: · ~. :· di h . ' '•',' •:,, ' , , •·;,:•,·,:,. .• .. , 

c · 0 :~•s~(0,ª~.~~"' "'•f;.~J;C:·;~~ji~;,'í{{44•\,,~~iué'f; ··· ~-•f.:,; >;: •? 2J. . . , .: 
Vil.-•· Realizar';.estudiosü .... desárri>llar :'.'programas¡ de preve11ción i:lel 

· . ,.,.-_- :., ;:··::.:::·'.~;.:h_<·:>:/:'~'-\'..:~\J:::,:~J~·:::·:/;,.~.;;f:-~·,:::,~,:::,'.;''.:o~)·.,· .. .,.__ ·. ''< ';:- r "· 
delito en e~ á~~i,tt~.~,~G&~~1!~i/~~:{"i·<.,:::··· :.:.'•. :.· . .. 

VIII.- Préíporcionai~!atenéión Ja•, las, victimas 'o< los. orelididos por el 

delito·· y. faclu~·~ú ~º~~~{¡~~~~:·· ·';'~¡; ...••. , , >:;'.'\·; ,:: , ·.·· 
. . .. •ix.~>~~:~t~~¡~'Jt~giJ~~i~~',í!e .Iá ~ci-~~hid~~:'e~ l~s :programas de 

su· compete~é~T~~ ;~s;~~~Ll~~~1~'~~~ ~¡~;ti;;~· ~efi~1~~: " ,••· 
.,.,_" ·:·: ';º'',.'::·.i- J~».·; .. ,. 

x.: A~illa'r .. a 'oir,ás'imtorldades en la persecución' de los delitos de 

la compete~c;¡·:<lI.ésias; ·en los .. términos· de los··conveitios, bases y demás 

instrumentos de colaboración celebrados al efecto, y 

XI.- las 'demás que señalan otras disposiciones legales. 

CAPITULO SEGUNDO. 
' 

De la Bases de Organización. 

Articulo 16.- La Procuraduría estar a cargo del Procurador, titular 
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de Ja Institución del · Ministerio Público, quien ejercer autotidad 

jerárquica ·sobre todo el personal de Ja institución, 

La e Pitx:uradutia, de conformidad . con el presupuesto que se le 

asigne, contara .. ademas con subprocuradores, age.nte~ .· del · Ministetio 

Oficial Mayor, Contralor Interno, cci~~u;:~~~·s, · _directores 
,.;, ' ·. ~ . ' ,:,.:,, "f" ., .. 

generales, · deiegad~~; . ·. siipc;ivísores,' visit!Í<Íéíres, · ~~bí.fa1e~ii"~h~/~dlre~tores •• de 
' ' ... ·.~.... . .. - , . . . ' . ' . , · ..... ·,\}~· ·~': 

Público, 

· _El PiDCurador . podrá 
: .".';.' 

adsctibir orgánicamente las unidades 

admWstrat.Ívas ·_establecidas en el Reglamento mediante acuerdos que se 

· publlcar ri ~n el Diatio Oficial de Ja Federación. 

<_Árti~ulo 18.- La Procuradutia contar con delegaciones que tendrán 

el carácter, de órganos desconcentrados por tertitotio con autonomía técnica 
: ·.,,-.'' 

·y operativa, cuyos titulares estarán subordinados jerárquicamente al Procurador. 

L8S ·. delegaciones tendrán funciones en matetia de averiguaciones 

previas, Policia Judicial, Servicios Periciales, reserva de Ja averiguación 

previa, consignación, propuesta del no ejercicio de Ja acción penal y control 

de procesos, vigilancia, servicios a Ja comunidad, atención a la victima o 

el ofendido por algún delito, prevención del . delito, segundad pública, 
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información y política criminal. y servicios adm.inistrativos · y ··otras, en los 

' ~ . , .. . ... ' ' . . ' 

términos · que' señalen lás · normas .reglamentarias y demás disposiciones 

;~~~f;i~i~l~!~~~~~~tbf;:: 
El . Delito 'de RobOJd¡:Yehlc~los .es\u~Ó de 1 los.'clelitos pa~oniales 

;:..~~i~l!~~~~~J:~it~~,;'±;·.:· 
. combate, 'abatlníienti> \y prevención'J'de.i ester delito;' · .. 'dando., como< resultado: de .• 

-. '· ·:, · .. :,,. ~ .; :;: ~: .•' )~~-~:.~:<s~.:;K;,.Y.tf~·/ri~JJ:kJ:·: .·.~:~~_t~:i:(~l:{;;;·:.?;~Z;{<:,,):~);.:,.;'·'..\}~~:z~J~ji~;:?:·~;;· .. /··::·\'.· .. ~, :} " 
la ·creación la Fiscalía;.:. Centra¡:¡, de} Investigación":: para :,·e Rooo •[•de '::Vehlculos. · 

·,~.:··· ::·:··»11~~·;úi¡·::t.\~P~+J,~:r\:::/.~.'.~;:.::1{:.'.º;füf~~:y:··~:--:::;::·:. ~: .. {r : .. :{2;~-~~<1-:"=:;· :···\-- ·.- ·, 
Por otra:p~·_se ha:1de;mencionar.;que'por;acuerdo del Presidente de(los 

Estados-~ ~~~o;t·~é~c~o~ < ;-~:~¿~¡¡~'~'¡j~~> e~?~n:c~Gh~¡Jb~i~;:~!~~- '. Já· 

Federación 'dé fecha de 27 ·,de octubre de 1999 sC expidió ei'!Régtruii~ntó de 
. '. >":'· .. :".' . ·. . ' .... ' ·. . .. : ::.)·~'-''·:.-:·<:,~.{t:<::¿ .•. \~::-,:·'.!''.'.:}:;':'.:.~ 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de J~~tlcbi''<Íel tií'~tri{g F~d~ral y 
• ~· ;. "'" .:--. '> ~1 ,,,.:: ' 

que señala: +P."/:7· 
Reglamento de la ley orgánica de la procuradurla genH~'~iJusticia del 

distrlto federal capitulo primero de la organización de la procuraduría general de 

justicia del distrlto federal. 

Articulo 1.- la Procuraduría General de Justicia del Distrlto Federal tendrá 
1 • •••• 

como tituliÍr, al P'.'°curador ,General de Justicia del Distrito Federal y de acuerdo 
--r 

con e1 árticut0 i.Y 2 cici ia 1ey orgánica de 1a procurado vía general de justicia del 

distrlto federal, ejercitará las atribuciones conferidas al ministerio público del 

distrlto federal para investigar y perseguir los delitos conforme a los establecidos 

por el articulo 21 de la constitución politica de los Estados Unidos mexicanos, 10 

del estatuto de gobierno del distrito federal y demás disposiciones legales 
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aplicables de acuerdo c~n' lo~·· prlnclplos de legaUdad, honradez, 
68 

lealtad, 

lmpan:lalldad, eficlert~~.·~~ofe;lo~.ills~~ y~ficac~m:iuiiados ~h i~~~culos 21, 

113 y 134de uimisÓl~cónstlt~¿lóny leyes que ele ell~ ~iii~en, 
.. ,,-

1
.> ,l .• - .... · -·-· .:·. ··.-.,-., .... c.· .. 

Artlcuio 2.~ ••. !..a'& PTI>f uifdci~rk; i ;a~~ el e eJerrií~io de his atribuciones 
, ·" ~ " ,-'·' ''i -·~· ---·"'' - :· • 

funciones y des~~chÓ de'..los'asúntos de • su•. compet;;ncia, se .. ifltegrara . con las 
.,._ -oi. _-·_{: - '-'· :.- ;.:,';· ~·; ': 'i.~-,.-, 

unidades admlnlstiaÜ\,as sÍguÍenies: 

. ; ·Oficina <í~J ¿l'Oéu;~d?¿\' 

. Secre~P~cuiiir:. ; 

. Flscá!la par~~elVÍci~rl!~ ?íibll~os, 
".,:'-_.·,~:_;'.·.(·:>\·.·--\.·:~:·~· ··\; . 

. Subproeuráiiú'riií;/ Fisca!.i8s, 'Agen~ias y. Unidades Centrales de 

lnvestlgaciórÍ. oAveri~~~i~rte~·~~la~; 
.··>-; 

.Subprocuraduriá, Fl~lilia~; Agencllis ·y Unidades · · Descoticeritradas de 
,_ '{~".:..?.._,._ ·.::.::.~-.___:_ ..... ··.·-- - ·,.y, ·~-·.' 

InvestlgaciÓn Ó A~~;.¡i{i~i:1¿rie~•f>ie~ia~;:.· ~.·~'t'"Y' . , '. ;> 
.Subp~~raÍ!ll~,·; ~i~;W~, ~ger{~~~; y ~~i~i~e:··:ie' Pri>éésos y de 

::,;,::::::.:;;) :::·.:~:··· ,'~:¡, .-.~: 1 ·:,_.'¡..'.:,; 

Mandamleri tos'.J~dlciaíe~ • ' : ~·:. '-C ~-. «Ú.~{?,.:,.:;,:'. 
,, ··--''.ú·.·;-· 

Para los.:~Í'ectos deÍ articulo 16, p~~Ó seiunc.10' d~ JÍi LCy orgánica de la 

ProcuraduriÍÍ Oenerál de Justicia del Distrito Federal: Las fiÍiCa!Ías centrales de 

iilve~tigaclón y ' de procesos serán direccÍones generales; las fiscallas 

desconcentradas serán delegaciones; las fiscallas de revisión serán direcciones 

, de. iÜ-ea; cuando esten adscritas a la dirección general juridico consultiva. 

·.·-:Articulo 5.- La Procuraduria planeara, conducirá y desarrollara sus 

actividades en forma programada y de conformidad con las politlcas, estrategias 

y prioridades que para el logro de objetivos y metas determine el procurador 

conforme a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

federal, la Ley general que establece las bases de coordinación del sistema 
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nacional de segúridad publica, la Ley de Seguridad Publica del Distrito federal, 

este reglamento y las demás disposiciones jurldlcas que fueren aplicables. 

CAPITULO V 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SUBPROCURADURIA, .. FISCALIAS, _ 

AGENCIAS . . Y. . UNIDADES 

AVERIGUACIONES P~VrAS. 
CENTRALES . DE INVESTIGACION O 

. ':- -.' 

. k-uculo 38:~ i.11 ~~~~rii~ur~durllÍ ·de: Averigu~clones f>iev~s Centrales 
",'.:;< i·· t ·-',~I' · ~ .. 

tendrá ·•bajo . sil sui>Crl1s1óii'.:'tJ:~ ·ris~allii~; /agencia~ y. unidades centrales de 

Investigación; co~~~~~~¡;ii¿fi~é··~·fiscalllide servld~res públicos que estará bajo 

la supervisi¿~ ¡¡{~ Jti¿¡iif ~~i·~~~~áíiM y ejercerá el s\lbpÍ"<>CuracÍor por si o a 
" - .. ,••.-,/., .. ·.-,:,. r.;,;':', ::·;_::<',~e'\,, '"'" ' • • ' • 

través de .los servidores públicos que le son adscritos, las atribuciones especificas 
.. - -~:·:;~~-" '.~L~~ -· .'~';~h~io=:_~: ,:-'~: :,____;"\, 

si~ientes. ::; . ' ; -:: ' ..... . 
:~-./' ·;· ;r ¡_\. J:- ,'.-: 

· 1.- Res0lver,~·e~~l áDlblto é!é sucompetencia, en los casos en que se plante 

inc~nr~nhlcta~ ~~~~~o·á~'. la .. determinación del no ejercicio de la acción 

?ernú;.;: ....... ·.:.::2.···· 
· Articulo 39.~ Las fiscalías centrales de investigación serán las instancias 

. __ ,: .. ,·. ' ' 

de · organlzáclón ·y funcionamiento de la representación social del Ministerio 

Publico para la investigación y persecución de los delitos de su competencia. Al 

·frente de· las fiscalías centrales de investigación para la seguridad de personas e 

instituciones, para delitos financieros, para delitos sexuales, para homicidios, 

para asuntos especiales, para menores, para robo de velúculos y 

transportes ............................................. . 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Articulo 41,- Al frente de liis unidad~s de investigació~ habrá un agente 

dél Ministerio Publléo ilt~lar/q~I~~ ~Je'reerá por sio,á.través de los servidores 

públicos que le e~té~ adkritos,· ~s atribuciones 81g{¡1~ntes: r 
.1.- Recibir tod~ d~~Ü{id1t d ~u~~úa por ~~ch~~ posibl~mente constitutivos 

·.-~ '· '<;-·· ' •-<·.- . •• _, 

•>l!edelÍto sin t~rtlir.t~~t~fi~: fuát~~o ~~ariti~: >k- . ' .. ' . . 

,¿~i;~~~~;~1~~~tl~~~f:~ 
. en sú.: caso; Ja'~ deteriniriación : juridica. que' éorresponda ·~~Ilf~r:ne a 

< '':--.:_··:;.~;'·'·•· ~-·;,·.'.:_,><!/\·"-- ,. - '::·~·-'.'_,..·, ::.:.:::_;:»::-~ - :~·~:-·· .--.,.'._::·.~;.',':_.>,-,:~.,·-- .... 

'//:_~:_:; ... , :;;~ .. ;:;~~/:'- ··>.::. •!" >- }"- ·--:{ _; •':'? ;'.~~>·,·'.;;<::.; 

\ m.-. su~rVisa~ ·~ ,:~~~C:~iórii · integlllcl~n·· ~ : ~rfe~clonS:iniento de las 

investigaciones y demás diligenc~s relacionadas con la av~riguacióll de cielitos 

electorales ............ : ..... :. 



CAPITULO SEGURDO. 

EL COMERCIO DE AUTOPARTES 

2.1 CONCEPTO DE COMERCIO. 

2.1.1 CARACTERISTICAS 

2.2 ESTADISTICAS 

2.3 EL COMERCIO DE AUTOPARTES ROBADAS 

2.3.1 CENTROS DE DISTRIBUCION 
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2.3,2 LA RELACION DE LAS REFACCIONARIAS DE AUTOPARTES USADAS Y EL ROBO DE 
,.,, :·,• 

AUTOMOVILES. '·' 

2.4 REPERCUCION AL PATruMONlO FAMILIAR. 
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:Z.1 COlfCEPTO DE COMltRCIO. 

Del latín commercium, de cum, con y merx-cis,.. mercancla. 

Constituye una actividad lucrativa que consiste en Ja . ·intermediación 

directa o indirecta entre productores y consumidores de bienes· Y. servicios 

a fin de facilitar y promover la circulacióri d~:· ifl ; rlqu¿ia:· fn términos 

jurídicos el comercio no. es solo . una inte~e'd.tf;dón lucratl~a;'• s'íflll también 
• • • '•, •;,•, .•'<"_, ', ,•.,r ,•¡"' •' : ,;;~~;'~.~~:.:~~·:~> .. :.'·~.:,-.-,-;'~'.-fa· .. --<{(: .. ~:<;~,."" ,: • 

la actividad de las empre~s, de; la• indus~, d~ ~:Jos·: titulas de crédito, etc . 

• . ! • : • ·:" ~ 

• ;¡,, ':' ·' -,~;· :;~ - .. : .. _:· .... }': .-··,~~; 
·,:.,_~··;.¡; ~:-»· .,.'. . 

-~~· '> 

::'{ 

el. 

a lo 

los 

gn1pcis ·humanos, :;et :¡,~()Í1lbre:vtle~e ,111<·necesidad ·~.:.de~~; lá;
1
.obtención ·de 

sati~f~cci~rlés; d~~ .~°:~if;~~~~:.f )~~~c1Íld ~~~de··~ 'en~~e~ci1i''y,surge 
él trueq~~.'°~t;;~;~. notorio que al ~fecniar trueques' casi núrica~es 'eón el 

fin de consúá~; l~~'?p;.oductcis adquiridos, sino más . bi~n par~ ·~ali~r 
' ., •,\:::};~::'.~\i:::.:/" ""·,··· :'··· ,,. ·:. · .. :_-

nuevos int~'icambios C()ri el objeto de hacerlos llegar a un consu.riidÓ~;. ~r 
.,. '.;·.\· .. ;: .. :'.;~ ,-

lo tÍlnt0;; en. sentido amplio se puede decir que el trueque lleva como 

' consecu~~i:~ · iiJ·. ~!lmercio. En roma no tuvo trascendencia el comercio a . _: :· . ,._-.< /'. __ ,_,. ,' 

. pesar de ,s1.I" ~píirisióri territorial que trajo como fruto el trato con paises 
- '.. . :c..:-'. :.: - ~. '. ._ ,-_,. ,··:. . 

indus_Íriates ~ ./é;;'ID.erciantes, incluso se ha afirmado por la doctrina, que 

. esta 'actividad:. era observada despectivamente por los romanos, 

17 GOMEZ GRANILLO, Moisés. "Teoría Económica". México. Edilorial Esfinge S.A., Primera Edición 
1981. pag. 231; · 
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·_; ~ :. 

Hasta 1807: en el CM~go 'de. Napol~on, se. ob'se~a ya un sistema 

~bjetivo; es .~ecir/ la ~~ii¿~¿ió~ de: la legl~lación' éo~erclal, .,tomando e~ 
--·. ~~. 

cuenuisollime~~· ~í~. a~t~¿~;~ ·~~ti~idad .qJ~"1'.1:i~{~f~tC· como.•tomer~ial 

· ~~;~~~f J¡;~i;:~lI~Wi~~¡&~:~·;;::··· 
·.observado • completamente.•: un •;sistema;; objetivo P.uro; :; aunque . por,: ejemplo . el 

. Có~gº·.~de'.:b~~1:~t~!'~f E~i~i!:~tS~S~~:!.~~'.t~~~:dJí~f i¿~~H~j~frt~Pli,iaren 
únicamente .·a: los¡ actos' de·~ coiñífrdo;\ existen: .diversas. ncirinas que. se refieren 

¡1a.~i&ra.~~.1:'.~rd5.~.~S:r~~1A1~;1Jf &s~~i:L?;·.·.:;·~,:/t::·.···;<;·····:· · · · 
·.·La· libertad de• ~()mercio,\~ n,o (es.· ~iJnitada; · el>. ej·e~icio d~t·comercio 

·::ii.~~~~;~~~ft~~i~tf;E·.:: 
g\lberzu¡tiva dic.tad11,en ;105, ·'ternl~~¡ ·que, marque:'. la ~ley;· 'cuando 

~ ofondiá lo~1 -~~~c~~~~·á~,:it~1~~¡d¡1'~·h~~ d~;~~~ ;~:~~c~Í~nes 'evitar el 
;•. , < ·. '· , .. ',>:'··,,,. <>:,·.:..::~:'.°'.\::.y:.,,-,_.:,~~ •;'.~,.,y~:~··.~'.> /:¡: •'-; ·:·:-:-:-~·;i:.:·:~:~~~)1~;~·,¡\· t·,, 

daño alp~b~~~::?:~~s~\~~~,.,f:; .•... :~ .• . , .. ·)•: ... :; ::;;" •.. :-~;:.:·;. 
En cuanto al concepto'.de:comerc10; éste tiene dos funciones claramente 

::rz:~lR~~~!'~i~~?~f~~i~ ::.~ .~::.::~.: 
son mercantiles tires Jior eín'anar de un acto de comercio,. Empero, realmente es 

' ' . . .. , ··; ~. '.".·'·;'" ., . ,' ·, 

.una misma función, pues de los actos de comercio emanan obligaciones, por lo 

cual, el derecho mercantil es predominantemente un derecho de obligaciones. 

Entendemos por actos de comercio las operaciones que el ordenamiento 

jurídico somete, más que a las normas de derecho privado común, a las normas 

especiales de derecho comercial, este concepto es estrictamente de derecho 



positivo y, por tanto, de c~ntei:iid~ variable, re~pecto a los Íiistlntos
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ordenamientos ju?~ic°,,~· asl e~~~ ~ri Ja~ di~e~sas é!lÓcas y iugiües. o 

Al efecto se pu~deÍi .• diVldfr los ori:le~lentos Jurid!Cós 'en •. aquellos que 
' . .- - , . ' - . '. , ' . ' . . .. : ,. -' ., ' . ' -- - '..., ' ,. . - - . -- ·- -~ 

.• pr~sentan .• ~ri.~ .~0sf .·J f ~ili~~~; !(~~ : los. ~~·~i.;é;,f1o~~~~~; ,·~~ü~llo~ .·que·· se 

refieren a . áquéllos • sm éJem!>ÍifiCai,, y ¡iOr. ºtro '.lado;, aquellos que·. evitan el . 

con~ept°,•d~·;¿~f ~.~if~e,~f~:¡.~fy~~~~d~;f;~~,~~~'f1/~fe~~oH,:·····.·.·, •·· 

· ElCódigo de co°1:ercio regula,'. por tanto, l'osUa~ada,s actos. de comercio 

, objetivos, ¡j~;u;e~~~\1~''.'.~ct~~ o~e~v~s ~~PJi~~~~}~i:ii~J:;;;losactos de 

comercio ;p<>~ ~cde~~~~d~~; • ()•.bien podemos de¡~ ~j~{~F~¿;;~~. ~Ío.~ifica~ión, 
acwsa'bSól~fu~'éié ~óíllei:cio y actos relativos de come~íó!'í;()~prÍílÍ~ros; aquéllos 

·-~' - ~ .• - '/· ~.\.:<· 

que siempre son considerados mercantiles y no existe una <iisei¡Íurul civil, en 

r~~ ~~'~ue e.l legislador consideró su nonnal inse.rción en una actividad 

coiiie~kl, sbi que el calificativo dependa, tiene embargo, de Ja que estime 

inse~iÓh eh tal actividad. Los actos relativos a reconversión son aquellos que 

o~jeti~~llle.:te son actos civiles, pero resulta que son realizados accesoriamente a 

una áctivlclad ·comercial p&ra que sea un acto de comercio por accesoria debe 

reuhi/d~·tenni~adas caracteristicas; tal serla el caso de ser realizado por un 

cÓID;erc¡a:;;le, por ser accesorio a un acto o actividad considerada comercial, 

Los que ocasionalmente lleven a cabo actos de comercio no serán 

considerados comerciantes, pero que han sometidos, en cuanto a esos actos, a 

las leyes y reglamentos que rigen los actos de comercio se presumida mercantil 

Ja compraventa que realice un comerciante, salvo que se pruebe que no 

corresponde a alguna de las indicadas en el articulo anterior para determinar Ja 

naturaleza y régimen legal a que se encuentran sometidas las sociedades no 

constituida de acuerdo con las disposiciones tle la legislación comercial, debe 

acudirse al análisis de la actividad que despLegan, a fin de comprobar si Ja 
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lndole de. la misma es comerciar ~ no, la actividad económica ;egulada. por el 

dere~ho comerclal;'abaica laque es comercio en sentido económico estricto, pero 

va más allá~ .pára'~com¡Írender !B. producción industrial .. dé eSe. ~ctivicÍad 

... económica r~gü1ad~ p¡;¡. ·~~ rama del de~e~h~ es la aétlvidad de' int~med~cÍón 

entre el' mércádoj~: ,~;~rtá y ~n. uiercádo de dem~llci~ de bi~~e~ ~ servicios; en 

sentido técriic~ ~· ~~o~6~ic¿, ¿:ii blénes y 'seivlci~: ~entro ~e íui mercado, la 

actividad' comerdál' p~~;~eiit~ ,ai'cie 'illte~edhicló~·¿dtreJJ'~~r~adode ~ferta 
,' ": . ,-~:: ·-::.'./. :'_ -: . ' ' 

y demanda de mercadenas con un fin. 
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2.1.1 CARACTERJBTICAS. 

Podemos considerar como elementos de la empresa o comercio los 

siguientes: 

a)El empresario (comerciante individual, o colectivo) 

b)La hacienda o patrimonio 

c) El trabajo. 

El empre~~." [)~;;;~~~ d~ Jie~sar en primer termino en el empresario, 
: :·.' >:·::. -:º·;-.·: ·~,:~;:;·;}/-5;:1/~~::'{<·}\·~ -:~\.,;·:~:;\:c(<~,-:J•t: ,'·~'-' ·:, ,.~' .. : • ", . 

0 
, .I_ • • ' 

que puede· ser una persona juíidica · individtial(persima Iisica), o una persona 

:tfi~~flf ~j;Ji~;;~[~i~~=,··' o 

ui haciendao el patrllnonio,:,~1.~mpresa~ocomo dueñodetie·tener· un 

· · ···p~uim~·~.?;.· ~~1e•:?~~~~·[~~S':~~
2

~s~i0~~\'.~f :{.~~jj.~fü++:~di~ bienes. 

, . .·muebles,'•·•• enseres, mercanc~s,•,materUis i· p~as;' ~sto ~.es, · de ( elementos 

, .. corporrues, · a~em~s' d,e :~~.J~~ESt·.~~I~\~~~1í~t~~~~B~~~6~i'c~~j~nto. e~· 
comerciante organiza· panúejereer,}la''óactividad};ineréiintil; .el derecho al 

,.; : .. · .. -<: '. ,:: '._;~··;'.F'.·.~::?~. ~;~---~ -~\:.:)-::::::~-s~,~_::\:{,i~::t:-~:1 ;~:1};,:;.:~.~~?-r .;::v -~:; --· :·_ · -
arrendamiento, la propiectad industriiil, los··derechos ·de··autor,. además de los 

. ..,., .. •' ·. ,, - ''• ....•. , ... ·-.;.;;:·<;>/'~: •<:'!'··, ·. 

elementos corporrues la ~~~n<I~ o patrim~cl~ de hi ~m~~sa constituye el 
''· 

segundo elemento de. la empresa. 

El trabajo.- el tercer elemento sin lugar· a dÜdas de la empresa es el 

trabajo, el elemento humano al servicio de la empresa, esto es el personru cuyos 

derechos y obligaciones van a establecerse en los contratos en los curues van a 

formar parte de la empresa. 

"El profesor Francois Perroux desde su particular punto de vista considera 

como caracteristicas de la empresa capitalista las siguientes. 
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Caractel'Últlca• de la emprema capitalbta: 

a) Entidad que tiene un patrimonio que permite al empresario afrontar el riesgo 

que implica la producción. 

b) Asegurar él .• la unidad de la empresa, si esta integra varios emplazamientos y 

unidades. técnicas, diversas y aisladas unas de otras'. 

Í:) El empresario, mas que combinar factores pro<luctlvcis; co~b~ sus precios, . '_,, . ·' . , ... ,, - .,,· -· ( 

<':. 'í·

a efecto de competir ventajosamente en el mercado;) 

d) .. Asegura Ía unión entre lo~ mercados de fácunÍ!s y~~ ~rt><lu"ctos. 
e) : Tulbaj~ para vender bienes y sérviclos que prod~¿¿ a' ~f~ct~ de responder a 

'.'·,'·":.;,: 

los requerimientos de 19. demanda. 

~ . Obtener la mayor renta monetaria pi,sible. '. ; .. 
- ''¡ '· _;' . ,-:~.:._{·;:~," ., 

g) Remunerar generosamente. al empresario ·~'ciünbio:de sus selvicios, como 

estimulo para que emprenda la funció~ emp~~wk1~1:. 
Las empresas pueden ser privadas o publicas: 

Empresa Privada. Empresa cuya titularidad •es de personas fisicas o 

juridicas privadas y que tiene como objetivo principal. la maximización del 

beneficio. 

Empresa PUbllca. Aquella cuya propiedad disfrutan total o parcialmente 

las administraciones publicas, su objetivo no es siempre obtener beneficios, 

sino garantizar la producción de determinado bien o la prestación de 

determinado servicio. 

Se considera Micro empresa de O a 30 empleados, pequeña de 31 a 100, 

mediana de 1O1 a 500 y grande de 501 en adelante, esto en actividad Industrial. 

11GOMEZ GRANILLO, Moisés. Oh. Cit. Pag 128 

TESIS CON 
FALLA m~ ORIGEN 
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En actividad couiereiál; ·micro de o a 5, pequeña de 6 a 20, mediana de 

51 ~ 101 y gr~rÍde de ,101 e~ ade~te, (Publl~aclo en el diario. Oficial de. la 

Federación el dia .. 30,de marzii'de 1999, • · 

Cara~te~~~C:'as B¡~~~~·~¡ de' un .~omercio ¡ o una. Emp~sa. en el. Actual 

Sistema Econóifiico: .~. ~:; . /. , i . ,, ,, .. 

1. -Es iiríiiui'tÍdíiCiil¡;i6iill'D1;cl~i1rocÍucciórÍ: · 
.·,';::·<·'. i:··~ ,•',_e/. ·~ ';;.'~'-::: n.·~-',\;:.Á. :.' ~;·:·: 

2. - utru4 trabajo,ajeho,' J<l~más'delclesempeñado por el empresario. 

:: ~ :: ~~~~r1if ~tii\1f~1lrº·~i~o ~el mercado. 

-: :,--_ ·.'\'· -·- :·.:<.,·· -~ ,; . - ,;., -.-

5. - Poile~dora en forma y gTiido'diversos, del capital. 

6. - Sometid~'a .. ~~'.~~~~ri.> , , ... 

7. - Exisb:' ~()~~i!Ó~: 
',._.:· :,:l',·-~· .. :..-~,---:_-;, 

Función Económicá del empresario: 
' ·.;' ~-.. -'· .;7: - . 

Se resp0IlsabiUJ
0
'de lÓs rlesgo's; apropiándose de)os posibles beneficios 

>. --::,..:.:~-<:~:-'.:'~···,-... ~;:/?~('.;::<r::~;·:: ''.:1«'-t::'_-:.·(·>·: -. , ' - '> __ · ... :.: 
y respondiendo ante las perdidas; (Empresario de, riesgo), 

:-· ~- ' .. _::/\'!:'!."'.' ,_. ·-~-:,-/·';;.;·/~¡ .-:;·),_:.::,:-::',,.··,.<·:·.·-~----'·<. '·.' 
Lleva · ~!!-bo/ la ;~wriinistración . dé ' In iemp~sa. (Empresario 

administrador). 

Reallza el papel de inno~~~~;: (E~presarlo innovador). 
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2,2 ESTADISTICA DZ ROBO DJt VZIUCULOS Zll ZL D.F. 

La estadistlca criminal es un instrumento útil para la determinación 

de las causas generales de la delincuencia permite deducir conclusiones de 

la representación tanto numérica como gráfica de los hechos y sentar 

generalizaciones aproximadas, sin embargo, como la formación de, toda 

estadistlca requiere de personal especializado y datos veraces ya ,, que en 
- ' --- .. '"_ ·{_'._-~:.",.;- :.' _:,··" . 

caso contrario. no sé proporcionarla los. elementos validosC~aríi, sustentar 

un trabajo serlo; ¡io~ e~~e esta~ ~cterl~tlc~s ~ ~'~~~io~a b{ n~~~i-o de 

delitos así Como ~u '.c~-~ifid~'6'i~·~:Xi;. __ ~j'. 1;:: -~;-:~- ·-:t:~;_,~·;> ;;E;~?';'·,,- .. ,~~j):':·\<!:/ 
"::.''·-·.·-,·:-··:·.>"': .. :~·:-::,::,~·:_~. ;,e•~,.,~' ,';l ,·--~ 

';".:':'"''"' , :d~h'~~J~':i~~tíl~~ , .... 

::::~;~~{~';•~'~,!f ~if~:: .. ~:~=~.=~: 
:,,·-: ---

esta sobrevalorandói es' decir, :si ·tomamos y comparamos las cifras que se 
" ::~.;.~:-'.F .':.;·- . 

:.e¡~: -

mencionan : estadi~tléiim:ellte . tanto a nivel nacional como a nivel 

inte:naCionai''.~~~C cifias y argumentos por gente especialista en la materia 

que nos da cuenta de la magnitud y de las implicaciones de dicho delito. 

' En ~l IÍmblto internacional vemos también que es un problema de 

· achiall~ad y de suma gravedad y como referencia lo ponen de manifiesto 

. que cacii:I 10 segundos un coche es robado én algún lugar del mundo lo 

que equivale a mas de 3.8 millones de vehículos robados en el afio. Las 

redes dedicadas al robo y trafico de vehículos robados ingresan al año 

m s de tres billones de pesetas. Además estos delincuentes recurren cada 

vez a técnicas mas violentas para conseguir sus objetivos. 

Y a decir de la lNTERPOL destaca que los grandes beneficios que 

genera esta actividad ilícita, pueden servir para financiar las 
~ .. -· ·r- f. 1"F1&~i~1f~ ~.J!·~·~ ~·:1~¡~·}.¡ 
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organJZaclones terroristas y . con8olldarlas, desestabillzlÍÍido .·. Jos . paises en 

desairouo/·p~á luc~ COfl~ 'este dellt;,; INTRPOL c~~~ ~fl í g97 la Base 

· ..• Datos· det ;Js1~ie~~.: ~e.·~~~~uecia: \Automátl~a;'/erl' ·Ja que están 
.- ' ' ,, - , . ''.>-.:,'"'-, ;·::. ,; ·, ,·~·· 

mas d~ ::ú 'nilllóneá)de' ~éliicuióá que'it1arl ~¡(i(i' robad¿s en 59 
: ... ,. , . . .,_,; -~ _,:,:: ... ·": :f_---~~:'.>:·.:-:::; .. ~?~il~}:~~:-.r-~~,-~ :~- :"~/:~\/:: _-,'-~;~:_-:---: ~l::.:·;...:·:\::~,-:··~~"?~7:.:''.-:\;·_:):,, J.º.';\/-/,, .. -

··paises. • E~te ·. recurso • lnfomiático) no .. solo, h~ •' ~nniti1o _enc_ontrar ·· lllnés de 

. ······.: ,:.~f f~;);·~/~6,;d~l~~.~~º,~ . ·.:~J;f nt;.~~e;:·/f:~:B~t~,~;:~~~~i~~~\~~·:·t.lstas:p~a 
·.·.localizar/ düeréntes ¡:redes e.del '.!crimen'•.' intériuií:ional;ic'Pero e .también. anuncio 

··~~p¡fu¡. ;"e~~'··~J~':J~~~~~fg~;~~:;/~~~~\ f o~··;:;~~i~·Ü~'}~~~llciÓs · .. ·yi'priv~dos 
· ~'Ju~;~~~~,~~;.~~;{S~~;tt~K~~fifüiJ·c1~ii~~ ••:yor 11~~~~:·_¿;;~·· .. b~~e 'de .... dátos 

--., ·::··.~.~:~·-.~~·::;:_::.':.:~,i~;.:;?«'.·;c:~:~/j·.t;:~z:\~Ftt/:~·':;?~'·;-;':/.:: .-::~-'.,?>l/::.:/?·é;:.; ... ;.·:::·'::~r :-~, ... ·-- _ .· .. .· , .,. . 
. ·qué·tam~lén/~e·pueda;':.~acer 'las•. bús~ueda~ºniedlante·el •'número,. :de.· 

~~···.·jáj~··.;~~··~ªt?·i~~~.H~~·;~•Hilii~·~~E~~:~f~·'rac~~.é:;q~e···las. 
que 'en cadá:ipais 1as;Jmndas•:'dedlcadas>á1 robo de 

. -~o:--· -_ .. ~.' ~ -:~~·~·.'. :~~~~+{--~~:·6~.;·~~~:;- /..;:~~A~~·-~i <~ -., .-,,., -.~ =/.'\~¡:~~-,'.:i~~~~:fi~~::.;~~~;::1i~::;~;¿; ... ~-.-~.·;~·_\_" -... , . , , .... 
•vehículos·,· utilizari"': düerentes" métodos::; .En'·• ·Alemania ;ha Faumeiltado· ·. el . 

>, :· .--._,.- - • .-'-" .,,;: •• - ,-~/'" ".:-:~~- ' 

., ''• ,.,_ .. 
pasa¡)ortés falso~ •.pirra •conseguir tarjetas de crédito . con •·•.tos·; qué : alquuan 

c;wbio, . las bandas albanesas prota~~~h ·.robos. sobre 

v;;llicJt~~:d;; i~J~ ~n Italia. y Grecia, para lo que no ~udan en emplear 

gr~d~s· cíe violencia. 
' .... « 

El robo de vehlculos a su conductor mientras esta detenido en un 

~~ 'rii'J~ m~diante amenaza o agresiones el sistema utilizado en el .· ·.'' 

cientÓ de los ·casos en . Estados Unidos. En Sudáfrica Incluso 
-'"·'··,'';·; -·· ,·._.,,.,.-' - -·'.- . 

eni:eriar·:· el. conductor. en Ja cajuela para abandonarlo después en 

, ·algún Jugar ·~lit;rÍo.'En 'España Jos robos de automóviles han aumentado 

respec~~ ~ lo~ . ~ki~trados hace cinco años, al pasar de los 98. 84 7 casos 
. " ;,,: "· : 
denunciados en :1995 a Jos 145.549 de 1998, aunque en el año 2000 las 

cifras se , redujeron a 134.583 vehlculos. Pero este descenso no parece ser 



muy significativo, pues ~n 'el ¡Írliner semestre del 2001 
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ha sido 

denunckdo el rollO' ~e c~~i) 7:ÚJOO ·. v~híc~los, más' qué. , en . ese · mismo 

?eriodo del añ~:;~{~rillr,i:p~~ tii;iibié~ ~y que:: te;;er,en .. cúenta .. un 
~·. ! ."".·:~'. ··,;i,,;,'~·' . ,_, '" 

descenso·,. en ··ia eficaéiá; ile' Ía':aci.Ívi~ad:i¡)oli~ia'i frente( a ;este 'delito en 

::t~;~~~~~~W1~~~¡,~~;~t~~:1t~,t1t·~;:.: 
10 de ·las ·.,victimas .de,1.rooos'Cde :vehículós,C,recuperaron• •;u,)criche: Es~s. 

~ :· .. /· : .. , -·. ;.,>:: '.:·,. }:,_ :"·'/~i~f'<~~\\:·;:~ó-~:;~~~::ré(:: ~;! ~:)'. ¡~~~ v~_,_i,~t~~:~~/ .~:d~·~;:.:;·¿~~~;:,'.~-:~t,?{l::~-~} ;.:< -_ :\:---. 
cifrtls .. ~~ican' ai· ,•·parecer ;y :, s~Tl'!~'':a;;du~a.ss que·: la~ bandas que. se 

.. ·:~li·~~líif !~~ll~~~*;~::.': 
.. presentan, la~ que;en"un':momento dad~ se podrian:considerar ~omo. más 

ceÍl:an~s ,·a,~~.~~~l~~~~¡~;~~~Je·.·b~Ja~áós~·~~ '~1iW·Si>;ii .. uttukd~~ ·· ~r 
las compaftulS á~~~dO~S pára <f\jar O establecer fu~ n:~as 'o Politicas 

~obre 16~ .:~~¿~~k:{:~~e;i~IJ~n ~~u~ pólizas de seguros: y en e\ caso 
"_.: < ··:·-··-<:_::::-Y·I'.1}-::_~ .. r.~/,.,,;_,. :.~· ... ·.·-·,.:.·· · . . :. - · 
especifico .,que rios.:,ocupa,•sobre el·"seguro de automóviles"; jJor lo tanto es 

de suma ,,~~·~~~}ª me~ición de las compañias por dicho medio, 

•. •. ·.·.·• E1i lo~' ~igJi~!lt~s)d~tos se han 

p~~~u~(~~~;;'~~f~~íllle~~e están en 

considerado los vehículos de uso 

linea o por su representatividad 

. dentro del parque vehícular cuentan con un número significativo de 

Ünldá~e~: . aseguradas, agrupándose de acuerdo a la clasificación por 

cátcgoiias. Los resultados están basados básicamente en la experiencia 

estadística del sector asegurador, la cual consta de una participación del 

64.25% de las compañías aseguradoras que manejan en el ramo de 

automóviles en nuestro pais. En nuestro país actualmente circulan cerca 

de 14.8 millones de vehículos y viven alred~dor de 100 millones de 



per~onas, en . donde ~¡ riesgo :'. iíí'as temido en el pú bllco usuario de 
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;,> 
: vehiculos autOmotores/ es :_el. robo ::con' v,iolencia 'porque en los últimos años 

de híin lni:reiii~ntiiclo;'·~ón'.~~é~.Pélélll ele: Í999, ya que bajo un 4º/~ respec~o 

... f~$I~~~~í~~~ii~~~f ~t; 
. asegUradora:s \ médiante la '.mues tia . estadística:'. hacen patente: el'. álto :. riesgo . 

::.'·:~,<'; :_. _:o_ : >_~;: ;·~ :~~\;',~~· ~·:-~ i(;~>;. ~Y"·>~-- .:}/;\ii1~;-~:;·:; ~~);.\;:(.-<?:~~- :· ,.:,~~'i:~:~~~~:ilZ :-,:l:,f~~z;r;};:~;'. :~~- /;~:;1:::~:·;.~:t.·,_. >::·,:.~ _ . ~. ! · . 

> que, las.· que:. estas cubjñ \ co~/motlvo: del)rolJ<>"de {v~hic~os.·•Por lo qlle es 

·-.~ :caig~~d~}1?~~'.to~~~~i·~~~¡;;:~~~&;·~~)~j-}~~~~~·'·~~(g¡~~;:~~~uclp~ei: a 
' í-id'd~:~b~ti/~~·:¡;¡t'a:1nf!ctenchi.de dicho d~ll~, ~~!Do es··una .correcta 

; lde~tilic~~iÓrÍ :d~ l()¿ ie~c~l~s por parte de los fabricantes, ensambladores 

e Importadores y la creación de un organismo público de certeza y 

segUridad a las operaciones de compra y venta de vehículos como lo fue, 

en su momento el Registro Federal de Vehículos. 

RltLACIOlf Dlt AUTOS ROBADOS Y RltCUPJ!:RADOS A lflVJ!:L lfACIOlfAL 

AÑO ROBADOS RECUPERADOS 

1990 11,583 6,651 

1991 11,578 6,138 

1992 13,471 4,897 

1993 19,026 6,956 

1994 21,770 11;388 

1995 .·32,686 11,102 . 
:: __ :····,·:·· .. · ·,·· 

1996 . 41,314· 14,707 
"«'''.· ·-: 

1997 ' 45,725: ·, 14,959 
-._ ~ .' 

1998. 43,210 17,214 

1999 41,424 19,598 
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Los vehlculos. con inayor. frec~encia. sufren de perdida .total son . el 

Sedan· VW, TSURU, .J~ri~:y.· que -~gutiiiro~nte. las ··autopartes de estos, 

son las que tienen Jn~ g~ll deiriáii~a ~ l>o.: ~onsig\iieáte' de' fácil comercio, 
' -" ... ""'"''_-_,.. . - --· .- -·,_ 

De la tOtalid~d :!,(tos,1 ~at~s··estllcli~ticos•!se;puede declJcir ·que el 

. lnc~mento ,de:d~IÍt~~ 'ele ~Q,;c1~.v~Íii~J·1Js;~Jt~mo~~res ~ iiJ~~l· de sector 

a~gu~do ~ h~ ventdci'~é~lli;(\c1o con J!I lilcreriie!l;o :deSde 1993 hasta 

nue~tri,s ~~~. 

"El Mundo " de Mádrid, España. Noticias Profesionales 4 de Diciembre 2001 

LOS DOCE Vl!:WCULOS MAS ROBADOS 1999. 

VW SEDAN 5,204 

TSURU 2.399 

JETTA 1.540 

CAMIONES NISSAN 942 

GOLF 829 

SPIRIT 745 

CAMIONES FORO 645 

CHEVYMONZA 604 

CAMIONES O. MOTORS 505 

PANEL 419 

COMBI 415 

SHADOW 390 

Ahora muchos fabricantes de: ·automóviles : ofrecen a sus clientes, 
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sistemas que ayudan a prevenir el robo de su vehlculo, Existe en el 

mercado gran variedad~ de' fabriéantis imÍWadores de estos. sistemas, entre 

dichos sistemas\ ~e pued~~ ;~e~clon~r 111~ alarmas . sonoras, . los corta 

corÍientés, .16s ·. iruno;fili.aÍl~;es, '¡e)~ si~~~J¡~~ í:!eNrií:~ridldo Í:~~ ; transPonedor, 
' ·'- ; .: .'. . -. ; : :- ; ~· •, '. . . . ; ~ :. . : ' 

alarma a control remoto, sistemas vía satélite y transmisión continua, entre 

otros. 

ROBO Y RECUPERACI01' DE VEmCULOB Elf EL DISTRITO FEDERAL 

AÑO ROBADOS RECUPERADOS 

1990 5,806 :'l,RfiO 

1991 5,881 3,866 

1992 6,802 3,495 

1993 9,026 4,624 

1994 · .. 11;523 8,898 

1995 19,174 7,926 
. , .. 

9,556 

1997 . 25,383 10,342 

1998. 23,663 12,325 

1999 13.207 6,760 

"Al hablar sobre robo de vehlculos, se tiene que mencionar el tipo 

de robo, es decir; si él licito se cometió con violencia o cuando la unidad 

se encontraba estacionada. El porcentaje de robo con violencia se han 
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Incrementado año con año, ya que en los últimos cinco años aumento de 19 

%a46%"t•, , 

ROBO POR BU TIPO % A llllVEL lllACIOlllAL 1999. 

1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 

VIOLENCIA 19 31 37 39 48 46 48 

ESTACIONADO - 80 67 63 52 56 54 52 

(··:,··:·; -. .-.. - . -.-

"Las cllrii.s ~que; cÍ~: lo~- orgIDilstiios -oficiales. c~mo la . Procuraduría 

Oene~al d~ • J~•sti~,~(~~l}§i~&!~·,f ~~fr~ \~~n en u,n . po~entaje 'mÍnhno a 

las de segurost. sin;; embargo;; se; equiparan• en proporción una con otra y 

Smt:~~~~~~:::_: =::~:·:::·: 
>· __ ,,-<··: 

alta IÍlcid~ncla,. sin embargo las cifras de los últimos años muestran la 

dis~lriu~iÓn de este delito, según cifras de la autoridad gubernamental. 

-Las cifras estadísticas que se toman en cuenta son 1993 al 2001 

. CIÍl~iticáridolas de un promedio por año y su variación promedio..,º. 

19 Asociación Mexicana De Instituciones De Seguros Informe 2001 

20 Coordinación de investigación de Robo de Vehlculos. P.GJ.D.F. Estadlsticas 2001. 
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. ROBO DZ vzmctJLOs 1993-2001 DISTRITO FEDERAL 

Afio ROBADOS VARIACION 

1993 19,326 51.82 

1994 29,342 92.55 

1995 56,498 0,85 

1996 56,976 2.64 

1997 58,480 19.44 

1998 47,110 4.96·. 

1999 44,774 2.8 .. 

2000 43,522 12.44% 

2001 38,109 11.37% 

Incluye Información del 1 de enero hasta el 1 de octubre del 2001 
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2,3 EL COMERCIO DI!: AtJTOPARTl:S ROBADAS. 

De acuerdo a cifras oficiales cada afio son robados miles de 

automóviles en la ciudad de México por ladrones que ya. se especializan 

en este tipo de ilícitos y a quienes se les paga una cantidad· fija , por 

dichos servicios, estos autos terminan muchas veces . tanto"; en el mercado 

de. tianguis de compra-venta' (últiJnam~nte ·.'es ca.da vez\ más 'difi¿~ de . pÍlder 

;> i~~~~%i,it~~~~if t~~~g1~~j;f~~~r::. 
~,':·, ~ . ·desmantelados y que, Soñ .,· ven-didos' en el ffiefciido, negfO de au'topartes . 

. ·:'..·····. i'.· e~.~~·~·· h~~~d~;r·;+~:1;~~i'\·~f ;11~f~r~t¡;.~§:~··~·~~.r~~{1g~·y~étodos 
· ! elllpieatÍ~s : es~: qui~r,: tod~ el ' m~terial inflamable d~l> irlte'riór' d~I a~to, · 

.··· ·;;~~~~.:hi~ .~~;~~~tI1~1g~~¡i~iiJ:~~¿'~ ~;erra, y ·~~:4pf~i~;~ºrtar; el 
techo en dos g~~des pllrtes; durante este proceso, llls partes~v~~sas de 

·¡~ <~·;'· i. i,··; 

' la 'ca.rroCena '. .. ~ re~airuí y asi sucesivamente van 
.·'t'· 

sep~d~~s partes del 
.·,.';· '¡ .· 

. - .· .:~:,::.):-~._;· 
Los · deshuesaderos aólo comercian con partes :.:qüe,. no· tengan 

',\::> »·. ,,-.. 

: identificación; partes como el motor; ; .la·~·.· .tr~rismlsión se 

desc'~:rta:tpu~s .se venden como chatarra o se env~ri a 'otro lugar, donde 

auto. 

:-_:.;;•-

'quitáli lo,s nÍ'.tmeros de seri~ y se vuelven a introducir al mercado. 

, .una· vez. que el auto ha sido reducido a sus partes, lógicamente es 
.··.·. 

nula o· ·c~~i nula su identificación. Por esta situación cuantos mas 

números de Identificación tengan los automóviles, mas oportunidad tendrá 

la autoridad de atacar este delito, identificando las partes automotrices y 

reunir pruebas para la persecución de los delincuentes. 

"El planteamiento del problema, de uno de tantos es que estando a 



las ordenes y . bajo el ~~ndo d~I ~·Mlnisterlo Público · los. Serviclos
88 

PerlciaÍes auXiliare~.:lle la• ~iocu.:Sci~ll de lll JuS,tlcia, :~n ~1 que desarro~ 
: su trábaj~ 'JO~ criffilii~ústasc y 'a ~Ílos:1 .. cori'e~Pci~íl~ ,;, ~xpli~ar . ~~sd~ . un. 

~:t~;l~~}~~1~t~&~~~~f E1~!~~::·. 
· '· .-.. ;:_ ' '>> ¡'/{~";: '):),'..~" .. -,·~~~:\i:~:~:;?;'.~~t5\;.'. ,.:'. _ ""'· , ,.,. t.~~ ¡··~?r.-5~-·:·:,;;.1¡1 ;.·\·~, '· ,.-: ·-·:~;·;\:;·> :;:~\·_::;:_·.: 

· ····• .. ·· 1éis crinÍfuau~tás quienes" debC11léi~' ;~¿~ · .üiliH~ih:~ jeóiic.éi · .. practicó •· que 

;;;'~f !if~l!,~i~~iif ¿~f~~ 
· .. ·,·~- '-"''•.1 ~' ;·,·-~· ,_··.;<· ,;· -,.· ;< ;::r:;"·; ".)·:· .. : 

};· ~~~~~t~~~·?~}~ , ~ .~.~iií~~~ ~erimil,§ail11" íden~~~ción:~.~hlculal-, 1a 

· ::; : ~'.~:;1~.r~ª.~~'.\~{{~c~ · !º'.~,' ~~~~?· ::·0frt~~~;~¡.;~~~.~~:~.~~~.·1~se}·~am·. por 
. · la ·01rei:ción '. Geneilil : de.: sérVicios .• : Periciales>· Jánleritabléménte se .. realiza 

f:• :•!><ir}· m,ec~~os ,'no•··· ia~Ü{~~~¡~; '.k~ }~10'·;;;,·$i~·2ns1diramos que tal 

·.\~, , .. iJ~riii~~61ó~;~;~i:~~'.·~~i~~~,~~~;*ri'~ii{~~~s?Gc'.' :>· 
' > :E· ·, .~; 1:8) ideritlficac~~~ ~ v~~\f~J¡¡r ~ ,U,~ne .~us HiÍnt~¡e,C!e~tÜ :e .~ician su 

::: .. ; .. ~r~~~~~~ ~~·s~Y;t?.~~;t"~g, i,~G: ,.ti?m~ 1a .· iden~~.~~!~,¿,-,~e · .. realWlba ·.en 
;.· ·forma···' unilaterál.' por · : cada,. ensámblados o fabriéante · · 

0

tray~ndo como 
'.<· - .. , ... .2_~;?, .. 't ',;;::.;_'~;{;~:',:;.~;~-----r:-'· ·~ ·.- . :' •\:. 

" .. . ;: corise~uencW: ., un'a • gamii . de . variedades de formas de identificación y estas 

. ¡~~~¿·~~i·:~~~ con~;~as por el especialista en la materia, a fin de que en 

''la' i;v~;tiga~ión de los delitos relacionados con el robo de vehículos aplique 

sus conocimientos en forma especializada y por consiguiente pueda emitir 

11CASTRO MEDINA. Ana Luisa, "La Criminalista en la ldenlificación De Vehículos Automotores". 
México. Editorial Porrua S A, Primera Edición, 1999. Pag. 78. 



un dictamen que auxilie eficazmente al Ministerio PÍ1bllco, 

Én ~I ~~~llí~ deF~~siciente • ~~~Ífo- .Rulz Cortines promulgó "el 

D~creto ~ue estJlbl~c~ er>~~~¡~th;fa~ 'J\ut~~óviles •. de tOdas la~ clases para 
... _,-.,.:··· ,_·.-,;: ·'. ' .; ···;}.;· .. - -. 

. •.: i . :el tr:;~~Tie (~.e'.~;~t:s''z~<·~~';_.~~g~ •. ~fü~bJs~s, :'c~lones; ·tractores, 
· .. remolques, Y.• chaslses •que;~ se_ encuentren·• en.: el. pals · (,'/.que·: se importen, 

<-;:, '.,·.:~\-_:·::-:·~:~:_::: :::::·~~):-~ ::~~¡:,\~¡;:./G-~~~·~;·j.¡i-~ f:~j+:>1~"~·~x~:;;:>.:,,-.:~?/.'_:~>~--~~:_~'.~~:'::.;'.:-:;.:~-'.:.7 1-: .· .. ;''. ... -.:;; ·. :... _-_, 
fabriquen·· a···ensamblen);en '.'el' mismo", • Es el', primer •documento en.- relación 

-., . · f:;\·'. · .. ';·.?;~\c:·-:''.~\)t:;~·:{,~~{.~fi'~.'~f;r;:,:0_'.'~l'.~,~~-, '»).'. '-~,' .· .::·? ~\:,, :· \·:-~~;\-:·. " .-- '"-:~ · 
con: el -'registro ·de /iú1tomóviles •;de:. lm¡iortancúi'c en• el país, el cual constaba de 

; ... : ;L¡rÚJ~1~·s;~~i~-:tl&!{~l~~,i~~; tr.: X.<t .e '\: . . . · 
,;,;~;· -.¿•'' <!,· ~~~¡:f(::~_;{~~~~~:.1!f~:t-;:~¡i\.:;;: ' - ·; .'·~:;·· .. :.·.~,,~ ... ::;.~.\/'. .. , P: '.?·,,i,:e·~~~f; ~~,fr~;~f;¡~, ... , e 19.~0;'}Uª~~?.,~.e pübllco un Reglamento 

'(+ • que se denomino ::'.'Regltimento' de· la Ley , deL Registro · F~d~~L de Vehiculos" 
... ~ · ,·,:,. -~:·:o..~:.· ·<.i ·.:.;~·:·r~.<_c,¡~ .. ,., ··,;<· . .;'.'.>.;.: '.··.<':' ,':_,, ··,.,:,;. 

··.~.'.·· :t:~~j¡ft~t~d:'l~~~~~i~'~1l~0!~tf 1t~.:~7rd~:~hlculos'', 
+· ;': :~·Es~~}r,éy}~o/~fa.EiPÜ~~Íl;¿;:fr~~~:10~\ vehiéü1ií8 ·~~eio5 ·.o ·;5énes 

l .:: •. •' •;i,,o:J," ,· .,,• :: ~- '.,' 

anteriores ~·:¡~53; La ~·~visión fi~ica<de Jos vehículos se inicio hasta 1960. 

:;·~ El ~bjJtl~D'Í~:,'~~~,;·,¡i~¿;;:~1".'~ontrol .·fiscal y el registro de vehículos que 

/·: ' se ·¡~b~.~~~~.·'-.·· ... =.'./~~~'¡N·~~~rlo lUlCional. Se disponía por ejemplo en su 
' ., ,. :.\ • 1·1·~ 

•< -·~~i1~'5~:~.?<i~~/~)~~:}propletarios o legitlmos poseedores de vehiculos 

~;?I~~~~,:::~:,:~~~::::~~: 
'/{'· '.cant~~~~~~·;'i~~·;'{~~<rabricantes y plantas ensambladuras que contaran 

.··;~~~I1;.#~~~fa¡~.qi~J~~. debían tener servicio de Registro Federal de 

';{ i'. Vehict;~;{y :'qÜ~ ·~s solicitudes de Inscripción se presentaban ante el 

s~~!Clo~ ªe- registro, quien se encargaba de identificar los automotores y 

"Publicado-en el Diario Oficial de la Federación el JO de diciemhe de 1957. 
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expedir los · comp~bantes . ,de inscripción co~espondientes, En•, su articulo 

20 señalaba. que 'Sil deb~n ~~ ~~ar. los ~~hlc~los con los: ~iim~ros y 
.·' ,, ' ' . " ., ... ,' . . . ' ' 

.·datos necesarlo~'i¡J¡ra isú/ i1¿na' identllica~iónd~,ii¿ '!Járte{fü~d~merita1es 
. ·.como la'. ~ár¡:ric~~::~i.~~~¡'.i;·~;Se~¿ ,~ástlé!cir:, efe:; y ~e Óbligaba a .· los 

fabric.ant~~ r~n~lllblado're~ aentt-e~ar,a.'la .~uióJd,a~i·~un~ ·~uesim,de los 

~;;r&~~~~~~!~'ª~~~~!fa11(!!;!.:..dllo."W" 
. a .e~pl+~·:'~~~~~~~%:·•·.~~:;~~i.~',,;~.+~~~~,:~i~~,,,~b=,;+~.!rse .... Ante · 1a 
desapanción ·.· en.: .su<. momento. de '/la /.'Dirección· .. : del ·i; Registro: ~~déral' de 

Auto~óvues;" ~~:?J:;;~~fa~i~~f~Fil~f:i.{~i\~l~~.A~m+~~iC,.+'.·'1°,~;;p*e~~1entos 
empleados, para ... el' marcaje'·'. indicado.\1,Quedaba::: a cargo .. de :i los : fabricantes y 

, . . ... ,'.. . ·: ~ _:.'~ ~ ·. : .. ~.:.,:·~;·:~,~~\.~~~i' :::':::':i~> ::It~l.;.~· .. \~,~·:;~_-.~·;:.:-:.·:::;,;~-;~;~;;:~.i~ .. {~i:>:':,c;:/!.~,:~~'. :·/·-~:::/;~ ·)· :· '. ~:x<:.·::··~:.·: 
ensam bllld~r,a~i, d~ :. ve~culos' ··;entregar e entonces' ,, a:, : ~, , S~cretaria • · de 

·- ,~ 

'de 

se 
:·,'· . 

, o' ~us partes 

OStent!Ília~: O. número de 

Identificación illjertados o cuando se 

comprobar~~ ,~tié"Vii~~~~'.~':'~l'~~~qi~f;>~' e~inados, ya fuera 

raspánd~J;;{ ii:~liti~o~~;·~ IÍled~ie c-Úalqulerotr<i procedimiento. 

En 28 'd~ ~;cieiíi'bre , de 1989 pÚbllcado en el Diario Oficial, se 

abrogó Já •Lío/ d~I Registro Federal de Vehículos" del 28 de diciembre de 

1977. Esto motiv~ la desaparición del único órgano del Estado que servia 

para< la identificación y registro de vehículos fabricados, ensamblados o 

internados legalmente al territorio nacional y como consecuencia un 

incremento en los Indices delictivos en materia de robo de vehículos, 
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·: :<-:<<~-.;:\':; .. o.\~ 
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alteración y falsificación de documentos: sin embargo?: las•: cifras oficiales 

-~ .... _ :;,!~r;>~~'.?~r?.<·;:~~}. ~;:;:,\/ :·~:: ~>-: 
en ese tiempo y contrario a lo que se pensal'Íll•referente;~aL¡mbo, de: 

vehículos disminuyeron, la justificante de ;. 18 "d.~~~~~~16~'¡ ~e :· dicho 
'..::::··" ·,:,;~ /.'/,(';',·,:::.;.,',:;, ':'-·<~-,: .. '_u;,:'·• ' 

organismo es que no contaba con. una. capacldad':técnka •Y. organlzaclonal 

que respondiera a ÜU! necesidades. del·{;~~~~~;~ifü~~~r: ~;ciollal, al 

::~~oo;t1~11~t~~1~~~~~::::·: 
réducirla eri gran :·medida{ conforme;'.' se -.'agraven' las~ sanéiones 'aplica bles a· 

de~~+6i!,::;~~~~~~\~~~~\~n:Y02·;J·.,',~ .... :· r''••·:·i'.·);:.'.;;.t,j·.· .. ··•···. ·. . 
' El, irií:rementó''de.;éste;'dellto •:es:.uná ~{ ~~.ª~~f.i~~i~s j' y ru'ellte~ de 

~:'~~J¡~~~~·)g~fu'~i~~ es ei · caso qué . se ; proyectan los 

supu~~t~s··~::·~t:ti;~';~~w;·~~¡,:~t~: eéollómiéo e del° • dellfo; ¿; tr~~ú .de la 
• • • .,, ' '. ry ~...- • '" .,. - '-::~:., • - ., 

tipific~~ió~· de. con'd~c'tail.:'relativas . al desmantelamiento y. come~laliia'ción 

conjuntá '.o• s~¡J!lriiú de hi~ autopartes; enajenación o 

ro hados, .. ~sí ¡c~4~\s~'Cieielltación; posesión, custodia 

trafico . de ~é~iculos 

o alteración de los 

docúme¡;to~ que .. ac~diteri su propiedad o identificación, el traslado a otras 
• - . '• ">· •. -~ ,' ' ••. ) -· • - , 

entidad~s ' fede~tl~~s ' o > al extranjero; y la aportación de recursos de 
. . , ·.'.!-. ·.:·//~·'"-~;-:·.~:--:·,: ... ' , 

cualquiér e~¡ÍCCi~Jpar!i;la \reÍlllzación de las actividades descritas. El delito 

carácter doloso, que 

varins modalidades 

para cometerlo,· siendo un delito de acción, ya que el sujeto activo se 

apodera del vehículo . o de alguna de sus partes, trafica o enajene el 

automóvil o bien comercializa con las partes robadas: así mismo que 

mantenga en su poder altere o modifique de cualquier manera la 

documentación que acredite la propiedad o ide.ntificación de un velúculo 
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robado; lleve , de, u~a ~ntid~d federativa , a ; otra o al ·extranjero 
92 

un 

,, vehlculo robado; u'illi~e tln" vetÍ!culó' fÜbado eri- lli',~omlsión de otro delito; a 

qulenap<lrte i~~~~~ ~c~~~fii166~ J~~~l~;CJe~~~iÓ~~e tales actividades. 
"·' ·'·.'. {:_' > -·:-·: ~.· 

'' :. ~El c?~,C,rclo ) ~e_/aü~Jl~rtes ., --~~~~ h~ce. necesario una · mayor 

.i iritervención .~·de? llis'é~ parted:~ involllcradas, : sea autoridades competentes, 
, : '{~'';,- ',.;;·:_-.. , ·~/~.:-~/');;'.~.;~:'::·1~.=~4c~i~~f~·'}'.:~t:~~:~:~~/'h.t~:::~~t ;/· 1 /,:··.:· 

,' , ;;;: Gobierno Federal': y::: Estatales;': organismos~ privados, y ·los mismos ruectados 

i,'.-;X Jke~i~l:'~ t;;W~ft~;~~~~:i)~~l~t:i¡ff¡{i~r;;~~ ·Ío que• en el año de 1998 se 

:'&t~*~R::);~{ijj~~~7;~4~~~;;·,;;~:~ 
·, ,· derp~ve!llr é epc~m~nte ;;la~'dellncu~;c~>yó:.coIIJbatlr, fll)nta~ente·. a;' .las 

.•:,,:,_ 'ri;i~~*c1~h+:;;+.~Wf l~¡:~}tf,~~~~~;+1;~~((~~-/1.~J,t~~:F~~tH;,d~be ·.de ' 
¡e '• contar,· con uri · instrumento} que ;i:sU:Va ia los,;. píúticulrul:s 'i para conocer, con 

~:!~l!ll!!í\f -~~iJ~ 
n~~Íori~ •. 1 ~sí ; cómo ·; presta?: ;et\ servicio público ' de' fur onÍÍa~iÓn ; ; respect~ de .: ~ --~/<·~~:\·;~~·.:;¿;:w··~~f~~.»;:'. ~·e' o - .; . '· ·.,' . ,.- ;,·,: '-'o: .• :.•-,· 

<·:los mlSmos. ~:Eni· 1a :i_inericlomida ,iniciativa se establec~n jas 'bases de 

c~~i-cí~aciód 'i:cilf.; ~j':;¡;ie~~')~~~1óri~ '~e, Seguridad Públic~y ~1 •• R~¡hltro 
·:;.-~~«-/1 "· ·.:,::j;,; ~i;.~~;~l~~S;;.~-~~~~~~·~}_:·~;.,.:_,:;~:..\:::.;E,:::. ·. ' 

propuest~ para "generar', "u.'n estrecho intercambio de información en lo 

¡.;llitivo i ·~ •'.' ;:;;¿'.i'J' ~~:ti~~c~ón -. de vehlculos, se menciona que el 

.:~il~ero de Identificación vehlcullir" cuya asignación, determinación e 

instalación queda a cargo de los fabricantes y ensambladores de vehlculos, 

número de identificación que se compone de 17 dígitos conforme a la 

Norma Oficial mexicana NOM, que se ajusta a las disposiciones aceptadas 

internacionalmente. Se hace mención de que se estaría en presencia· de la 



prestación de un servicio públlco"23, 
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En,el mi~lilo·'ril'd~~··d~ kleas, .en fecha .2 demayo.del2000, el 

' ccinocldo 'eri ~~· entonces 'coalo , RENAVE ·y .. co11cecionado .a·• particulares se 

· •· . p~te~~¡~·f~~.;~J.,i ~i~~ll\~Ill~;Ú~~.§~}~:lci 'f1~ible; , la ~ornpra~venta de 

~ehlculos ~bado~.,. sin emb&r~º' 'r~' razon~s. y' creó' ' q~é en'' gran 'medida; 

.···\~~~~f ~:,·~p;~[t~~~F~!:~,~~1~;i~~~e }Ki:f ~b.~~~:~~1f u~u~·· e~·· ... ~·~ .pais ·.de 
··:.origen; : quedall~.~ ·;.~10,i, las ('bue11as :•intenciones .de parte , del •Gobierno y de 

' pafti~~o/~~; ·~~~iii~~;d:;)~:~;,Íf~~úio~/pa~~~· q~~ .··por · diclm ~rVicio hablan 

hecho e~ ~~ ;n'Q~cintci Í~s 'Íuto~6vru~~~.· · · 

23 Publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 2 de junio de 1998, 
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2.3.1 CZl'ITROB DZ DJSTRIBUCJ01' 

Los principales centros de distribución de autopartes usadas en México 

se locallzan en el Distrito Federal, ya que esta es la ciudad con mas demanda de 

refacciones debido a la gran concentración de vehlculos que se locali2an en· esta 

y a los altos costos de. las refacciones nuevas. 

Lo que ha prcwoc!ldo. q~e los. indice: d~ robo. de vehicuios y aÜtopartes, y 

Ei'.f.jf_~.·-~,~~lfl:~~m:!~: 
' . ,, ·.·.·,~:_: •. <.·;t,·', ' ''.' ,....,_. 
--.·e-~·; 

E:i rolÍo y elcon;¿'rt;¡~ licitó ele vehlcu1os y autopartes constituyen 1a ruente 
··-.--.; . ~:<·:;:_~~-':;->:~~~;}'_'~ \-~~-:i:,0E3";;~;~ ;.::.;:"".· ,_."'::.":, · · 

de cruitlnalidad orgánJÜí:d~ más rlca y más peligrosa después del narcotráfico, 
- -- ~ :.., '·:· :' ,· i";: .: ' :: . :·;·:- ·'' 

Su· org~6tóº¡/;:·~~·~uo dependen fundamentalmente de su capacidad de 
' - ;')'. - - ,' ,·-

documentiii los vehiéulos y las autopartes robadas para introducirlos al mercado 
•,,• ,, ' 

ableitÓ ,;IÍ~it~;;_· mediante el "injerto" (utilizar los medios y documentos de 
-: .. '. -,_.: 

identificación de un vehiculo siniestrado para "legalizar" un vehículo robado), el 

."clonamiento" (la multiplicación falsificada de la documentación auténtica de un 

vehículo adquirido llcitamente para amparar el número correspondiente de 
-_· .. :,._._._. ___ . 

vehiculos ·robados), la compra de autopartes o· vehlculos como chatarra para 

U:ti!Ízar su factura y amparar la venta de autopartcs de vehículos robados y 

"deshuesados", y el "remarcado" (la alteración de los números originales de 

identificación de un vehiculo robado), Las fuentes actuales de documentación, 

compañlas de seguros, al comercializar vehículos recuperados y salvamentos de 

vehiculos accidentados, as! como los registro,; estatales, ciertamente ofrecen 
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grandes o¡xiitunldades para "la,var" velúculos rob11dos y para Introducirlos en 

;Dentro cle W:!I ~nas clonde'se~énen' detecbuia .w. v~nta<le auiopártes'usadas 
~ '; '- - 1~ ' ~:.;- . 

: \; rob,lld.ás.enel 1,'>isltito Fédérru,• se encuentran las siguientes colonias: 

· Ci:í~~ri~~ ~s.i .. 

3>Ex hipódromo de Peralvlllo; 

. 4,-El márito, . 

, ; s.:s~~~ drÍI~ ~eyehualco. 
·, ... 6.:i¡iR~·~á:¿y, 

' ... , ,·~·-/.:~ 

,· 7.~San F~lijX: dé Jesús, 

··.: 8.-Morelós.\<,;, '• · 
. , ~-~?~·:,:o;, ~-:·:/c.;~-~-

.. ·,• io.~s~ia M~a /\catit1a. 

Estas co!ÓniÍis : están infestadas de negociaciones dedicadas a la venta de 

.... autÓparte~· llunq~e. se tiene conocimiento de bodegas clandestina~ dispersas por 

tocl~ la ~i~diid. , . 
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2.3.2 LA RZLACIOJI DE LAS RZFACCIOJIARIAB J>J!: AUTOPARTJ!:B USADAS 

Y J!:L ROBO DE AUTOMOVILES. 

Ocurre literalmente en un abrir y cerrar de ojos. De pronto, el vehiculo 

que da cierto estatus social o sirve de herramienta de trabajo ha desaparecido. 

Precisar cuántos autos son robados al dia en México es una tarea dificil 

de cumplir porque la .. unidad policiÍil encargada del tema.· tiene datos 

contradictorios qÚehnpid~ii dimendio~~~~l refí~¡{¡~no.' ·•·; 
.. _ . . ... ..: ::T·~.: ·'<.:~t.~·:· .. ~":'~_,:,:~ .. ~' .. · .. .,,_~:_.-, .. :_._;:-.·_ .' -~:r~:· ~· _:_~_,_:_ '-::: ___ ::r:.:;.:~i'.\?.; -.; __ -, .. : .. " ,. . . 
Lo· que si está'claro e~'qu~:e~· .• 1a:~~tualidacl'· .• es¡Íl~ai'aétivid~d.· menos 

=2?.:3~~~fi:ftZl:~f~2J~etri:·:1~ 
cuando se o~~~an '.~s ~~~~~~if '.. :: .. ~~ ~

1

><.' /~' 
En el mundo de los 'ladrones de vehiculos se 'ef'éetuó una 'división del 

trabiijci. éasi '~d¿~h;Pti~Zjk~~J¡~~~lo~ p¡cipiantes, hurtan accesorios; otros, 
- . -: : ! - .· '-'. .:)L(; -_· -~:~~~~; >ifif ';~_:'.DL?.~:~~;,.~:. ~<~.h-.:,: ,_: _-. 

generalmente. adultos; roban; autos'• para venderlos como usados, y un. tercer 

grupo'es.~~i¡¡1;4~~;~:Ki~~.~·} .. ~~.~;~~culo para descuartizarlo y comercializar todo 
\',, :·/\:-_'. .. 

Eni·~~~kui[f·f ~~~én se han tejido redes que cubren desde la 

· sustraccig~ ll}Üi;¡~'á~:';~~YSi~~~lo~ hasta los negocios colaterales a esa actividad 
,_,_. '· -;:t: ,'}~~v.~.{;~~~:~.~.·.·"" . 

'::~~~-~~ ::~<"'~ ::1-:~' 
.. -: "!;" ";. ~ :_,~:.·~¿<~ ::.v: 

-·.;;:.-,. - '. 

En una pÚnta de ésa red están los que dirigen las bandas, incluso desde 
·.,-_.,;;· ;\'-;·,':·1\':.·:1:, -· 

las ¿iÍrceles>'Y'e~ 'ía'~tta se' encuentran los que venden los vehículos o las partes 
,_ . ·, - -.~ ., .. · 

robadas. 

Y aunque pareZ<:a extraño, la fase final de este tenebroso negocio: la venta 

. de lo robado, se realiza a plena luz del dla, en los mercados negros, en 
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deshuesaderos de automóviles y en tiendas de autopartes que dicen desarrollar 

una actividad leg~¡Y ~~e~;~':Üsenifu~das ~r tcJ~o ei país, 
:'- -.'.: -.¡·_;_,. - ' . . 

· En los, últimos ~ño~;. ~s'' banda~' ~íi~loniiles ele, roba. coches• han tomado 
. - ·. ·. __ ,.._\:,.--.:·.--. -,1_'.f,-/-. ~'.':. ;: ... :«·.'.:,~~i'. .... ~-~:,- •, .. :""·· -

contacto con organizaciones internacionales,<· · 

. E.sas c.~?Z~~~~l~~~y~~1~t;ey~~J~~i~~~.;~,;~~~:~~.nfü~.u1d;~.~~~éx.1co y 
posibilitado• que;\ pori:eJemplo,.;·er·narcotráfico· y el·:'rolxi :. de; vehículos se 

\. :"\-, --::(·~-.''.:,/:-- :/t:?h ~:,/< ;?~:J:.;:-~~·'.;_~,(~~S'.~~~J~-~~{:/:~~: :_:;:::,:~;::'_·';: {'.·!\\~:P:·".~\f\-.. , __ ~.:~ :~ . ~ ~ ;> _-- -- - :.- : 1 : • ¿ .>:. 

,, . empanenten,s1endo Igual o más lucrativo que este:.··.,.,, e:. · ·"; ·,:·>·· 

. ··.,.· ·-;··· · .. ·1~::i&i;,~g~{~\~~t~~¿~~f ~~~n,~~~;~·~~fü;~~!f:;~~~~~·.f:c{~.~'.0ó;~etros 
: . por horíi; . lá Policia;" q\le. enfrenta' limitaciones en ·cuánto ·a recursos logísticos y 

·-:··. --::. '.:.: ... ;/' -~L~l(;-~~~; ,;_:~~:)'.f)~~-,'{'//:~~?}j~::.,;.r~.;~·~~):~¡~ :faJ~~:~.:~-{~r~:~~~f ,n·.~;::\·r: ... >·~,~\ :t~~~~qy~t;f~~:-~::'.~·\ ~ i ._.:·.- \-:.: .. ·, · .. , .. , 

.';<\humanos y cuestionaínlen . r:ta:'aetuación'de,algúnos de.sus.miembros en 

>(f ~~~~r j~11~~"~;~:: 
.. transformers,c.Todo depende del mercadoiíiero .también de su'lntencióil de lxirrar 

-:·:·. . ·· -.... :'.: >·.· :· ::·:..-.< ~1r /:::{Y:\;/I?·.:-:~~i~M1,~ ·:~'.:~~-~·:';:{;'.f.Jf.~.r?;:rf ~::~:~;~:.!·:.-.;;~:.-~~..::\?·'.~:r :;~:{;h;r~i;r:·:~-:.?'.~{· .. ~.\ .·:·.~ .. ..... :-.·; ·l .. , 

·.·pistas: Además; se~ especializan en.determinadas marcas y, modelos y sabén cómo 
- . :>'.:< : .. -~;» :"·;:,_:, .,_ <:: .. "<~.~ ~:'.'.;', ::~;;:,.,.:, :1::~f:\~:~f .. '.· ~·-j: •.. \"'>':!'' ' - ... 

-~ ... - -.~" ... '.· .. ~·- .. ,,'.:~ ... , 1r.:.:~:·.s-· -.:- · 
.- .,'Í«)7; . . ..... .,,. ' h ; >~"- •·/;,; .· ·"· ~:·~~:. :· 

, •.• ~t ·i,P?S~~ ;J:f~.:.;;~~~~~f :'·'.~.~t~·:;~,~!~!~~. !§( ~úfumóvil, estudiar et 

comportamiento ,de su propietario ¡iara establecer con precisión cuánto tiempo lo 
::? .. ··<· ~:: ·"·.-::. ::.;: ~·:.:: ):~::~:~~~:~-~·;:r::~t~7:~' .. ·~Grr~?;>1·~;~~;:~~:~~: t}:\.~'.::-.;':~.~,:\\?~:::::. ~~; ·~. · ,, 
deja estaclonado,a·q\lé:hóra.lo deja',y'c\lánto'tarda en retornar. No trabajan en 

una · sotB. wna. cillrihiiíll Périnanentemente, que significa recorrer distintas 
. : . '.>:. ·::·: . - .. .' ·:..!·: ·._: .. :·,~ 

. wnas en b'u.9ca de potenciales victimas. 

Una calle solitaria y el rojo de un semáforo a veces es todo lo que 

necesitan. Mientras el conductor aguarda el cambio de luz, los ocupantes del 

vehículo que viene detrás, descienden, y a punta de pistola obligan al propietario 

a abandonar su coche. 
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"Los delincuentes han optado por asesinar o herir ÍI sus. victimas para 

>- .. ,,:; > ' ... '. ' ·,· :._.:.-· ' 
llevarse el vehículo, Ultlmamen.te ·prefieren asaltar a taxistas", 

. -·· '' . ' .. ' 

En otrás ocasiones elegido él vehlculo; unos le sacan iá chapa y otro, en el . ~~' ,,, ' . .. - . ' . " ' . . . -

:~~~~~i~ii1lt~ijMf~~:,nz: 
, Uiciae:híiill ci~~~~~~ii:;'.'. ·:·~<,ei/:~¡:;o •... ;;::. ,_;;;_:é:~t'.;; .·::¡~;d:f¿ .'.::,,> ... ··, 

f P~~j~~i~~J~~f~il~I~~~~~. 
tá vlctlniá á travé~ cii.1ds'cliisÚi~~do~· iié' io~ Ciuiliéi~ ~ti'.~ ~óiu;nnas de 'coinpra-

· ·. ·:;il~t~f i~~~~~~ii~~:~ 
·se coloca .al. lado: del ··condúctor, :e1 .•otro:, va .'detrás- y':; es( el: encargado de 

·. :-'-. ;~: ,~-;·, :"_: ú.-.- ! ',:."/·.'.:··~·:;>,.-_,:'. -~;} .... -< ', ', ., ;:··.>. :.: .. ~-::~: .. ::·:. ,'.·~ ·:>:,,:._\ .:~--~,;: -~~J{\';·i"i'..-;.'."·t~:-_;~~~~-:-:.'_'-'.'-'~~::; ·. (c.{:;·. -:-'' '·' 
encaftonarle· con un arma•cuando;el·carro•se _desllia';por,calles•desiertas. ·.con. 

· este método se han cometido varios rot~ ;;e,Í~;,~ifü~'.'.~~~~f~~f? · . 
Los que roban partes y accesorios no: son tan _sofisticados .. Su objetivo son 

. '. ' ,· - . -,_:"~:·. -~; ;.J,:i/:._'(~·".if: 1;::::'.fii;~'~ >~''{: . 
los vehículos lujosos, porque les reportan· buenás : ganancias en el mercado 

negro. Atacan en grupos de dos o tres son adole~~enfos ~ e~olares que se inician 

en esta especialidad y uno de ellos hace de campana, que en el lenguaje de las 

calles es el que da la voz de alerta si alguien se aproxima. Por lo general, eligen 

los vehículos estacionados en calles silenciosas, y le sacan provecho a la 

costumbre muy mexicana de dejar el auto en la puerta de la casa y de 

. estacionarlo en cualquier parte. 
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Otras dos formas.de operar·.l!tln: aquellos que trabajan con los dueños de 

los deshuesáderos, que se roban .ii;is transforÍIÍers y los modelos ~tigi.Íos para 

d~~niantelá;los;; ; h~e ;~~j;;h~ ~~ : Ji'ile~~ y glii-iijes clruidestinos; y los que 
'o "> .. :~· '; '.;· 

.. operan .e~ .e~ylpo~ ~o~nte·s.·,.o,os. o tres pe~na~ ~qtie'Ue~IÍn'consigo las 

,~'rt~~::~~if!¡;~l~i?~~:¿v::~· 
· ,,: ~.·:·:;:_:,::.;-:,.>:.·,_·):t/~·:··: .. ;.-\'.:~_~!'.:.:;~~~~~fo>'.1:0~~:~~~~\y::(;:~~t~:<v~:;.t··{/~);· i'.r\/:.·;:~,;:·_~~~::: r: .. X\:'.\'.:--~j,:_;r't~ ;>>::.-; '. ~ :·t :·, '.; -~-, ~ ... : · :: , 
·camino atacan'al conductor, e Se 'llevan el.auto a un. lugar. desierto· y- lo despojan 

·:;·. :á;;\~~i 16 ~J~R~~~~~,;~~~~~~1r;~~~~,;·~~~t~;if~~;;~~~"~i>1~:· ·~~1~s· ·cie 
··- :-_ ~;- __ :,_---~--:·:;, \'.:_.?::-)-;:-.- .;8:-~:~_ .. :;=.;~'.;!·Ak-:;q~;~~~:·'.~-R1~~~ ~/~J~j;-'.;{\ii:;··:_· ):,/1-: ... :;::r~ ,if~~á}f~;,t~<;:;~~~;- :: L~--_,,_: __ ·: · · . . _. 

·~1 ¡:~~111111~1r~r~;; 
mafia, y esa gentC:.sejpone;en•.co.municaclón.con Ja gente de afuera y siguen 

organizados; y de~dé ~'e~, d~~de se Imparten las Instrucciones a los ladrones 
. ,_ ' . 

que roban el automóvil, cori las características del vehlculo requerido: marca, 

· modelo y hasta el color. 

LOs ·autos robados y sus accesorios se venden a plena luz del día y sin 

ninguna reserva en los mercados negros que florecen en varias capitales de Ja 

República. 

Su destino depende de Ja especialidad de las bandas. Los ladrones están 

divididos en subespecialidades: hay quienes sólo se llevan vehículos nuevos y 

lujosos para venderlos como usados, y otros que prefieren modelos antiguos o los 

transformers para desmantelarlos y negociarlos por partes. 

Para facilitar Ja venta, las bandas los trasladan a otros estados, incluso a 

otros paises, con documentación y placas falsas. 
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En toda ; la· república 5e: han ~biertÓ lugares 

autopartes usad~~ de ~J~~Sll procedencia ·. 

100 
venta de 

Las,bafl~~s<ÍÜ¿!~~.~an ~~~l ~.F. tienen ~;ne~iones éo~ dellii~uentes de 
' ·, _,; ,. '. ·y~·· , .. ;· :. .,, ' ' , 

.. otras ciudades y: sus mejores mércados' esián ubicados dentro' de la ciudad en 

'····las ·coronias ·~as;;pu~¡.;;IDis~to.F~~er:1.•· y·;e~ia~o •. d~'-~é~~º.· como.· ya· son 

•. ble~ ·c+~i~i~~¿"f,~1it?~e~~· t:~J~<l~~.~;~i''~:~;·j~Ü~~~~··J~s~s e~· la 

y en'.varias colonias de. hi: ct~ie~aci6n l~~¡)aiii¡)a.:Í;o~~iavo A Madero 
e ,._,,_ '·->- :';~.-· ·::-~.-;\'i,j- -~!;/:'.! · ·:,y,' -"·}; ":.:.\ ::.:;,!,';( -~·~f·~· .,•o''' 

· cuhaui~'incK: ,étc;• .. y , ''.: ·• ·: ''' " · .. - ::>:> 
... ··· •.... · Yif~q~~ 1·v~i+;~~~J;:;r;~;~*;~:~;:~~f~a,f~,~.~~j~~\·pra·d~r •• sobre el 

origen de Ja mercaJ1cia, por_ lo genera~ ellos está11"consci~ntes dé su-procedencia; 

porque . ~~tB~ ·a~~p:~es·~ ... ·~t~ii,~ri;P<;r ~~~i ·~: h{ifu~' d~. sú' ;~i¡Q' y aun ?ar 
··-· ·:; -.. [ :,_·i ':. ·.·. > -~~ -'· -.:;;:: '¡~\~-· •. f\~' -l • ' 

- -~" -:'>:•:[~ _'.1}¿~·.:~:~.'t) .. '" 

Pero paraitds que ilitiw'IIÍíiiletos antiguos o transforíners para quitarles 
,;,•]:·,·.·,·¡ :.: .• ·:.1··. 

sus piezas mé.!i ¿~in'~~tiiles los ladrones de partes y accesorios, el negocio es 
.;~ - \\""(! .;; 

ótro y flore~é ª' tii',;i5Ía de todos, los supuestos establecimientos de autopartes 
- ' )/( .. -<:'· ·· .. ' 

robadas s~Ti abastecidas por estas bandas. Allá se encuentran au toparles y 
. ' -. -. . ,. .. ·,.r·t .... '-~::. ~ 

,accesorios.:robados'junto con los que se introducen de contrabando, y que se 

venden a p~cicls'titl-unos . 
. '.. Y:lll.s;:pru~bas de la actividad de Jos desmanteiadores están repartidas por 

todas ~s Z.Ollas arrlba mencfonadas y de verlas ciudades del país. En la colonia 

Buenos . Aires por ejemplo, se encuentran planchas de metal de todos Jos 

taÍnaftos y formas que llevan a pensar que ese ha sido el escenario de un grave 

accidente de tránsito, pero no es así. 

Esta zona es usada por Jos roba coches para deshacerse de las chasises y 

de las piezas inservibles. 
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Lo mismo palÍa en la delegacló~ lztapabÍpa, donde los vehlculos robados 

son desarmados de lruné~to ~~los talleres clandestinos y su cubierta es 

abandonada en cualq~ler puri~o ·de esta delegación, 
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2.4 REPERCUCIOlf AL PATRDIOJflO FAMILIAR. 

Actualmente ha aumentado el delito de "robo de automóviles" en el 

Distrito Federal en forma tan alarmante que en muchos casos los 

encontramos ya en comentarios de amigos, familiares, o desconocidos que 

charlan al margen pero uno no deja de estar lnmers.o en la platica pues 

como anotamos es. casi tema común; o lo más gra~e de los casos, que · én 

propia lo tengamos que haber sufrido;;: ~~}éciTi fuiIÍlos victimas dél 
: ':. :.: ;. /-;' ;~.::~,':~··, ,~, 1:. · .. ··:;:,. 

El rooo m:ro ·=.;;~~~~t!~~~{.~:~:'t~: 
más agredidos y por. lo tanto a 'ser: 1.~sionado~;.:ya¡qu~ es fré~uente' que 

~:~~~~~~f f t2It~~f ~~t:~~· 
haber resistencia: al•. rooo •,sé e agreda' o·. lesiorie'l al victimado,: ;·;": · · 

. : .'.;(.~:·<.}\~S. ~.:1;·\A'. t: .~:; .:~~~ .. --~<-~~;::.-,:~~¡:.!'.;:r< f ~:~~·;:~~~;;l\·~3;J:~:~!. ::·.~:: ·:~~·}'/·\¿' ... :·: ·:·: .·· ".\: ... 
v!c~.~ ,?(l:d~Ht~¡'.~~~e ). denuncl~~{.~1 ró'>? p?11ci'P.ruménie:. por 

q\le:Séa fe~u?e~do su ~~~~?~U po~ ia<~utC>rid~d; por no· ser 

s~spech:is<l 'e~ ·~¡~.6 dr d~e' su vehículo sea usado en la comisión de 
/, ._ ; ·- . 

. ~tros delltos · como secuestro, robo a banco, etc., y también por ser 

requisito indispensable para poder cobrar el seguro del vehículo. 

Por lo anterior, el patrimonio familiar se ve afectado en diferentes 

dimensiones o proporciones, tomando en cuenta circunstancias tanto de la 

victima como del victimario, también tomando en consideración y cosa que 

creo fundamental en la respuesta inmediata de la autoridad que le pueda 

proporcionar a la victima del delito en cuanto a los resultados ·Y por 
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del auxilio que . en · su -·momento aquella le pueda brlndar, 

: ·_'.,.:_>·· ·.: 
• para éxpllcarlo • . en una forma más - amplili, . detallada : y . ' . 

;nide' consecuencias, '.d~ 'sL!a persona a la 

ll~~;i~dá~, poique )si,·¡~ ~é p~e;e ser que 
• - V ,. - ••• :'.~~ •• ,,. • •• ;~ ·:- ··:;<)·, _.' _·:·· :_~_:,:::>,, .. '· '\ ,. -... '·-> ••, ·;:::.~~--- ', :·· .. 

ese -automóvil ·sea :el~fruto 'del,; ahorro. de~ paitc dd Ulem¡>O · de. li vida· de 
- : · ' i, , ·~·f" J.. ; :L' ·>:.:-·::;.,; ~ ..... :,{'e;-·.·(;:;_..-~--,•.---' 

.uno: erito~~~;;;~;;ii:.!.~ü;w~;+·:~~~ii~· ~ncádo~;-eni;cuestión de-· m~utos, 
pensando en la p¡j~ibilid;d de ~J~. ¿~ se, ~d;¡· ·~~~~~r~r 'dicho :~ehi~Úlo: 
otr~. fl':t~~~ió~.:~i:~.~f f {~~i~::.~~~t~~~~~tri'{~~t~~1::i·'~3'fox~if .el. vehiculo 
no ·es :_de'· la>persona:yque·;;;en · º!momento?;lo'%va··:conduciendo, o a si.Í · 

· ·:·_ :·· -: :_: '. f-'.-- --:·::·:"-~-;~. ';'. :,'. .. ~::/~-~~:~~--,~~--,~,~~}~~ .f ~JF}~~~~-; J·¡;t?,~-~\:F0/t:(:\_·/á-~-~ \:;~:_.~!:::·;.:~~{:'.;, /P~~.-: .. --:~--:";~~:.:;::.·_ .. _;_: :-. 
guarda . o \·custlidia :·ya '5ea::' qu e ¡'fue ··prestado.: para ~transportarse . o se: le 

.~;~~~,.,¡~~i1~lilr~f ;1~~t~~· 
el vehículo fue débidamenté a8egúriido;. la' v!ctinía del . delito 'e~' ,su i:a~ 

tenclria u~ p~~1~á~;~~igii?faik~~f:!(liariiit'énrrisi~\;';n, ~l .,~:~n~d~ . de• 
'. ' .... : .. ::;: · : ,·,:·. ,:.~~/~;.'f:·:~~}~~. ·>~·t~;:;_''.:f~¿t;~'~.it/~X9;:f{:-:.=:::~--~:'.~:::L·.;~:~ ~--, .. /,:_ \:r· ?~:;.;\~.··:-\'-~->.. · · ·' ,, · · · · · 

respom111billda~; de" ~ste '.~ltilno:;' •pues :\además del malestar: :ni~rrií: de · tenér 

que -·~s~n~~~.'.~~~;-~ii~a¡~:;::";i~titH~i~~ ~~l\~~~¡~¿íg:.! :iir]'~~~nri··· du~ña 
- :, _,_ .. _ .:< ..... ,' .-'.':!;-<:; .. :;· .. ,.:·~/:.-~~J:t."~:~~~~!~>,~~'. ~-~-~-'.- ~,,..::.:·~,;:: ;'.- .r_,_,_~·;_,··::: :-:-(;~():\:;:',~·:>,,-~··: 
orig~ de dicho obje~'"que;:ic;p~st~ o'•propo~!ono· .. para él fin que 

:;:~·~~~~~1~~~:5~.::.~~:u:: :: 
· de su ~ propie~ad_(o 'el; de . hasta acudir con familiares o amistades para 

solv~~ta:i: la' ~e~~~. es decir repercute y va en detrimento de su propio 

patrimonio y el de su familia. 

Otra situación no menos delicada, es cuando el vehículo robado se 

encuentra en un tianguis o en algún mercado de compra-venta en el que 

su comprador sin saberlo esta co,mprando un objeto que después de 
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algunos dlas, .se· va ·a encontrar ·con la l!orpresa· de 'que el vehículo se 

encuentra repo~do' como (~bado y que'· a s~ ve~ •·este.· se utiliza ·para 

cometer algún ilicit(,, _ÚÍás~ robo¡{ho'lllicidlo; etc;' como conseéüencla el ser 
···'· .,_, 

detenido por:; 1a. áu~rldad;; eJ'. d.e fé-spóndér y ~~~p;.oba~ no estar 
:\_,.,-. ··J:··. ,,:? ::_•·.:,¿/ <·,, , - : Y.:;·"-:-..:«:· ·· .... - ---:<·; 

Involucrado . en ' álgun ::·delito : é~·:;. que'.: püdleni '. tener-~: responsabilidad y no 
, . -- . '.'.- ·.:~~-;--<~>>:::/.~.~~ ~~;úY~::''~~-:/;;~_·C;.\~\-~'t'.:_(::4,:1,~·~~~;'.\?~J:1~·~;.~.:;.¡¡_:~~/C'~~: ó..:'~·}:~'~?::-~-/~ -~-,-- - _::.·-

solo eso . sino,· que/ además.';:;párte ···de·: su·.' ¡iatiiúioruo ;: que en :, un principio 

creyó ·inc~'~e~~-·-~~~':f'~'l~Jfiggi¿~\··~~;_i~~,J~·~~K ;:Je',~'.~~~· -su~Ítos:··.· esa 
-._,.:_, __ :._ ~;·:?:·.:._~.:- ·x:~{\t,:'.t~-·::;_:~~)~:_.:-~:«~;Y>x:·~~::;t{\:,·:.':.::-r'.->::-;.-~ \:;/::\e·-;.-;.·:-~<'.:< __ ---;. '"-y:_!,_ , : - . 

Intención se ve frustrada'. por la perdida total del dinero.que Invirtió .para dicho 
. '·· .. \ -=.:::; -:::,; ""~~-:~-;:: .- ' <:~~-:~! ,. __ -~ ,~ ~- -:.".:i:.i ·\.Cf, "~~ . , :.:_.··-~-.. :~_:'..~;·_·· .. ·_·:.··· .. ·~··=.·.:.:;·-. ' .. nn. ,>,,, .'·;:L-'= ',:,,_"-';-,,,,·.;. \':.. --- · -~ :f.o:- -

'··<~ _·: .. ~~~ i ("'' ':_¡,\<::i :¡, ;_,.,?" .. '.' . ;:':' 

co~<> ··· .. vemos := Iáií'' ;~Ilseéli~J~ias ,, del:i<"robii =· de : ~~hi~~1o"S ar;cbi . ru 
sujeto vlctiina:;de?~elifo:.'.~~:~~~rii~·· ::: s~ paixlmoriio y;:~.s~eilblrno 
sóclal y ráÜiikr;' ·¡¡¿ dejllr pasar por desapercibido el desgaste en el 

,',·---º~··:{d.;:'' 

aspecto tallto 'co.mo lo apuntábamos al principio, lislco, mental, psicológico de 
,_;· ·'. ·."/" ·.··, 

·las, mismas pernonas Involucradas . 

. · ri~d.as las Implicaciones de este delito como en tantos otros, se 

deberla ·.de inlplementar mecanismos sencillos y expeditos permitidos por 

. la ley ya sea para la recuperación de los vehículos robados y localizados 

, estos por la autoridad, como para el resarcimiento por parte del 
: '• 
delincuente, aun estando de por medio su patrimonio si es que lo tiene 

por la . perdida total, desgaste, maltrato o áismlnución en las piezas del 

· vehículo automotor; pues en la mayorla de los casos estos vehículos 

robados los desvalijan para venderlos por partes. 

Esto pudiera tener como resultado una baja sino muy marcada 

aunque si sensible de este tipo de delitos que cada dla que pasa son mas 

frecuentes. 

TESIS CON 
FALLA DE OillGEN 
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3.1 llllPORTAJICIA DE LA PROIDBJCI01' DE LA VEl'ITA DE AUTOPARTEB 

USADAS 

Una de las preocupaciones mas importantes que atañe a la sociedad tiene 

que ver con la seguridad püblica, la aplicación de justicia y las sanciones que 

deben de aplicarse a quienes logran perturbar Ja posesión en sus bienes, En este 

caso en particular me refiero<1l•los vehiculos automotores o sea el Robo de 

Vehiculo º·sus partes. • ; • . ,, · ' 

Lll activldad ,'de!:~~.· ~rg~~~cion:~\:crlni~~leS, rn \~~ado matices·· de 
·.;.,.~ :~.;;;;;. ;·~;l·:?'·.:~· ':·;: "','<1',··;.' ' .• , ·.,;·;,_ l'~t:.' .~ 

prosperidad . y 'especiallZacióni¡ dejand~ en·. total . desveritaja . al.· Ciudadano • Í¡ue 

acatand~. sus prhi~ipio~·~ci~~es'." ~ama· grand;;·~~fu~di,~. e ,·b1v:;sÍories,. para 

desarrollaractivÍdad~s llcitas que mejoren o l~ pein:i~huriii. estabilid~d en su 

economia familia~, así como satisfacer su nécesid~d de transporte, para lo cual 

·muchos ciudadanos, han desarrollado grandes esfuerzos endeudándose en 

muchos Jugares para la adquisición de un velúculo. 

Debemos considerar que las diversas instituciones, organismos y 

dependencias que constantemente muestran su interés en desarrollar los 

mecanismos adecuados, respecto a la prevención de los actos antisociales y 

para-sociales, ven mellados sus esfuerzos, con resultados que desalientan su 

interés, como lo pudiera ser el hecho de encontrarse cerca de los mismos lugares 

donde audazmente, personal de seguridad publica arriesga su integridad 

corporal para lograr el arresto de algün Individuo, que trae en su poder objetos 

materia de un delito como lo son autopartes robadas y que luego el mismo sujeto 

dias después de arrestado y en forma desafiante, se rle del trabajo de nuestros 

cuerpos de seguridad, pues obtuvo fácilmente su libertad. 
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Este problema, no. SÓio ha oéllsi~nado el desanimo del actuar de 

eleníe~tos de 11igw;~s cri~r~ciones \{ oiganismos, ya que al ser. un fenómeno 
,:: ... _-:_, ,,. __ 

que es süsceptlble' de_ ajÍrecilÍc:Íón lior Ía Ciudadanía en general, esta pierde 
''' \'' ·'' •' • • •''''• '• ¡,·• •.·,···e,'',_ •• > -

·•·· ...•... ···.c,°?f/bim~~i·•.f~-~m1}~~{fa~g~~re-~~f:-~.~~·.rdemos·•·.d.eJ;ar·,~-~0r;:1•;;se1~~···d~1 
·.·.ofendido de' tale~ ' 11ctos,\ qu~ 1 djas ' después ve disfrutan do de ple.na uoor,ui~ al 

','•··~~tW~~~~i2~~~:~ifi¡¡7~·;t:J;.;::i.y ... 
· l<~ . .• :. 

1

.'. ¡1·'·~~t1r"J/~!faiia~~ál11a en :~e;~~r~i:'y;~~ ;~·~ . ~~~~~ -~~ventilios o 

:'.,'. ,sª~~¡f 6~f j1~~~~~:r1~:1:r~~~:~1.,:;: 
y>·. tleneí\. ~~i;iío 1eieD1entos para basar y· fundaméilta~}~~5•·re5'.l.!'llciones, . la 

. ····•.•.·· .•. _. no~átlvÍdad que¡~~ organismos legislativos les déjan éll sus mániis/•, .· ,._.,·':·· 
'e-:" . ;:/.;' .' :,>" -- o-o--.· ·:-~~-''-:..0:-,.,~:..'::"o .. e~·,.·. 

'' E~ ; ill.'.!'°rtíi.llie y responsabilidad de ms initorid~i.fésit~~~UJli.~ los 

esfuerZo~; tlÍnto de las dependencias involucradas coino de cactll':uno' de los 
'-_; •. ' .·, - - - o.,. .• , •.• ·,·· ..• 

. ~iud~dlii!cis~~ gener~, aportando instrumentos que inhll.J~ ~l:~~~g~iirO.siiéiaJ ~ . . · ... , ., .... \'·'"' .. ,, 

~ti~iál,:~~~o lo.es el robo de vehículos y la comercialización'~ri sJ~o~Jun~o'o 
én paítiúí, así como los actos que se involucren en et fomento de ·aicha actividad. 

Asimismo considero importante prohibir toda actividad que Uellda a 

comercializar, vehículos robados o sus partes, asi como la realización de actos de 

falsificación que tiendan a m obtención de documentos o cualquier tlpo de 

accesorio que permita la identificación del vehículo para su comercialización, ya 

que las personas que se dedican a cometer estos ilicitos se amparan en m 

supuesta legalidad de sus negocios, para comercializar autopartes robadas a un 

menor costo, duplicando simplemente la documentación que ampara m supuesta 

compra legal de otras refacciones, ya que no existe ninguna reglamentación 

expresa que le indique a este tlpo de personas, como deoon de acreditar Ja legal 
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procedencia de su mercancía,. actos que son solapados por las autoridades ya 

que la revis!Ón de la meri:ancia,'5e realiza por ~Íil<>na1 qu~ no eaperito en la 

materia y ·que no cue~ta ~orí lá cap~ci~ci~il llece~rla para detel'minar que 
L • • •• ;;'. • ''..-,',.' : •;.• : -: ... ,-, • ~·> ·,-':- ?·, • \ ,_•_'(; .;.;' • • •. :.c. ,,; ; ·, 

autopartes· corresp0nd.e~ a:,:ia: éiócüÍrien~ció~eXhibida: considerando que· debe 

de correr.1ii
0

mlsmaOsüerte,' ellcuarÍto a.la ~llalldad clel ~~t()·que·.origino·tal 

actividad: 
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3.2 EL CIERRE J>J!: LAS RltFACCIOllARIAB J>J!: AUTOPARTJ!:B USAJ>AB 

Se ha desconcentrado la investigación de robo a vehículos. Con las 

delegaciones políticas de mayor incidencia, notablemente Iztapalapa y Coyoacán, 

se han realizado operaciones regulares para secar los lugares de venta ·de 

autopartes robadas, "deshuesaderos". La incidencia .. delictiva de.· robo.·ª

transpc;rtista disminuyó en 14.3 % y la de ~obo a ye,hl~u11{e~ 26 °/o; de abril .de 

1998 ~ marzo d¿l 999 en reÍaciÓn con el Ínism~ periodo ~él' iiño !ffit~~or .. 
·_'.··-._~~,--:~::/.'.;:{:(_.:>._'.,~:·.:'.((\e~~~;;.\.,:-"=~-;-':~.\<:',;-':_'.'',_ .. :·"_.:.\.• .. ...,, ,'·1/,;:;·:·' :·::-< 

Se han detenido ~ fi~' orgailizackÍnes 'de BltO IIÍlpacto dedlcadasf al robo a 

transp<>rusu; ~ ~eili6ui~ ¿fü,;3. lid~~~- /6;8 liltegantes pu~sios a dlsposÍciÓn . 
. _.:' /'. <t:'.'~;·:·,: _:_:·,,'.,~'::/~;5·j~~~~;~_,:(),~~::/::;:~::::,:··!.\-_. ·<_->:-~,-. ;<<- .. "' ' . . '. - - -.:-:-->>-.< 

del. Ministerio : Público;< incluyendo ·. do's altos: ·servidores . públicos de, esta 

?roc:~~dul"iá: sc:'~~~~~i~A' ¡¡;8 toneladas de mercancía y autopartes robadas. 

. ~;iri\.i~ri[~f-¡~f;;;:¡i~~~:raron 499 vehículos, asociados a éstas 

. orgwiliiiciollj~. d~ los 26,956 vehículos recuperados. 
'. _.-:·· ~ .. : .. , .' 

' e~~ lá desconcentración de las agencias investigadoras de vehículos la 

procuraduria ha asestado un duro golpe a la comerciallzación de autopartes 

robadas, ya que de todos los comercios (deshuesaderos), donde realizo sus 

operativos, logro decomisar un importante numero de autopartes robadas, así 

como también vehículos que se comercializaban con documentación falsa, donde 

los delincuentes obtenían cuantiosas ganancias,'de esta actividad ilícita, de ahí 

la propuesta del cierre de las refaccionarlas que venden partes usadas, ya que la 

lllayoria de estos comercios funciona bajo un falso estado de legalidad, 

comercializando autopartes robadas, las cuales a simple vista son de dificil 

detección, amparándose en muchas ocasiones en la protección que les brinda la 

propia autoridad. 

La venta de autopartes robadas en las refaccionarias o deshuesaderos, 
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.como son_conocldos·en el medio automovillstico, se realizan a·1a luz publica, 

. solo basta aé~dlr a ·Íil~rio ~e estos ~l~~s; ~~fil d'a~~' cuer{ti' de\1 ~punidad 
que' existe; ya qué \de ~- fo~a mas d~Si:a~ad~ ~e: ofrece~ his parte's rob~das, 

' -:·.·- __ ,,:, . . . . . '.'-

'misrl1asq~e ~ co111e~ializan en precios menores_ de fos que •. se ellcue~ua,n en el 

meí'cad~:l;g~:·;~i;~~~.~~}f~:~·;~~i~~ -~iin~1~a1es,JoJ~e · ~·- co~e~ia~ las 
~· .,_-· ,,_.:i,_º"< -.-'.·-~~~:' ,,".: J 1 .,r'~~-," .< -·, ,. '•E' ·, ¡'.~·· :-,,.·, ·-:,~-. ~: ,_,. 

. autopartes robadás'Sé encueñtran'én' las delegaciones CÚahutemoc; Jztapalapa y 
-· , .• ··."··:,: ·.:· .. ·! J:·(~(~·}~~-:\\:·i\~·t·,~··~/:"'.'-;·::~·,-.~<;_: .. ~~·'.<·:·. -· .. ,..) .. ~.: ~,:/:;;::.)>'."'-:.··_·_·;-";~.~·-·;~- . :.;, " 

: Gustavo A. Madero, lugares' donde se comercializan las· partes a plena luz del dia 
.·. \-~:-~_-_ ::·.::-~:-·--:::=:i),-,,_ 7~~V~\{>1-;::·::/;~:}·~~~t¿'.~{:~~;1if):;::_~/:~-< ,::;~~-,~---- /_';}_. ::~ -~,:::<_: __ ~ :··:_:.(;::~,:_;:~:·,_::;:.::'. ·.~· -,~~ .:.-<·~· .. -. ',,>,·:. · : , -·_ 
y c?,!1. la impunld~d más gnrnd~: del mundo, optando mucha gente por comprar 

~iiiii11itllli;~~~~ 
pueden encontrar y comprar jn~s ~~ato lo que necesitrul; ~a que si acuden a las 

· .. ···a~~~~~¡:~~t?~~~c{~.t'.if ;~~;~f >f ~~~~%¡~~;~~¿~f~{es;~~- ~~~~~·-qu~ ·.pagar 

sus '.'.precios{se;. eleveñ 'iestratosfericamerite;\ pro~'ocando ' que el 
_ ... _. ·. -.<:~~ ,:: .. i:;....::·1-::.< .. :··;;~: .. ~·::,\~'.L1~:~:'.;-J:r.-.':-( ;~FtfX·\,t:;F'. , ~-.,;·· :~· . .\=;,_'·:·_, :, '.·:.~ · .. · : t .... '.·-.;, ... -.> ; = · . -

con~umldor final sea •qulen'ten~a qu~ buscar ~¡as al!~rllatlvas, _p~ra satisfacer 

su~ 'ne~e~i~:~d~~s-~~~s~~:r~;2~~;;;cci+~kr~i'.~ue ;~~to-~ut~ridades como 

distribuido~s-~e pah~~}~uto.~oÜic¿s.-cÍ~~rlan de abatir un poco sus costos, y 

•_por con's;~~i~nt:~t~!J~~;~s.'.~#~~¡•J;~~~~·alagentea comprar autopartes 

' de la~ cú'iii~s desc6~~~e":i : sil' p~cedencia pero que a la vez fomentan la 

p;.oliferación _de estos c~Ínerci~s que se encuentran fuera de la ley. 
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3,3 MODmCACIOK AL ARTICULO 377 DEL CODIGO PJtKAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

Dentro del apartado que nos ocupa y tomando como base lo 

tratado a través de los temas previos, trataremos de dar una modesta 

opinión y a mi particular punto de vista, las posibles modificaciones que 

se le pudieran hacer al articulo 377 y sus fracciones correspondientes del 

Código Penal vigente i>iira.el Di~tritó Federal. ', · ,;, . . . ' - - . ' . ~, . ¡ l ; : ' . . ' ... : • '. 

El ·fin p~óriÍ~ ~~e)~~ ··bJsc~~ ÍIÍ ,; hacj/ ~~tií(¡¡iop~est'k,• ·· ~s '~1. de. 

abatir en' la, mé~ldr~~ ;~,;~~lbl~iyg¿fy~f~::n~';;~rCf,t~~~~s;J~jri~;:~! -~e 
erradicar· lo mirilino{a~~i~blé la·:,•,iricldenciá ·'ctél 'de!itéi''.:'dé' :·~bbo\ de· 

~ ·'·'· '·} : ... ·., ~ ;,_,>: , •. ,,•-'•'" "''}•:~~·:''.-~·-::-,·: :·:_··~, .2-;:;"_·:·.·1··~ 

d~~,~~~~~4~~~~~~~?~~J~~=·· 
patrimoni~ de las'Jll!rsoruiss'en~l·caso concret~· .• ~n'.·la•se~urldad de 

p~piedad•.·~.~i·;v~~~~~~~6~~~~:~\;~F2tsf'~~t~1~~~~'.t,fir:B~\s~~G~~i~~~:~.~ue 
traen consigo:' para i· tipificar' las conductas ; contempladas,. en::. el. 377 '.y : que 

' . ; -.''_:·: .. _-' ;'. '::~~·~< :',3'·('.;;;:,::_'.;}f i'. ( ;::~(:\\~ ... --.,: '~:;-;:-/'..': . .\_;·~;/~~:·-:¡ ._: \'.{'.~~: ~;~~ >i)/: '.!":~~ :::~::'¿.;:/'.'.~·) ;:::~-i; + ::~'];:·,;·~:: . ~·'.·; ·. ·, 
como presupuesto'de;'·~'.c~as co.r,iductas el de delito de robo'de vehículo. 

· El ahriierit~ Íiesproiiorcionndo o como nos indican los datos oficiales, 
"·-,-· ·.í ;,;:·.·. '. ~ 1 

· qu.e de itlg\¡Ilós\llftos atrás a la fecha, este delito ha aumentado de manera 

'considerable: ' ¡() que sigue siendo motivo de preocupación de la sociedad 

.en gene~al tanto de ciudadanos como de autoridades gubernamentales y no 

se . diga· de las instituciones de seguros, dado que por este delito tienen 

que pagar a sus asegurados grandes cantidades de dinero y por consiguiente 

perdidas en la institución. 

Es clara la intención del legislador al crear esta disposición es tomar en 

consideración la gran incidencia de robo de ,vehículos que. existen en 



nuestro pals y fundamentalmente en· . el Distrito FederaÍ ' ·.y 
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zona 

; . co!l~rbada .. •.· El increm~~to. de~prtiporeio~a~c:; : d~l • robo de ' vehlculos .. !'eneja 
:;;,;,: ,¡_. 

que esta • cond.ucta llldta co~stltuye una ... de . las'.· prlnCipales actividades y 
' ;~-:.: '.: ~ . 

'füentes de !IlgreiiÍ>~ A~, o~gan&.áciones ¿riniinale:;;; í)O~>eÜo, ';e • ~mj)llrui .·Jos 

..•• ~upuesto~ :pllrÚ~omiaÜ/~1iii'.11¡;eéto ecó~~in1¿~:;¡~¡; d.:lii~. : ·e. . través rde Ja 

~ti~~:i&~~t~t~~g~~t~bt~:E• 
·~~~~~f ~l~~~~r,~f~-:Jii\~.:r~*~"s· ,¡ • ~.;;,; , 

. ;; < EL .. ~!xi•. de vehlculos";.: como ¡¿ :;:ncitI{rna~L;;¿~~~ute~ cilreciament~ en 

: .~~~iJ:1.~g.h\~J;étlJÍs ~~nas, ··pero . la lmjio~cia con ~~~Ión al, t~ma ·.que. 

·'.:; nos ocii¡)a; radica.· en Jas consecuencias o impllcacicines;':•p*es}en 'sÜ. etap;i .. 
: .":..··;·''·• -... .. ,: · .. " ' 

·· ;infu1B1>se cÍ~ba 1lor sujetos aislados que dellnq~ian ·.Y qu~.e~ bi~rta;mecÍida 
···::··.,:¡ .. \ "'" .. , 

'· . ~;' ;c:).t~maba'' como casos aislados que Ja sociedad en su conju~to' no, vela · 
.>;\~·,·.-;:i,~·;:::>:: ·. \'.:: : ': 
·,;:•vÜ1rtérádos en sus intereses. 

\ . . ' -

:•<<< ~! Ahora y desde algunos aiios atrás, se fue d~~~¡) con .mas 

' ~Jircuencia' este ilícito, es decir; no solo por sujetos iJ:1aj~~ ~!no por •. · 
·;·.··}>,·-·· 

.. ~::i;;ü'ic19.~' ü< oÍganizaciones bien establecidas que no solo ahora ~ 'c~nfol"IIlan 
. ~·".;.'.;; -- _:· ~.; ----

>·~·. :coll., robtí.r,.,el. vehlculo y luego venderlo, sino que ahora además los 

. : ~":f~~~~~j~{~iim ~~merclalizar todas o algunas de sus partes como el motor, 

-- ,_.T ~;--~~~~~~-~¿·itlii~~;as, faros, llantas, molduras, etc. 
- ',, ~ \'<<.- . .. -: '._-

Por' lo tanto, es en esta última parte es Ja que nos interesa pues 

. tl~~e que ver con el tema central del presente trabajo. Dicho lo anterior 

me referiré, concretamente a las deficiencias, según mi modesto punto de 

vista que aqueja el articulo 377 del Código Penal vigente y ·como 
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consecuencia las . póSibles niodificáciories . del·. mismo, además de algunas 

sugerencias •. par~c ti~tar ;él~ · prev~hir este tipo de ciéuu>. 
. '"~ . ,, .. ¡ . " - . ' . . . 

Nue~tr~ piiio~~~ .::~poi-U;~ióh >es e~ '. C:ua~tCI á . la acepción significado 

· .. de·.~ p~iii~:ra ~dc~irilin;~la/:~ll~¡;:el sigclncndo. e:: d~jar ~uera. de seivicio 
- _. -.- .· . ,_·,' ~-,~~~::c',::~/~·;:;_7::: ;·,-.~,::L 

. algo, . de~mont8r' o. retirár ,• aííl!I' ttit.111. ()···. paÍ-Ciahi;ente ..• ~us' instalaciones o 

enseres y para sustentar esto me referiré, a la siguiente tesis que a 

continuación transcribo. 

DESMAllTELAMJJtKTO DE VEWCULOS ROBADOS. 

SU C01'KOTACIOK. 

La acepción de la palabra desmantelar, de acuerdo con su 

significado etimológico, implica dejar fuera de seiviclo algo, desmontando o 

retirando, total o parcialmente, sus instalaciones o enseres; ¡x>r tanto, para 
i·'" 

que una determinada conduc.ta se adec~e a: la hl¡lÓte,sis'.normativa prevista 

en la fracción·.! del artiéu1'a,a11,é!é1,;i::ódigo PeiiliL.píira el Distrito federal 
· .. · .. ·< ..... _. · ·: :'-. ·:·. '.:~ .. _-{:<·.'/-~.·-~-.. :-.:? -~ ;\j_f1~s~g, ~~'.~\;:tL:;_~:~~:;~ói~i:-;~::~fih_·~;:ftjr~ ~--1:~'..<c?_·.:~::F~"-~ :.·:i ;·· 
· (desmantelamlentoO:cdel:,'algún c:·o )algunos >vehlculos robados), es necesario 

.· .. , cu~~:~~a;;,;::~~~~~~~;'.~?}Ls::i·~.~~~~·,··~u~ fueron retiradas o 

desmontadas··.··a¡• fin :de'.' establecer.:: si n;.s:c ~i~mas constituyen partes del 

vehlculo ~~~c~~¿1{:~;J:{')1~t9~~?.o~~tg y natural seivicio, o bien, si 

'Íicici~~~te'~ ~~~e~~~os del mismo, como lo son el 

las ' bÓCinas, antena, tapones, espejos, micas, cuyo 

no es susceptible de configurar el desmantelamiento 

del vehlculo, pórque aún sin ellos este no pierde su esencia y en 

consecuencia su funcionalidad, según lo dispone la tesis: 

Novena época. Tribunal Colegiado de, Circuito. Tomo XIII, mayo del 2001. 



tesis, 2°, Pag.4lPag. 1125;· 
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. Amparo ~irecto>'267s/;9, \o . de "~oviemtire .·de 2<Jóo;IJnanlniidad de·. votos, 

· Ponente:Carlo~ Erirlq~e~tle11'a ria.vil~ •• _s~cretarlo:VíctorManuelCruz•. cruz, . 

. ' ·¿; :l~s¡~ ; ~f S~cii~~~~ ~J: -~to •qd~ pa~··q~~ ~ : coiÜlo~Ctóri. de · !á 

;''.¡··:_?~0~'.ª .. ·+;·~~~%"~~~:~:!11~~~;{~.:{·~ii~t;f~~~;~-,-~·~i·'.;·~~;·.d~fü¡ .. _~·· ~u~. el 
¡-;. ·.;desprendimiento .:de sus;. partesJtenga •como·: consecuencia;; Ja,;perdlda ·.en su· 

;•.- ·. ·.·.esencia ·W~{\~ ~{~;·-~i/~1~i~~Bj:tf ·'fü>.~~c~1.:{l(~~~-- a· ~ecir de. la· 

tesis;•. iió · .• ~··det¡;; ' tomar ''i como desmantelamientri; el·} hecho' de : sustraer . del 
~: 1, , .. ::.,: '/: .-- .~·~:_}· \·~./~:·~.Y:(:;t }:>J; ,\>f\<-~ -:: -:5,':~;)~:.~~i.S·;}r:~/:.:::\ ·:.'!~< .. ~~~·,~/<;~~<A~-:?~;;;/::_.;)'.,.>;;-.~ ·:i;S;:(~.'.:.:·.~·.~:é:{:·:~ ·; . ·.;. · 

:'vehículo simples·;accesorlos, 'cómo estéi-eottii¡iones¡ espejós' etc.'·.· 

:~:~;~i~iit~~l!f ~~;~~t:= 
.... ·. ;'; connotáción ,."desiniultc!ár~:;i un/ sent!do e; más' amplió;·~·sus_tituyéridóla. de· dicha 

~~;~:~~~if ~~~'.~&~=~~o.,··~ 
<''Fracción' I;-· 'Al;'que!;desmonte;·o retire• sin'., ileri:~iio' cuiilquier parte 

'·int~~an,t~de,lfa~~~§:~:~~~~t1~Ji.~': ....... :'..:E .. ,· ... ~.;,,;;,,;,,; .. ;,,,;: ........................ . 
. ' LÍl · intención< de ; ~~~ modificáciÓn en la redacción, serla la de 

'. ·«/; ): .. :~'.~~:' . 

. acabar_•- en lo 'j)oslble con la compra-venta de autopartes, o también 
~-·'...:-· ,, ... _,~_/'~;'::;;::,->· --

. 'disminuyendo en lo esencial el comercio de autopartes; pues es sabido que 

en.; los tiaiiguls regularmente podemos encontrar desde un espejo retrovisor, 

faro, una calavera, etc. hasta en lugares ya por muchos 

·conocidos como la colonia Buenos Aires o en Iztapalapa en donde se 

encuentran cascarones completos de carros, cajuelas, puertas, motores y 

demás. 

El espíritu de esta propuesta es que cada parte del vehículo por 



' ' ·. ·.· . 

insignificante• qu~.~~ia·~a. es'·parte intégrru:ite e in:i!lortá.nt~ y esencia!
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del·. ~l~~b y c~~¿> W· ·~~ .~lo iJecUÍ ~u· rdnclo~~i~ni(),: en. ~u . caso; . si no 

•. ~121,ª~- "f~n~lo~~ad visual",•:· pues, un 

···~=~:l:.r1~.hiQ~~rs,~t~!:n;1\Sªv:~~:t~;z::~~::·:::~:::~: 
,<:-··,":.-,-;'.;': !~·,;.·~( '.<;;.;:~~~·~1;::_~(,~~'~i.::~_f}i'.{\'.:1~·\-~"._.;::.t::::.~'·: -¿-.-,>~:~·~- ",,:-,.' ~· ~ 7- I_ J__\_ ',-;oc-~~ ::··:~ >;:·. /:· . 

repercusión .:económica )para''. el,. propietario .. del'. mismo : al '.tener que 

.·.·~eintesrai1e~~~~~~:1~i~~~~~~-~u~e~·~ú1a;·,.·· 'X·tx~ ~· .. ;• · 
. . En, ·u~a~~~~t; p~pJe~~t'.~~.\~f ren·ª'.:~~ •• ~f fü~~~e~ ... que• para·. el 

delito de' "robo :(le .vehléulo"se'''establecen•.y 'lá::rClación que.se.:da entre 
.. · _·- ":·: :_·._ . .<:; ~-: _:·._ -~-<-:>:~y~::::1"~;+ ·:·. ::;~:::_~--,:\<':-~.?~ '.'.:::~-~ ,_:·:,,-.:'·-: .. :_~,,:~-- -\_~~ :.'?···,r-:;.:> :-,-:-_ -·-·, ·-->-'._ .:<. ,_ · --·· 

dicho·· ~eUto y aquellas conduc~s\illcitas' que' de· ~¿~¿~~·?c~n\el. ~culo. 

· 377 ••. ~e ~~~tef~~~¡:st~f f ~:~B~~ .. \·i0~~~~i~~;~~~;~.~~.5':;~~~; . pues· es. 

nccesárlo; que sé de'.?.omo' pre···· S\lP···ues~ .el :•rolXl :·.de:' v.clúculos, ., es decir;.· que 

se ·hay~ ~ógeticlíí ~~~;:~í~~)lJ~;.i¡;·~~J~Íid~~· ·~'~i~h¡~~º~~u~fu~. +. 
·:---'·_:-~.::t. ·· .~:;s-.:~>v. ;h{':z ·-'/'.~:\t _\':~''.~:~ :::::t:t::1>\~/:::·I.;~·:-c,'..;:: :·?'· . __ :_~};· --~-': :·- ·p :~.'.-- :·-;:·, 

Esta·· sit\Íació~·~~úf'ge c~~o,; consec~~~cia'.· de\ Ja• redaéCló~' del' articulo 
:o.." -- - - ·- ~-::-" i ,, ·,_ - ':: . ,-. ~y:_., ,,: .'.";'·'. ~-

. 377. del··• .C;ó~~~ ;~e.~·f ·H~~e·MI~f.c¿.de~;.'J~~ .. ~il~i~ .•.•. ~a.~~~~~~~~:; e ··~enci~nª 
que en.· Jas C()r,i?ucta.s ,,?~ic~s}.~~; .· d~slll~nte.~: o ):(),~~ll:iallz¡¡r (fracción I); 

, " - , . . . ~.'.,":: < 
~najenilr·· ó triiftcai'.: (f~~~~ió~.ÍI):·• 'd~t~Ü.tllf; ••.· ¡,O~er/custodlar, ·•alterar o 

modificar lot d~cÚllle~tos . (fracción lllJ; tr;i~~~}(r~J~~ión IV); utllimr 

(fracción .V); .ª estas conductas ilícitas; debe de'' 'e'Xistir ' como elemento 

normativo para tipificarlas como tales, el "robo de· vehlculos" y para el efecto 

· nos referimos textualmente a la siguiente tesis. 

Interés jurldico no lo tiene el que detenta un vehlculo que presenta los 

datos de identificación y registro visiblemente alterados, que coinciden con los de 

la factura exhibida para acreditarlo. 

Carece de interés juridico para reclamar, mediante el juicio de 

garantías, el aseguramiento de un vehiculo, la persona que exhibe para 



ese efecto·. una factura q~e cóntlené elatos , de ld~ntinéaclÓn y reglstró
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coincidentes con , \js >:del ll~totno(o~· 9üe/ ·~giiri se d~~prende 
.· lrieqriívocam~ll~Scie k~ ~!Jristariél~s}~~mltlda~ic~n>'el Wol"ine ju~~cado,. 

-·-. '-··•.'" .. -,, .. ,, --~-·.e_:~";-··~'·· >_-,; .. 

· ,:~~~~1ií~~~l~~~~~:;;:::tz . 
. ·,/()~~~ ';fabricación\y~; éoinercializacióri ''legal.'~Ello,: porque: en· tal, caso la. 

so~ te~ri5~~::~~i¿~~:~~,,~j~~ . . ~q~f iir.··~d~~e.J~~f ~~';'ji.~di~~ iÜ~ita en favor 

·. <del detentador;¡.;, pues :! de~' ácuerdo:~. con :. el: art1éulo \ 37T.: del : Código· •.Penal· .· 
.. -:,,'-. : : :) .:·.¿< !<.}',~~'.-~-::'.:' :'~-~:~,_:~;;.:. :';: ::\h.;c;:t~ ~;~:~; .. ~f ~;~;1-'. ~Mt\;'.;"/i:JJ~~;~~}(:~:-/\,~(\:':.-~}-::: /:-:~t:J·; -~;:;:.;~:~>~;~_;-~.: .'.:·:-,,:-·-; i./-- :'. ~ . ,._· _, :-: ,. · 

· ' Federal'.- ~ige~tea ~ªrtir'del,,clltorce de.mayo demilnoveclento~ 1 noventa. y · 

±~1~~~~1~~tit~r~~~f~~;~r~~~ .. :: 
documentos : que acreditan·. su· propleílad como nos comenta: la resis: 

:·-/: .. _:-: ·i~;.~'::~::;:·-~:~:'~;ti~!ii;}i~fi't:;fi~-~f;~~~~ti~\;-~~~:::\'.;.f!_·~~-'- ~:· .''::~:: ~:-'._;<, .. ,, ,- ·, . 
·· Segundo'Tribúnal Có!egliídci'ile!déciillóé\10.rto Circúito;: .. :' 
':r > -.. '' -,-_; ,:::. ::.~·~· ':.{~--~:' · .• :··:~-:1!-~1--~,~~h'.'.:~:~:~-~ r·;~r/:~~- :_-,'.~. ·, .... -'' :: :. :~ ,'; , ,_ . . ; _,:/:··, :: Á 

· Amparo: en 'revisión \139 /97;':,Juan.> Flores 1,:Villalobos., 9 de mayo .de 
;,• •"' ~ -_,,.;;- ·-\~"-'.--¡1.::· .. ' - f 

r~~~~l~J~!~&Lt:::::: 
Judicial de Ja Federación Y.su Gaceta. ·,:,¡,. 

:.,Tom~ctci. ~~--,~~Ú~ :fu ruuJri6r; considero conveniente y de 

trasce'ndencla, el modificar este articulo 377 de 

Código , Penai • vigente para el Distrito Federal; adicionando una fracción Ja 

cllál nos señale la prohibición definitiva de la comercialización de cualquier 

autoparte usada esto con el fm de abatir a fondo el robo de automóviles y 

proteger el patrimonio de la sociedad ya que con esta medida desaparecerían 

todos los establecimientos que supuestamente trabajan legalmente pero como 

todos sabemos es alú donde se encuentran ubicad1.1s todas las mafias dedicadas 



al robo de automóviles,'. Los velúculos como ~~trlmonlÓ . dd lridlviduo 
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deben de. ser protegido en sudntegrld~d, En ;dicho supuesto, es claro que 

al aplicar esta niedÍ~J no habrla ~onde comercÍrul~rdlch~sautopartés y ~r 
supues~ que e~Ll~Ji:toi~si:o~· c~ritro~·de ~l~trlbu~lón 8e acabária con una 

Infinidad de baridás dedicádas a Já delincuencia, 
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3,3, 1 CARACTERJSTICAS. 

El concepto legal de robo lo encontramos. como· lo' señalamos 

anterlormente en el articulo 367 del Código. Penal el ,clliiJ es~blece. ''é~mete 

· ... ~:,~;~i~t~~fa~~~~~~~if ~:::~·: 
punto .de:'.•pártida~·!pára\Já·rcreáción ::de iiuevos ':.tipos/: y~ qüe _en~ el se 

,. ! ,: •• ~-, ··:~~~ ./ ~·::. ·:.;~ ü ~:;_~·.'~/~¿~;>)~fi·'.,;;:::f ~j~~?.~{~:\~¡;;~:f¡;{·~; :?~~-:_¿~ :\;,>://':.\'.<:-/'.~:~~-:;~;; \'. t:;{)'•',": ·, ', ,=- -_: , '_" ·_ . ' , 

complementan;'.'.; siendo} además.\:i un;' tipo·:•. iildeperidiente: o· e utónomo,. puesto 

;~:7.~~-I!l~~~\~{~~~4",·m~ 00 

, "'_ • ·.···•que '?rt)vistetmayor,~:; ~},'menor ·; co~pleJ.idad segÍln la 

~at:!~tl~~1;q'~*~1:tf l'~i-g~!~f w~11egi·ltsq~·;~!bf f l~;f~~ .. '.y·::~~ fácilldad:: 
.. ~_.•·. • .- . "-·•:i·:, . . . .... " . .. •.... ~'.1!ª ·consumar 

ipÓd~~ie~~·· ij;:i~s dlstfnt~s • .. ~~d~~~ ¡_~N:c~~Y-~~~~j·,;~~(~fcifre~>-o 

·, fJJÍllllda~~s. ·~ue {pueden ~onc?rrlr'• en' . ~;¡ ~?~¡\¡;~~ :, -~~~ :• .. robo,,, permiten 

. distlrig\írr '. !11~ . múltiple~.;. r?l'Dl~s; qu~ •. pÚ~~e~., p~~~-~ r:~1éi'.l<lo: shnples, . 

~gra~~daso ~ten~ad~~.: . : , ·::;. ::·:n.• •· . 
El robci de autoIÍÍóvil 'er~fi .tip;¡ c~mplcmentado o circunstanciado, 
"?'.:',.~> :>?" > 

agravado; 'súl>Ontiiliido. al : ÜpÓ básico contenido en la descripcion del 
',·:;_.; 

articuio :_367/CÍelCódigci .: Peruu, por cuanto se reproducen en todos los 

cilelilentos constitutivos del mismo, al cual se añaden nuevos elementos 

que lo complementan y subordinan, convirtiéndolo en un tipo complejo, ya 

que en, se lesionan vatios bienes juridicos conjuntamente a Ja lesión del 

interés patrimonial que sobre el automóvil tiene el ofendido, como son Jos de 

su libertad y seguridad individual. 
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de automóvil las Ílanciones ·. que· se . 

establecen ··en.·.·· a~ü~rill~ coriduct.B.s •. ~ciÍ!is ·que s~ relllcionan ••con·· di~ho 
d~llto y que ~qui~r~~;~;~ pO~~r~e;tl~ll~arse comó ful~~; ~üi: el .robo se 

haya .. conietldo; ~oÜ: ~~~~éi~ctad : a ~iéhas· c~·~ductas,·~~~:. lo. 'es • la: compra-

~:::ul:~el,~~~r!~f tf~~~~f:~~~~~~i:i:::~tl~tt~i~itf ts d:;i:: 

c.ollietl~~~;:·~~: s~~¡~~¡. ,/ ¡;~~~e:i·f: 1 ~ue;: \~~gi ;, ~ :. ~iiW~i~ riínciones de 

~rev~~ci¿~,, ~:secu~ió~ o san~!~~ ~eÍ dellto o :~j~[~~¡~: dé ~nas: ·· · 
1., .1 •• ·:·:'-'' • • -:~< ',.','.~{~ '•"•'"~ ~'~k ''\' .· 1,,, ,Y 

... ,)E~\~i' ~obo;de '~u~oiiiÓ~il ···~~ ~~~~~it6•;~;¡j'g¡d~;,Ji<;/ !ti·'· ley 'es Ja 

···:ci~n~n~:~;'~~'.(~;~~;~4%;~~~~{;'.f~r.~~~rlFe~·::~·t~~.e:ii~.,:'.c~~~•·~~ü1s1to 
para ó.dar• mielo. a·Ja'Eiveriguación·iprevia:f en 1~conforinidad: con~~;, 399 bis 
: . . ·-:.. . .... ··_' .}.·/::;.:-?~.,:~~~i;'.·:r-·:'.;v:};~tD!f1~;_:~~~:~\,_,~::,7.-,¡ .. _,.,~::·~~ ,_. -<';-··· -: ~== ;::«._:;z-:<;;.-.-/·~~"' __ -,, \ ,-,.,:-~, .. , :··. . . 

•.• del :.~od1go ?\enal, y.¡. en ¡'i Gn del ,v~culode' p~entesc~ que,.eXlsle entre el ······· .. ~1tf~~¡ill~·~~~:~~~ 
'.desmantelar' o comercializar,; vehículos.· robados fracción I; enajenar o traficar 

~ori ~~~{~~~~ i~Ja~~:~:;~~~~n°H; detentar, poseer, custodiar, alterar o 
' .. -.·-~·~:·_-··-<~_.,-... -;·.!~'.:· 

'11odificár : los• ciócumeritos de vehlculos robados fracción m; trasladar 
·-, ..... ,_.,, 

· ve!úculos "robados en Ja forma establecida por la fracción IV; utilizar 

. cllchos vehlculos · robados de acuerdo al tii>o en la fracción V; y por 

·último · se.· contempla otra conducta en el penúltimo párrafo consistente en 

aportar recursos económicos o de cualquier ¡índole del articulo referido"24. 

"Entrando en los términos que se menciona en el recurrido articulo 

es de señalarse que según el diccionario de la Real Academia Española, 

24DIAZ DE LEON, Marco Antonio. "Código Penal Comentado" Editorial Porrua. México, Edición 2000. 
·pag, 1035 



dice que ;'Des~anteiru" vÍene· del Jatlii di;,: des y mantellum, velo, 
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mantel; ·e~ h~ch~ tl~rr~ y ~~ ·los . muros y fortificaciones de una 
'· .. · .. ;.· ·'•' ,·.·; ·-.. 

. plaza; d~~P~~~.'~~~n'd~~t.{a,·a~ilahrtgar úna casa; desarbolar, desarmar o 
;-, . . ~:: ,;_: ·-.· -··-~~/.\ . ·- -~'.-, 

d"~:~~!!i~~~~CO~,., di~M~ y on ol ~ntido 
Ja ut:ilizii(aqú(.eJcilegisládor:fcoriespónde a ',Ja quita o substracción de 

. · : p~~e~ ·~e: 'vefil~!J~i}J~l~~~;·':\·~~~~~k~!. ~~) ~aflcar · con las mismas 
;;-"- ·.·;;•,.',, 

_:~-:~:·!'/.';,:;·-:·~ •"","/· '·•:.·· . ' 

o moviente~ como ·~áq~liia para 
. . ' : _, . .';·, -;__; ' .':'-~; : .... 

co~he; ·. caITiiaje/'i.Wd;· éallllórÍ; ¡etc., con 
'-! /.:./·· -, ' ·-:;> ,. 

de un ''é1elllerit~ .. normativo 
~-. ' - ~ 

• '."comercializa:'., conjunta\o]:separadamente\sús'. paites'',"'iilui:le'• al·•· trafico •que 
:'. :.'.·::'./ -:· ~·1·.">f ?-<~ ::::~·:·\: ?,~:: ~~.~:/:;·:-;: ~::~!-'.}~:;::::~_/;T)~:~:.,· :I:.~-:::?.·:::-.:'.~·.:_:¡::_:< ~~(c-:~~:~;-i:~(_;~~:t<_?;'.'·-·-~--.... : · ' 

realice'' el ~agente!, éon~. sus:• partes~\tainbiéni;: llamadás autopartes, que hayan 
. · .-\ -.~ '.·:::. :j:~1 \<·~~.'\r\·:/ :?,{~\~.;~:;1'.~~-'.~:}!.;~{{~~·~~;~ ~i~:}é:;:~~\~:~l';?}}:·<~g'.~{;t .. {:.::'._f \.T~~ , '~~~:''JI::·' -. ·-- -

.sido •materia deFdesrnantelrunlentD,;'.de vehlculo{ovehiculos robados, por 

··:A~f~~i~!l1~itf.;l~1~·2J~~::.:~ .. 00 

· Enajeri,iir quiere : decir·: ceder; e vender< o \transferir de cualquier forma 
:...: · · :._ -·. ·. :· -:: : ·., .:,_· \.:»-~:;i~~":-.·:;:¿;;!:~~-11~::~~;;~!'.i?.1;1F<'.~:'IRi~(~~t~~'.~,~-\~j(.!/(· . ..: -" 

vehlculos · robados,;y:r;traficar:~ iIÍiplicai'c·ouíerdallzar con los mismos objetos 
.. :. ·'">'. ·~~ .. -·--.~~::~~;:,>~}~~--·_y;\~~~-/!.;>:~~~~~~~:.;.~-~:,-,_.· ~:'_!_::··-~;:_-_"::'~ .. -· .. :-:: ., ,,. 
matérlales del delito de robo antes descritos.·· 

··.',:.J ~ ' : ,•, 

··~ .o~ie~la'r;·e~i,~fi:~~r; uno lo que no le pertenece, a manera de 
-'<_:--· 

es tener algo en su poder y, en el caso, 

. de lo~ cl~i11ne'1lt~s 11.creditantes de Ja propiedad o identidad de un vehlculo _,... ..,,. . ' ' 

modificar equivale a falsificar o adulterar dichos documer;itos. 

""Diccionario de la Real Academia Espaftola". Novena Edición. Madrid. 1970 pag. 457, 



·_):~¡:~ ··:~,' !·:· .. '',>'~-:.·.:'_, 

Trasliidár.'sl~ca, mudár de un lugÍll' 'o. liacér c~~1J1t· ~e!.21 · 
este los vehic~lo~;rotla<los, de un Estado a• otio de.~ ·~ii~u~~·M~;~c~a, 
o bien ru extr~Jerri.' La .·conducta de trasladái' ~ht .~~P}~~\ sÍ ••.. si; hace 

·,.utilizando ilÍ,•fuerza í'ii6!riz del propio vehículo> rob~d~',; o': bl~n: s~ ·. Se~. ~~be 

~ :·.~ ; '."~~~~~A~:~~~:~~;:·~ ~;üt~ .? ~~ 
;/_:-, ,- '7!,-.1;-::. -;· ' ·,- }/"'" ;,,,,:, -/';'- .·,,,, ~! '·'. -,":;: .-· •;-; ;.' -~ .. .'!' 

'::~~,~~~~~~~(;:·~~fu,:::~ 
indote,' 7~;~ 'sÍIVªf'·Pára·Lejec~tar"'ªlguna de .. las.· ¿~da~¿bi~ 'antes 

, ' me~cion:~~~. ~~~ ~:\ J~g~' f ;~~~¡~~~~ d~· esb: artlculo en co~e~t~! · 
0
, >;'C ·•.• • 

Po~ ·:r ·~~···~~'J~ ~~ ·~sultado material, se consuma en .el•[momento' 
:.".>· . - >;.''.· 

q~e sf ,désmantele algún o algunos vehlculos robado~. o 

, .. c~~Ju11tamente o sepáradamente sus partes según;. fra~ciórÍ , I; 
con aquellos según fracción 11; detente, posea, custodie, 

los documentos citados en el tipo según fracción 111; 

tr~slade dl~hos vehtculos en la forma señalada fracción IV; o bien utilice 

•dlcho'; .,vehlculos como señala el tipo fracción V; admite la tentativa en 

aque116~: • ~ásos donde se exterioriza la conducta que deber producir el 

resultado tipico, si esta no se consuma por causas ajenas a la voluntad de 

los agentes. 

Por su tipo subjetivo, el delito es doloso (dolo directo); es decir, el 

agente debe conocer los elementos objetivos pertenecientes , al tipo. El 



' , _::- ,:.'.,.'~·: 

momento lntel~ctuBi del 'ii~to, i ~esJÍe. ctd'd~l ·.:~on0c ... e. r_ · .•. ·· se'·~~s~~~~' ~t 1:¡
22 

";'.<1 .. 

-establecido ~n los áltié:ulos'sfy\L ~~;pÍii1Íeril·íi~ll>árraro'.p~e;Q;\es 

:P;;º= ..... _·p.:run;}e;:ro._tl.e_sam_ •. rd•_••··e._r1'.:_· __ :_•_,_.arúr_·_,_:, .• c;._._.u0_
1

_-.r1_:1'0~.:_._~.--•---.•_e9:_;:_:_:_ •.• _._;_._
0

.'<1.~u;º_._.1°:e~_-_'.re._:.•:_-_-.•. u_d_;o~~i:~¡gº®~"ad·~~e~1··-··:_:.·h!e"c,'h:o1 
wnu• - - - aéepbi.:.iilre_¡iliZ9.~ió11: 

,:¡~~.~t~;r!i~~~~i~f~~,f,tfw~¡;:~~;:·: 
•.. ·.-.+u~~l?',,?·? .• ~~~f:~-·,.·:;~'1(,~~~J~f{i~~\-~~~i~~~~~~i~x~.%;~.~tc.º;_":r~.~.ros, en 

particular\~11 resultado :y el····Proceso-'causal; ·c~rre~pomUendo :• su ._.voluntad_ a 
· ti··:sol~~i~~ '.i ~j;~-~j~¿~~·;·~~~¡¡~d~-~~~~~J~~'/:s:_jJ;~~~ :~~~t~~id~s en_ el 
. . ... ___ . __ .- . /:;::,,._ ¡~:·,·.·_,~:-o; . .-- .,: ;·· -.;;:~;··, i~:~¡ ! ),: ·;¿'.·¡,;~x \·;; ~~~;f<.: -·,t-~-:--.. ~· ;:.:=,:- -~/?/-::; °', .. , 

-arilculo ~7}¡-~;~~~d~0·'.:~:-·:;•f J.'~~~~ ~~}'.\.-~1~;Y%; ';: .'f:ii :¿ '. H": .. ;.5':.!'_-.. _ ·.• . . . . 
En '•cuanto -é:al ,,. sujeto::"activo ',:•es ::subjetivo /o\ plunsubjetivo . sin 

-· •calific~~fó~~~~~f'..~~~~~i~~f~0~~~~dld~~}~if~.~~~J~6t~~o de este 
artículo 37.7- · h~~~tó ·. d,~ la_-participación no habla d,e autoria '"de algún 
se~~º; pÜbliéo' 'qu~· teng~ a su cargo fUnclones de p.:.;vención, persecución 
o san~ió~ ~ei' :d~~tci o de ejecución de penas... En c~anto al sujeto pasivo, 

•, puéde ·:iie~; ~~aiquier persona. Y en cuanto al bien juridico tutelado, es la 

segUridad en la propiedad de los vehículos. 
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BUGZREKCJAS 

En la propuesta de modificación, que hacemos al articulo 377 del código 

penal para el Distrito. Federal. en la que pretendemos se incluya la prohibición 

de la comercialización de todo tipo de autopartes usadas. 
' . ·:: ;.::·-:, : 

Sin lugar dudas pretende ser una medida dra~tid~. pero de acuerdo a la 

realidad del país y como lo presentan llis'~~~~;¡~~cas :ci~~:hemos manejado el ,. -( '. :.__ ... :· ,,, ;< '';.~ '-~ ·1 • 

comercio de autopartes provo~a de iian:manera e1:rob0 ct.e.vehiculos, ya que la 

• ,,, ' • ',, ,·, , < , ; ~·.Í~~'.;;~~~~~~f'.~['.'.6q~~e'.~,E~i~~~~~r:~il~isfr~sarlo 
para que "·esta:: páreZ<:a,;degal, ,;)o ·• i¡úe ,:•provoca :jugosas :: ganancias• par~ los 
.. :·:. ·~ . ··.-, · ..:··:~: \ ._; .>' .. _:'/'.}~,?-~/~~~.:~ff~~:~:::P:s:~h~;:·:\Gf:~;¡~~~;~f<~>J /~~·.:,f ~<tD<))ú,~-.;;'_:_}\{:>,~·z; ~~;-~-.:~~~-:··. '-:· : 
delincuentes· y los propietarios de.refüccionarias de.autopartes usadas. · ' . "· · 

: · . ·," .- • 
1
--:. '.;~,·:··-.':---~_:::<.;;·:'..~-- ·-f:;;f.\~}~;:'.~~t-{'~i/:;:~~'.f}X.:);i;;t>.~ ~:'.~f f :\.'.(~.:;/:.~;~f¡~:j·.J:·;_:·l;~~-~'{<~~<-_~:;~.;/.:".~ >: ;. : : __ ·;_ . : / . ;-,. . 

· · Al prohibir, de manera ,·definitiva• la: venta de, áutopartes usadas,' en' todos 
._ . _, '~¡~·~_:_ _'.'~-:1 ~~-;:1;o;.~~¡2::}A~:;:·::{~}:>··~\~'.J~ff·'·>~;~'.t, .. ;:?:·t·"': ·; ·, - ·":· ~r.; ··<~· ··· .-, -:, ··· ' 

estos establec~ientos ·y·: tifilígufs sÜrtidos-de 'automóviles robados creemos se 
: : :. _ ·.>' .. ·.(<:::\·>:.f.~';~'~.:,~~> :fr:··:;;::·:~nt-\;'/fr:.'.~~~~~'.:~"J1;:;.'.~x~-~?·:.'.~://\::·\~:i:,::~~;.:}t~:c·:·:\~.:·~~,¿,;':~'./f:;:/·\:,.:f.: ·:.-... :: :.~-·· · ·-·: , · 

· podrli. abatir .. de·. fondo,"este ~~lito;~a'q~e.,com~;!j8bemos ~n~ves'desvalijado el 

... · autom?v,il:.~sS1:~fif ~~1&~f :''.~~Bi~(:~~~~~~r~i(l~~t~c~iióf ,~º: ~l 
che.sis y solo algunos motores de .. determinadas marcas; permitiendo .todo esto la 
. . . . '.·<<·-. > .. :::'.'..\~~'.\~~:W;:~.~~:.:.\/~:,: .. :·:~{f:,~?~--:: ., ; ,.:1~!f{~;::.;;;/'.;~,-:,. .. ,_'..\ ... : ,,-~.'.':~~.. . .. ~. '. .- .... 

•comercialización >;,supuestamente\;;,tegal/ ya·;<.qucfr;, com.'>j;;,sabemos} .una· vez· 
. . ·· ·: .:.< »:;: · ~--:.··( :·. iY<'.·¡; -\'·>:j:f ·~{~~.~(1.W·:;\';~:}?y:.:.:;·:::J~. t+ ~'~t;~,}/.: .. ~~~<J :,~.f ,~~.~i~~:?:J::,.: >;.i ~:\';~~/:\~ ... -:· ·.>-· :_. ; ··, .- , 
desmontadas "las ""' ·.· .partes} del;; automóvil.;; por;: carecer.; de ;,,todo, .numero.·. de 

: .·_ -:_... : :: .·:.. : ·::) },:,-.;-:_~} ::·,-~ 1,~;,~;~;·» ... >;~::;~:~:>~~:'~;?~:t!z~\:f-'.?/(:;::~?;-s::~·.'\?r:~-;~~;·fI1:::~'.,:::;:~s(~'.~:;t:~:"!:\~<,:~~:} :;::_:_!._ ~.-. ·>: ... -·; ; 
id~ntificacióné~.i'.11po~lbledeteflllin~r la, Procedencia'de estas ya que es flicil que 

~: ~P~;;¿~~f~#;~~~J~Ji~~fuju\~s:·~~~c~~~s.,~e tal m~en: que este negocio 

desa¡}areceria y :~; ~: se;:~:~~~ negocio que representa para ellos. 

Comentamos que es una medida drlistica porque nos podriamos 

cuestionar qué va a suceder con todas las autopartes usadas que existen. Y creo 

que seria una gran labor del gobierno capitalino trabajar conjuntamente con la 

industria automotriz y la industria privada, ya que así de tal manera, nosotros 

como particulares tuviéramos de alguna forma, como poder cambiar las 



refacciones de nuestro automóvil . qu~ • ·todavúl pudieran tener alguna
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funclonlludad por vÍl!e~· de descuento en la compra de refacciones nuevas y que 

además ~jaran los c~stos de C:stas,: .. ya; q~e el consumo de refacciones va a ser 
"> 

mucho mayor, Con esto tOdos n:siilfuriiünos beneficiados porque los particulares 

no tendrian que surtlrs~· de. ic:fS:~ci~n'~~'uSlid~s a veces inservibles y sin ninguna 

garantla en estos c~ntros de dístrib\J:ción, por otra parte la Industria automotriz 

elevarla las ventas de'su~:~r~~ciones nuevas y por consiguiente el gobierno 
., .. · . . 

capitalino soluclonarúÍ ·gran. ·parte .. del ·problema que representa el robo·· de 

automóviles, 
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C01'CLUBIOJ.US. 

PRIMERA.· A través de la evolución. histórica del derecho penal, nos . ' ' 

señala diciendo que el delito de robo también· se le . conocla como hurto 

tipificándose como tal en otras legislaciones; e~ otras c!viliia~i~ii~~ ~tlguás' se le 

confundió como delito de fraudey abiis~'~e con:~;y8.'que~'finalidad era la 

de lucrar con la propiedad prlva~;',•,: :/:·:: ·: ,. 'e ¡ ' • •' >.' ' 
. . El de~~?.gfo¿~~:~f~~1;(~~~~;~~if1t¿;~~~;;~i~~~~;~f,i·:,1f~~:ª'• en·. 

épocasmuy,rem.otas· •. ya se;tenia·~'ddea de;loque{era ~dominlo"¡:porlo ·que. 

·.· .• ·.~d~inosp~~~~~~::~/~~;·~~'.ff d~~~~~,;~l~~~· ~"~~~;"~e';~·~ ie dio ~ 
.·•. ;"J~'l~s dci i~~ diferentes , civiliiaCiones ·diferentes ~~~.ef ieri,e~Y~. ~~º~¿ · J>Cnas 

.. ······.~Eo~t.?~~~~~~?Jid1~i~i~~~filf ~Í!~·iu~~e~¡io~;"en .. fonna· alarmante 
•".;"/.:-.','. "> ";,\.;•o: ·,¡e" '",''"• ;,;,: .. :<;·;' 

· iC[~t::i7:1i:~;~,$~~2;~ut:.~::: 
BZGU1'DA.· Delinim~s al · rtlbo :: i:om~: el . delito que afecta de una 

· manera o de otra a los bienes muebles ~jeno~ y que realiza toda persona, 
' ... 

que se apodera de una: cosa ajena; . sin consentimiento de quien pueda 

disponer de ella con arreglo á ~ l~y. 
Diferenciamos al hurto del robo, en cuanto al primero, se comete 

bajo el encubrimiento, mientras que el segundo es publicó con fuerza y 

violencia privando al dueño de su bien. En el derecho penal moderno, el 

elemento central es el desapoderarse de la cosa. El Código Penal nos 

define el robo como "Se apodera de una cosa ajena mueble, sin derecho y 

sin consentimiento de la persona que pueda disponer de ella conforme a 



la ley "Tllmat1do en c~en~ los .elemelltos .. del dpÍ> b~slco 'pÓdem~s126 

definir al rolxi d~ \ehl~JI~" •clJmo e( qu~ se ~podera de un ve~fcillo 
ajeno", •p~es~I cÓdig~ .. n.·;·llll!l d~. una:d'eru1id~ll. -En e~ robci de auto:óvil 

, . '~ •." ¡; ,'· -.-· r,: '. "~ > •• •• • • ~· ~ • 

. existe un:'nexo/causalie~~éhifconduéta····¡á¡ióderaiil1élltii¡; y 'el .·resultado 

.·~:ªifJi'~~E1t~~~~~:,::~: 
. ·. ~~c~m·2•.~·~~.~~{~~~tLf~~~~~~~·~~ .. ~e:~f%; .• ~IT~c~ y.·muy 

útil para determinar' las. cau5as generales que ini:lden': en' los· lllcitos;· y sobre la 

basé de ellas podem~~·de~:J:~~e e;.~;:;;~~· ~~~dJ1ii~;.~~¡;~()~~"eFcom~:~clo de 

autopartes ~ií u~ p~llte~~G~:·~;:akrii~~~i~%.i~·~;,d:i~~~'.~~;~;;.; país; sin 
embargo las cifras <>n~iitl~{~<>~>¡i:d;c::4:ctclif!li~ 1 fuiie· diez aiids a la áctuBlidad 

:m~::~~r.·j··.~··.:.~.,7:[~11~.rz:::~,~: ::::: 
¿r:,;>,... J ~~ ; 1· :. ,,· ,; 

·. compaétos y.·. de'lújo,s<>íi.Jiis'dé mayor Incidencia en que recae este delito que 
':<· - ,_,,·. 

trae aparejada iii. ~oi~lléiá: que Se utiliza para sustraer el vehículo. 

~u~A:- ~entro.~el~leglslaclón, como sabemos la ley fundamental es la 

constitución y .en cada articulo su respectiva ley reglamentaria. En tanto en lo 

que concierne a· nuestro· tema de tesis, encontramos que los fundamentos en 

primera instancia, re.specto a la Constitución, el marco legal al que se acogen las 

leyes. reglamentlirias en particular y supeditadas al tema son: las leyes, las 

cuales son "Ley Orgánica de la Administración Publica del Distrito Federal", que 

define las funciones con la Secretaria de Seguridad Publica". Ley Orgánica de la 

Piocuraduria General de Justicia del Distrito Federal que determina la 

competencia de esta en materia de seguridad publica, así como su adscripción de 

sus unidades administrativas especializadas pa,ra perseguir determinados 
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delitos,· 

El Cótilg~. de PiocedÍmi~ntos Perulles que determinara la competencia y 

atrlbuciÍme~:'cie1~~:MW~terl~sPúbliéo~. ~oÍlcla Judicial, Victimas del ·delito, 

, Del!ricuente~'. etCr >, ,; ·. .J} ·' ·. - . " : 
. '···· :• :: t~M~~~-~~·,;¿~y'~--i~i~~;j~~f·~~~~~-'lof ~~1¿j~:~-~~eys,dedeli,tos, 
···es 18. ley~quedetefriiina liís'sariélónes y i>eríasy.'se tutela' aquellas conductas que 

:e::.- · . .'~ .. '.:;~,~ .. ~fl;~~~;;\~~:~~~f .:,;q-¿:?:F~f¿},}~;,::f~~;;.~;-~:i:'.{i<·\,::~~~.;·,:/::/ •,/··~-/''., ·._, .. >/~ .. ·.:.;--::::/.·_:·:;·:_'.~;-;,-~~-? ·.-:· ·.·.· · : ' - -. 
. 'guardan vinculas;,, estrechos. como: por, ejemplo:. robo .de _vehículos .o comercio de 

ª~l°,P. artQ; ':i.Tj!~La~~-~~S:~e:gu~;~}n'Jfd,.a,¡d;·f ¡.Pú~-?b:_li,'.c· 'a;. ~d·e'.~1 •. • .. ·p'ru\.s;·.-·•.•.••'· ,( , , - ·' ·'.: 
. . .,,,.. ... _ , e€;'l1ri~1• fun.~ión a. cargo de 
-~-·:/.:"-, .,. ~.'i-1-':>'/tá~Af.~·~-~;.;»:}·(~-~\t,:f~~-~:t;¿3': ~ .. _;,.:·.~·;_::,·.:"-<:{'. : . . '·;_._ - , . --· .- · . _,.. , __ . ,,- . .._ 

federadón; • ef': Dlsiiltó\\. federat,'i, los restados;. y) los,, múrúciplos en sus 
;· -~ .:·., · ,, ·-;:. ~,: .. \::·-:,} ?~· :~:j;!ó;'.~~:}t;:?t!U~~;~;~? :,~··.,~:~~· '::·:/}:.'·:·:· ~.>:;, :~,::::; .. : · >.~·:-~<:"'.- ·-'.·-. ·-: .. :J?->: ·_:~~·:"~'.; .~.(.~~·:: ;_ ·.~~::·',:. ::· .-~-.. ;-~:: .. · -. 

respectivas' : competenc -, la ·:: .. constitución · les :>señala .... · y"· estos· se 
. ·-·~ ... ··. ''.: .,!:,::~· >:. ·f05'.: ,-'.~}.'~¡},~.~;ú ,· _:·:}:.:(··~f~:+;·~ .. :.:/.:·~>~'.::y~:~~-~;:·:'·:~·~~:;::;:::.-:·~~<?:-~:;···~:'.;i:·.~:::i'\->~:' :> ... «_.-· '.: -

coordlnarllll' en ';los':ténJlinos ;que, la,:ley._señale para•• establecer, un·• Sistema 

.:f ifu~~~~i~~¡~,\~~~¡~~;~~; 
OrglÍnizadaº' y que ·da ··orlgen;'a:\la' 'Ley ,;:Federal;' contra··, la:» Delincuencia 

: ·: .· . ?:~.:":¡_·:;;r.;r:\~::::~i.1 .. ~"3·{:·~,/~- ;,\\':~.>-~\_::;:~:,~ .. --.~~;'.'~-,~·í~-:,;;>r~~~'.';;:\.;.~- _.:-;./:;·:;~· ~.·~:/:-· -.·. = · ,~-:.: - · .-. : . 

Organizada. Por lo. que:: menéio'iiámos ·que·:. dado,' el · incremento , del . delito de · 

robo de vehicuros. sé • J~vé:sll~·~J~#!td~d ·i~s~m~;_~a,~:i~~\'~J~-~ :u~oridad 
Mirústerial Federal eje~ ~~; f~c~ltiid' d~ ~Ü'.~c~iÓ,~ en, este tipo de delito en 

particular y otros si así lo amerltara el caso;-· 

SEXTA.- En el Código Penal de 1871 se contemplan los delitos 

patrimoniales llamados delitos contra la propiedad se encontraba el robo y robo 

sin violencia a las personas el CODIGO Penal de 1928, llamado código de 

Almaraz, bajo el titulo de delitos contra la propiedad y comprendló, entre otros al 

delito de robo en general robo sin violencia y robo con violencia. 

El Código Penal vigente cambio la terminologia a la denominación genérica 

de "delito contra las personas contra su patrimonio" enumerando capítulos 



especiales y dentfu del riitiii .se··~~cuentni dentro del capitulo l . 
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. El delltO'de robÍ) e~ta tipUica.cl,ll en el Código Penal vigente para el Distrito 

Federal y a~~ritai Aftl(:{ij~ 367 ;} C:om~t~ el delito de robo el que se apodera de 
-.- : , •.. •" ,, .,_ .<c>....- -. :- .;' _______ .,_. ;" ' ' •... 

· un~ ~~&a;'.ª~~y:;~~~~~;{,t.~i·~\~if~~~·r.l~,.consentimicnto de la persona que 
puede disponer dé ella coiúirreglo''a la'ley, '' 

_ · :~<_,;º:;~'.;(;,> __ ~,-~-f:>i·i'.;:·~~)::,:i/>::{}j·¡:,::t:::iv~:ú.~-~:-:)'::)·:~::, · ;;.: -:·: ,> -__ -/~--:·-._-.. -··- -.. ~ ~ :-· -: ~:~·-'. · -~ .. -::- : 
Cada uno de los códigos·se han modificado tratando de adaptarse a la vida 

socful;.~e\~~;~:.~~~:·;~~~~¡~~~~.~~~H·J;;~~·~~tf ·~+(iies~°'/cMl~o. Penru 

contempla· el "rot simp1e y; eyrobO,callficado"; ~si; mism~ el ¡"robo hecho. con 

vi~len~~; li~Í~::·~ ;:~~r~J~W~fühi;~~·i:~~~e:~Íd;~.··.~~~f f \,t~f ~~do;• y. otras 

modalidades como el'. "robo 'de. vehlculo.s y robo ,de autoparteS ~.: .. ,, 
: -_. -· -..,,.:._

1

-, .. ~::i_'.:~-.x~_:r:~_',;::·~,~~~~/~:>:-'.:jX;?~_-:·:?~~:,_::/~?:-~::\{_>;-:~·»:-._: -- -. ·- --
El' articulo 377. del CódigolpenaJ,vig~nte, •. ~o~'.señala 'sanció~ ruque: 

:oc::::::::1~~~,~~~~:: 
con mayor frecuencia se comet~ '.en Ja1aétualldad y que poi'¡ lo ~nto la función 

persecutoria la tiene en:~~~j':~~~;:.~t'.m0\~~~~~,;~h~~~c+~~ articulo 21 

Constltucionru. En tant°,·lj~0i;ª~~:ui °,;e,~~.~~l d; i~~.rc~.?el Distrito Federru 

crea para el ~°,D1bate de'., este de~to un °,rganismo :es¡}eciallZado para el 

conocimiento; ':~()~~¡t~;;.::~~~~¡~;i~Of j;~~;~~~tó{; •. ~l •' éuru ··es nombrado 

"Coorohi;;~iÓn de l~vestlgaCión d.e R~oo de v~i'.iic~i~~~ y ·~ ítlvel Federal se expide 
'•(J<,''' ,:·; 

la "ley Federru contra la Delincuencia Orgruiliada~. 'eB;;(!~ilde se contempla la 

facultad de atracción del Ministerio Publicó Federal relacionadas con 

'organizaciones dedicadas ru rooo de vehículos en el ámbito Federal y que los 

delitos con mayor frecuencia y la gravedad de estos en la sociedad, la ley 

se ha tenido que adecuar a esta dinámica; por lo que el robo de 

vehiculos y el comercio de autope,rtes, temas que nos incumben en el 
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presente trabajo; delitos en que la autoridad ~ ve rebasada, teniendo 

que •lntervenlr.en···d~~~inad~~casos· .. ,·~··•~ui.o~ad' ... federal; por ·lo que a 

traves de ~ la · Prli2¿;~~j~ Cle~;~ : ~{d~:: Re~ública, en su ámbito de 
, . ·,; .'~· :· . r~::, <;;; : -·.; .': : ':', :··;;- . -

.. ·. competen~~.·.e~ la, fu~lcada•'y: con'f!os ;~llnvenl~s· y' tratados que reallm con 

· · it.;·~~~~~\~~~1~r~i~~~~~;~t~~~,~~. 
· OCTAVA> Medlante ·acuerdo publicado' en el diario oficial de la federación 

· t1ttif~.:~{!VJ/~l.rJ!i~~l{1~~~I~·,Í~f irr(nb=~z ·•sede fij: 
·.: .. ,"., .. -:.':;~; "i~¡,'.t?}~~~·-:.~~Ji~{~.~1It·~~;-;_/-i:\< e:,.-··--.- ·: 

los !iÍleamléñtris; plira~la'torganizaclón de la Procuraduria mencionada y en 
.. ·( · . . _·1-~t'::-::; _<·~: ·:_~··:~ -~ ;j,::{5~~:~;~~;~1í.'.;::~~Yg~t:0~::?\;?··. 

ella·se manlfiestá·:la•:creaclón''de ·Un· ófgano especializado para el delito de 
·> -- .. _ ·:·:'. ,---> _,_···:---,~::/): :~·-~:r:·~;· :r\::;:t·~); __ -. 
"'robo •de vehlculós"._•:q~e\·es:•:la' Coordinación de Investigación de Robo de 

• Vehic~l~~. '.~c~~~t~?~~ ·;p;glmlÍ:a y su Reglamento, la Procuraduría 

~stab!ec~ unánÚ~va<e~trucrura basada en el principio de profesionalización 

d~. Agent~~·<~~i~Íru~terio ·. p(¡bllco, Policía Judicial y Servicios Periciales, 
. ·~' . ' ' : . 

éon · el fm . de establecer una investigación Especializada de estos delitos, 

la participación de la comunidad, la coordinación con otras instituciones, 

el desarrollo y sistematización de la información, a fin de hacer mas eficiente 

la investigación y persecución de los delitos. 

llOVEllA.- Cada año son robados miles· de automóviles en el Distrito 

Federal y en la República; estos autos los vendlan hasta hace poco en los 

tianguis de autos y actualmente ya no es tan usual encontrarlos en estos 

sitios; sin embargo sigue prevaleciendo el problema con la variante, de que 

ahora los desvalijan para vender sus partes por que estas no tienen 

números de identificación, o pueden ser altera< los por lo tanto se facilita su 

comercialización y dificil identificación. En 1980 se crea el registro Federal 



de Vehículos, que después en l 989 'desa~arece y con ello' el . ünlco lJO 

órgano 'q~e ~;.yia para . ii; ldi~Úfic¿ción y regt~tfo ele! véhíc~lo fabricados, 

ensamb~cl~s e ki~rnados ,;:Iegáhn~nte en el . Pllls: trayendo como 

consecue:cÍii'~~· ~~~hlé~~~~Ól~y !IC!~;lble ;d~ ~i:os de vehícuÍos, alteración 
• •·~c.:_'",':;<,,••~•;)·::• ::;,~~,-.. _'.)~~-: ,''!. < ,. ... >~·. ·_::}.,~··. >::._~.: -~· > H\ -~> ':-.:.,:;.:·-' ·:-,·;: • ,' ~ :• : ,·' ', .' < 

y modificaci~n: de documeiltos, y 'c~m~rc~ción de, sus partes .. Dicho lo 

::;:;~É~1r~~~t~~.&lt1±3·::~· ruv= 
concecionadÓ á 'iiarJ~~~~:: ~ro ~~· ~1Íéunsta'ric1as no muy claras 

no se .ha ¡}ódido 1ffip1émentá:r.iiíllilííportanteproyecto, 
,_·::1;<·,:,::(;._ ·;:.-:: 

DECIMA.- El d~lirÍcu~ríte •·• d~{ '. ~ellt~ • · de ·robo· .. ·· ele · .. vehículos · • o 
·.,,:¡-.,-.'·.· 

autopartes, repercute dlrec~erit~. ~h ~Í p~~~hio .dé . los. af~ctados,, .los 
.,, .. ,·. ,·., 

que sufren el robo; pues dentro de la cond11ctá del ,;sujeto; activo afecta y 

en ocasiones hasta se . pone en ¡>eligro la Vid~ d:1' 1 i>ii~1~tarl~; ;a qte·'. los 

delincuentes para realizar el robo usan la fuerza y hl'vi~l~ncia en forma 

desmedida ocasionando en muchos de los casos la riíuerte 'del indivlduo 

(pasivo). 

Pero también cambiando la vida de los seres cercanos a ella; el bien 

'julÍdlco tutelado de este delito es el de la propiedad del velúculo, después 
; - , -::·. 

del ilicito, , se manifiesta una desconfümza para andar libremente en la 

' éane cbn 'la incertidumbre de saber que en cualquier momento, puede uno 

ser objeto de dicho ilicito y lo mas critico de esta situación, es la perdlda 

de confumza hacia nuestras autoridades, ya que cuantas veces olmos de la 

participación de ellas en los ilicitos. 

DECIMO PRIMERA.- El articulo 377 del Código Penal para el Distrito 

Federal, contemplaban en un principio excusas absolutorias que constitulan 

el aspecto negativo de la punibilidad. Al derogarse este articulo se 



desconocen las'' excusas ab~lutorias en relación a: :, los 
131 

delitos 

pa~~~es \ pues- las infracciones cometidas (lll! Jos ascendientes, 

descendierit~~:- ;, ~arie~tes' por ' ~~risa:iguiOJdad; ' cónyuge : etc'. solo eran 

>perseguidos llledhmte'qu~relliÍ- de parte; En, ia , refo~a: del '1:( de mayo, de 
: ~ .. " .:·'::, ·r, .- .·, ,,-;· '.i::.o~, . -~:__\ . _;.., -'. '. • ' ,', -Í•' 

i 996, 'resiiectO ;¡{: est~ { Brtic'u10; 'el; legislador ' tra"to ' de tuté!al- aqu~llás 
.• cÓnductli~ ~~~+J~~e~)~·~~uiJ;·;estre~hos ··~~-~··-·~li~~ilio l~~\;·~iZi:~e ·~~luculo" 

·:: :::->~>: .. ~t:·.i:~~-:(;~):;¿~r>:i;;3;:J~.::~~:'.:-~X_;~::;~~;~~2r/~::;:;/::;-.:{/~·-.~{:.t:_; .r:!_·,._ - ··}--."; '':>~ .... 
como - :-presupuesto<··_:o•:!:-.elementcf,,.normativo -.,, de ;:··•:este; ·•como-_ es el 
·:: ¿~. -_ ··._::<~.::i\?}f->'i:;~~~-::-~/~~-~:~~~:'.-A~~ÓP]i.~-~'.::;;.:s:!:.~ -: ~~-j·:~-l:t~-;;~Ít" ~-: ~~>:~-.:::./~I+~~-:;t2.:(~;- :; :,~-:-:·· -· .. 
desmantelami~nto; : ,comen;ia!ización;;\¡ enajene,, trafique; ' 'd~~~te,' ' po~a. 

- : \ cust()Íl1e>:-liÍte~ ,· º·:·:~~~~~\ !J·~f~~~~d~;2~(·<l~~; ·; ~C,§~ieJ 1~; ~mili.edad º 
, ; , id~r1tific~cl~~; -, traslade; ~tillce el o . los. ¡,~~~~1i~· fub'~do~. ;,·se contemplan 

·:--,: .. ;' ; .. ,:-.;;.:;,,· 

sanciones 'más severas para aquellos que c,om~ta~'/ili~~~~ .conductas, • en 

las mismas condiciones a los servidores públicos que' -~n~'.;~" su cargo 
:--?, 

la seguridad pública. 
:.:-: .. ,_\:; ;- : 

.·:··~ :: .--~: ~ '. ;_ .·. ,- - ' .. 

DECDIO SEGU1'1DA.- En el robo de automóvil es ' requisito exigido 

por la ley es la denuncia, pero excepcionalmente se establece -la querella 

como requisito para dar inicio a la averiguación previa y en' conformidad 

con el 399 bis del Código Penal, y en razón del vinculo de parentesco que 

existen entre el ofendido y el sujeto activo del delito. 

El robo de automóvil es un tipo complementado o circunstanciado, 

agravado, subordinado al tipo básico contenido en la descripción del 

articulo 367 del Código Penal, por cuanto se reproducen en, todos los 

elementos constitutivos del mismo, al cual se ai\aden nuevos elementos 

que lo complementan y subordinan, convirtiendo lo en un tipo complejo, ya 

que se lesionan varios bienes jurídicos conjuntamente a la lesión del 

intercs patrimonial que sobre el automóvil tiene el ofendido, como son los de 

su libertad y seguridad individual. 



Dentro dé contextó •del frilio ile automóvil las . sanciones que . se 
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establecen e~ :aql1e11as co~~~ctiis . ilícitas . que .se ~taéionan con dicho 

: delito y que ~'quiere11 para :'Jioderse t:Ípiticarse 'co~o tales, que . el robo se 

!Uiya c:C>iti~~~o: éon ~te~~rldad 'a di~lias · éondii~#~• •y ·(¡u~ ~on~isten , segú~. 
<·., articui~ . 377;: ~n deslllantelar o.· come~iátÍ1Álr~~ehi~~l~~. ;:Qbiicl~s', fr~~ciÓ~ Í¡ 

··. •·\•;;::~::;·.º~t::é:·~:lficv:hl:;:z~jtfü~~:~~rfrf~~i.f f tii~·~rf ::i::· 
·,. _. ;i>:' ·_·:'~. ·'.-~·;_::i;: .. "_'~-~y_-"'.: .:;:,)_,~-~i-~1·:-·!·-·.·.'. :·· ·, -

. ; • :. uí;.:trasladar vehlcl1tos .• robados/en ' íá' fonna,~.stabie~id;i pC>rja ,i fr~~éión ·. I'Í; 

,. ' Ü~ dichos vehículos robad~~ ¡~: ·~~~erd'~ al~·~~>;~~ Ja; ;;acción V; y 
,_,,\· ·-~': ·-·

1
•• ··"·:. : ._--'.":~_,': / :·1 ; ~; • ·::,,\:! · ,'.,_; ~':!~e->:.~·.'.:''-~ ... t~~~-: .:'f.'·< ····\·-,,~ ~:. ;<t: _,·,r:-~ -.>.:=·.''\-: :; -~._" ····.-;_:. ,,_ -,·' ·_, "·~<· · ·. -_, 

) ): ¡ior .. útUi;no ·~1 conte~pla!' o,tra cond~c~ ¡en 'el' penú!Umo';p~afo consistente . 

.. ·': · ·e~;a;~,:'~dÜ~~:~~;'.~~~~~¿~~ ~¡~~ 'i~~~~ie~:~¡~Í~,~~lc~~~l:·r;f;rldo. •. 

• · , Estíui;conductá~'i por ·~i ÜIÍ·~bnto·· de resultado matl!Iial, se ~Jri~~mii· ~Il ~l· 
.· .. \ ~~riieritó;.~~~~·-~~·,~:e- ·s: realizan cualquiera de las • coridu~bis ~oti~as -

;;_rite¡'.¡~¡.i¡{e~~}'.p~~ su Upo subjetivo es un delito de dolo,· e/ de~ir el 

< : ' :~~éri~ ~~~~\de conocer los elementos objetivos pertenecientes IÜ ~po: ~ou;o 
e.s. el· de. realizar las conductas a sabiendas que el vehículo es robado. En 

cuanto al sujeto pasivo, puede ser cualquier persona. En cuanto al bien 

jurídico tutelado, es la seguridad de la propiedad del veh!culo, 

DECDIO TERCERA.- Para finalizar concluiremos que dentro de 

nuestra propuesta, se hace con el animo y el espíritu de contribuir de la 

manera que en el papel nos corresponde, a hacer una serie de 

observaciones en las aparentes deficiencias, desde mi punto de vista, de 

que adolece el articulo 377 del Código Penal para el Distrito federal. El 

aumento tan elevado que en los últimos años respecto al robo de 

vehículos y como lo apuntamos en su momento la relación de este con 



¡;¡_ 

......... ,. 
. ' ·.- !~ ~: .:,_ • . ; ' - ' 

':.'·;~·:·:;;~?~::: ·. 
' •.. ·,-,. -.• _; .. , pJ 

conductas á que se refiere mencionado articulo; también redundando, . · 
: '.\)':· . . .:_ :_ .-<·- .:,// ~~.;._·: ~>: ,;' 

bB:ce;&e_noulr que al incrementarse este tipo ·de •mcitÓs~· •. és porque 
·- -· - .. _,.· . 

y por lo tanto deja en plena !Jiipi'{~d~(:aJlos 
• ' ;_o • ._ •• ·-·-: '· ~: ~,,, __ ,._,,_~'..'< :'.:':· . ,- . , . :: > ":, _;, :; ... :-.· .. '";::: ,-, . ,.--:· ' : 
delirÍcueóte~~. 'e:' verdaderas 'organizaciones criminales que.; hál1fn ,' en (estos 

· · .\ d~lito~-f~t\~rlricipal '.'rile~té ·de._ ingresos; Por ello _;{~i~ii!kd~r · am¡}liii _ lÓs 

sup~~s~otf~~~-.·~;~~~;;~~1--.~~jie7t?•·.~~~-~ó·~-ico·.~~(f~l~!?i;~~-n,ibargo.~reo 
ofu. fiCie t. 'j•" -.;-· <(,>~·-,., ;.-: ... :-,:: 'r>:'º·' .~::;.,•> 

que n. e_~u ne ... ;.•{D<';;c:, :•;\' :;><; ;,:·u:' ·.'..:;:· 

4~~lt~~~ii~~i~;~[{;l!i~:~~= 
vigente; cf piles:•:, se liniitá:') a •}!entender .•• como· el desprendimiento . de · partes 

:~-- ·:-~ .. --~ :_:;:·~ ~-:'\:,~{~-~~-;~~;/~;}~Jft~~;~;'.::f.r\ ~:}-~K}::!~-~~-~;:\'. ·:r~l'.·:;f /\:; ::--:(~: ~~'.<,>'.:>y ,~·:f r;:::.?,¿\:·~·_,'., }:'~: 
esenciales·,,:¡,-y, .. :'.qlie,':;; afeétén''.''.laJuricloniilldad'.,:, del'" vehiéuto;.-::'.En · · timto: que 
. ~'.·_.-'.·-;.:_.:;:,.;:.~\\::.~~-:~<~·~.~{:\'.-~~~i:t~~,>~::7;~1\;.)/\·;.i;;v:~.e:_;e:::~:~---:~:;:!~ ... ~\· ... ,:·,\:\ ·:. ;<·~: .. :~-; ~->:/-~¡:,.: t:::~_:.· ~ - · ·.·:":.·.-
: proporigo ':se J:· mooilique.~ii sustituyendo,;esta'pálabi:á\¡¡Or: ·unii: frase·. mas 

····==~~:51r1x:~~~:~~:~:=~~=: 
'-.~l~h~,_··.+;~~i~ll·:~:~~FS,'.";i\~ó~~~ef~;'!)·,·;~as 1 ·ks_;;artes del vehlculo, sm 

bnportar ;si 50n partes'e~nciales que lleguen a afectar el buen funcionamiento 

del v~hicJio:::/'(; ,'; ''',_',º/:,'.:}'Y,,:/ , ... 
'. ;, ·-.· -~ '~· ·~ .. 

En. mi segu~dá aportación Y,- creo la más importante es la "prohibición 

definlti~i\1~-~ venia'd~ autopartes usadas", ya que con esta medida se serrarian 

: t~dos estos establecimientos dedicados a la venta de autopartes usadas donde 

podemos asegurar esta la gran mayoría de los automóviles robados y así dar 

solución de una manera muy importante al problema que aquejamos la mayoría 

de los habitantes. 

Esta agravante va dirigida, en mi opinión, principalmente a los que 

mtegran las bandas bien organizadas que se dedican al robo de vehlculos 

y a la comercialización ilícita de las Pl\rtes del mismo. l 'llSlS CON l FALLA DE ORIGEN 



. IM 
Conéluyendo, con estas propuestas creemos · qu~ ~ refuerza el . 

espiritu ~ue i~~ ; ~11 ~rin611l10 el Íegis~Úvo Je <iio . ~ ~a;~ nueva vida al 

articulo ~77 ;d~( códig~ 'I>enÍtl Jlára .~el;. Distrlto c;ed¡ral." ·. Pues .. dada la 

gravedad ;~~¡; <i;Jtó,/~ :aitii~0~i~~Il~~·.,~~····~Pe~\l.~1~~es • .. t'0~·. soci~es . y 

en el p~trllllorlio"de;l~s in.dividuo~; que este illi¡)íká: por, lo que. espero que 

estas propuesti!~ :·_;;f;iul::~i~ci ~ ~sru~riii Jn~e~to·p~ ~rradicaéÍón. del 

"robo de ::~~tri~~~e~ · y ••el -~~ulei-i:i~ ile~itl de sus párles'' como 

consecuenciá, 
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